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IHTRODUCC 1 ON 

En la actualidad el pel lgro que lmpl lea para todos los campo-·· 

nentes de la sociedad el contag lo de numerosas enfermedades • • 

Infecto-contagiosas es muy grande y la proteccl6n de que gozan

ante es ta amenaza es muy reducida deb Ido a que el precepto le·-

911 establecido en el C6dlgo Penal para el Distrito federal y· 

en algunos Códigos Penales de los Estados de la República Hexi· 

cana, no tiene el alcance necesar lo para dar una proteccl6n • • 

efectiva al bien juddico tutelado que en estos casos es h1 sa· 

lud de todos y cada uno de los indlv lduos Integrantes de la so· 

c ledad. 

Se debe proteger efectivamente el peligro de contagio de enfer· 

medades infecto-contagiosas y sancionar enérgicamente el conta· 

glo que se real ice en forma doloso-Intencional, ya que cuando· 

nte es realizado con la lntencl6n de transmitir una enfermedad, 

es tan criminal cano una lesión Infringida directamente, porque 

si bien es cierto que en la lesl6n en la mayor fa de las ocasio

nes el dallo es Inmediato, cuando se pretende transmitir una en

fermedad lndependlentanente de que el contagio se llegue a oca• 

slonar o no existe la premedltec16n de causar el dallo, es nece· 

sarla la proteccl6n de este peligro para combatir asr este del.!, 

to y no limitarlo sólamente a las enfermedades venéreas en • • • 

períodos lnfectantes ya que existen diversos medios de contagio 

de una enfermedad y no solo las relaciones sexuales. 

Por otra parte si el contagio se llega a consumar tratándose de 

una enfermedad grave, el sufrimiento será lento y cruel pudlen• 

do llegar a costar le la vida a la persona contagiada o causarle 
-·y-' ¡ 
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secuelas que le Impedirán llevar una vida normal, 

S 1 la enfermedad contag lada es crónica ésta or lg lnará un padec.!. 

miento que mermará su estado f íslco de por vida. 

Es Indispensable la ampliación del precepto legal para contem-

plar y proteger el peligro de contagio de otras enfermed1des- -

Infecto-contagiosas que son más graves y peligrosas que las ve

néreas. 

En el caso de llegarse a comprobar la conducta doloso-lntenclo-

1111, la sanción debe ser enérgica y ejemplar tanto en el aspec

to pecuniario como en una pena privativa de la l lbertad. 

La ejemplar ldad es necesar la para que al momento de apl lcarse -
la sancl6n sirva de escarmiento a los demás del lncuentes y que

de esta manera las personas tomen medidas adecuadas para no ln

curr 1 r en e 1 del 1 to de peligro de contagio y además no se deben 

establecer penas pecuniarias y privativas de la libertad tan- -

Irrisorias cono las tipificadas actualmente. 

Es necesario adecuar el precepto legal a las circunstancias ac

tuales, ya que debE111os tonar conciencia de que las enfermedades 

lnfecto-contag losas a que está expuesto el ser humano son múl t.! 

ples y variadas y que con el transcurso del tiempo han surgido

enfermedades mucho más graves y peligrosas que las venéreas y -

que de esta manera al tutelar la salud de las personas y sane!~ 

nar efectiva y ejemplarmente el peligro de contagio de enferme

dades leves, crónicas y agudas el Derecho cumplirá uno de los -

fines que busca, que es la protección de la Integridad física -
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de las personas que conforman la colectividad. 
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CAPITULO 1 

GENERALIDADES 
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CAPITULO 

GEN ERA L1 DAD ES 

Si en las lesiones se canprende toda alteracl6n en la salud y • 

el objeto de la tutela penal es la protección general de la In· 

tegrldad del individuo, el contagio de cualquiera de las enfer· 

medldes Infecciosas, dentro de el las las canunmente llanadas V,!! 

m~reas, puede ser constitutivo de lesiones a.iando dicho conta·· 

glose cause en forma doloso· Intencional o culposa. 

El artfculo 199 bis del Código Penal para el Distrito Federal,. 

e11pedldo por decreto del 26 de marzo de 1940 y publicado en el· 

Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero del mismo año, 

sane iona el pe 1 igro de contag lo en su cap rtu lo 11 • 

Sin anbargo, nótese que este precepto al crear legalmente el d,!! 

lito de peligro de contagio lo! Imita a la sífilis o a los ma·· 

les venéreos en períodos lnfectantes, siendo asi que existen •• 

otra var !edad de enfermedades graves, crónicas y leves que son· 

fácilmente transmisibles. 

Por otra parte, la acción peligrosa se limita a las relaciones· 

sexuales, siendo asT que pueden existir otras Igualmente riesg.2 
sas. (I) 

El problema consiste en que en el Código sóli111ente se encuentra 

(I )GONZALEZ DE LA VEGA, Francisco. "Derecho Penal Mexicano". 
Editorial Porrúa, S. A. México 1983. P.15. 



- 6 -

tipificado el peligro de' contagio por enfermedad venérea en pe

riodo infectante, pero si verdaderanente se intenta proteger la 

salud y la Integridad del Individuo, se debe de abarcar a cual

quier otra enfermedad que sea contagiosa, aún cuando no se tra

te únlcanente de enfermedades graves, puesto que hay algunas -

que si bien es cierto no ponen en peligro la vida de la persona, 

sf causan alteración en su salud y en algunas ocasiones son ca~ 

santes de otras enfermedades de mayor gravedad. 

Las enfermedades contagiosas son aquellas que se extienden por

conteglo, que es la transmisión de microorganismos vivos (bact.! 

r las, v lrus, etc.). Ello puede tener lugar a través de un obJ.! 

to sin vida, de un animal o de un ser humano, por una planta o· 

de otro microorganismo. Se entiende por contagio la transml- -

si6n de m icroorgan lsmos pat6genos. (2) 

Independientemente de la gravedad de la afección, se debe cast.!. 

gar y dar tratanlento médico adecuado a todas las personas que· 

padezcan alguna enfermedad contagiosa para evitar asl la trans• 

misión, proliferación de microorganismos patógenos y posibles· 

epidemias que traen consigo pérdidas humanas, materiales y eco

n6nlcas. 

Todos los Integrantes de la sociedad están expuestos al conta·· 

glo de multitud de enfermedades debido al descuido de personas· 

que al estar conclentes de su padecimiento, conviven normalmen• 

te con la sociedad siendo portalores de virus, bacterias y un· 

sin número de microorganismos patógenos. 

(2)Enclclopedla Hédlca F1111lllar. Tano 1 Barcelona España 1980. 
Editorial Nauta, S. A. P.120. 
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Pero cuando un enfermo conciente de su dolencia, practica rela

ciones sexuales con el propósito directo o eventual de transmi

tir su enfermedad venérea Y' lo logra, se conforina el delito In

tencional de lesiones. SI el contagio, ausente de toda lnten·

clonalldad directa o eventual, obedece a la negligencia o falta 

de reflexión del contaminador, se Integrará el del !to de lmpru• 

dencla con dano de lesiones. (3) 

El C&llgo Penal deberTa de tipificar el delito de contagio no -

sólo de las enfennedades venéreas, sino en cualquier otro tipo· 

de padecimientos. 

Cuando el contagio se real Ice en forma Intencional, lndeperdle.!!, 

temente de sancionar el daño que origine, se debe castigar por

el pel lgro en que pone la Integridad de las personas aún cuando 

no logre causar lesión o contagiar la enfermedad, debe recibir· 

castigo sea cual fuere la enfermedad que padeciera, es decir, -

no debería restringirse a lus enfermedades venéreas en periodo· 

Infectan te. 

Sería conveniente la expedición de un supuesto legal que esta-

bleciera además de una sanción, medidas de seguridad y de esta· 

manera preven! r las actlv ldades sexuales de 1 os enfermos vené-

reos y de los contagiosos, sancionándolas con Independencia de· 

que consumen contagio. Los actos se11uales de enfermos contagl~ 

sos deben prohibirse y penarse sin aguardar a la consumación -

del perjuicio, muchas veces irreparable. Es verdad que el con· 

tacto erótico realizado con el propósito de transmitir la dele!! 

cia caerá dentro del grado de tentativa, cuando la transmisión· 

(3) GONZALEZ DE LA VEGA, Francisco. Ob. cit. P. 14. 
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no se realiza por causas ajenas a la voluntad del agente; pero

cano la tentativa es grado de los delitos lntenclonales y nunca 

de los culposos, escapan de represión penal las cópulas lmpru-

dentes de los enfernDs cuando el daño no se cons1.111a y éstos - -

alentados por la ausencia de contagio en uno o varios ayunta- -

mlentos se dedicarán sin escrúpulos a una libre actividad eró-

tlca. Se debería castigar invariablemente toda cópula, todaª,!; 

tlvldad pel lgrosa de los enfermos contagiosos, y agravando la -

penalidad, se prestará eficaz ayuda a la profilaxis social de -

tan graves plagas. 

SI verdaderanente se desea proteger la salud sancionando no só

lo· su alteración en el delito de lesiones, sino la puesta en P! 

llgro d.e la misma, tlabrTa que aceptar que a este bien lo amena

za cualquier enfermedad contagiosa y por cualquier medio que se 

transmita, y no solo las enfermedades venéreas y por medio de -

relac.lones sexuales. (1¡) 

Las enfennedades contagiosas cano la lepra y algunos padeclmle..!! 

tos venéreos existen desde los primeros tiempos y la Biblia - -

hace mención de estos en el Levftlco del Antiguo Testilf\ento. 

Primera forma de lepra según la Biblia: "Y habló el Se~or a - -

Moisés y a Aarón, diciendo: El hanbre en cuya piel o carne ªP.l! 

reclere color extrai\o, o pos tilla, o especie de mancha relucie..!! 

te, que sea lrdlclo de mal de lepra, será conducido al Sacerdo

te Aarón o a cualquiera de sus hijos. El cual, si viere lepra

en la piel, con el vello mudado en color blanco, y la parte ml1 

(4}HARTINEZ ROARO, Harcela. Delitos Sexuales Editorial Porrúa. 
Héx leo 1985. P.179. 
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maque parece leprosa más hundida que la piel y carne restante, 

es llaga de lepra, y el que la tiene será separado, declarado -

Impuro. Si apareciere sobre la plel blancura reluciente, sin -
estar más hundida que ella, y el vello mantuviere su primer co

lor el Sacerdote le recluirá por siete días, y al séptimo le r_: 

glstrará; y en caso que la lepra no hubiese cundido ni penetra

do más de la piel, le dejar.S encerrado otros siete días. Al -

sépthno le reconocer&; si la lepra ya no bl1nquea ni ha cundido 
en la piel le dará por limpio, porque es sarna, y no lepra, - -

pero s 1 después de haber sido reconocido por el Sacerdote y de· 

clarldo l lmpio, de nuevo fuere creciendo la lepra, será presen· 
tldo al ml$111o y declarado l1111undo." 

Segunda forma de lepra según la Blbl ia: "Hombre que tenga llaga 

de lepra, será 1 levado al Sacerdote, que le registrará, y si -

aparece en el cutis el color blanco y mudado el color del pelo, 

y se descubre a si mismo la carne viva, se reputar.S por lepra y 
muy envejecida y arraigada en la piel. Y así el Sacerdote le· 

dará por lrmundo y no le recluirá; porque patente.es ya su ln-

.nundlcia. Más si la lepra brotare, extendiéndose por la piel -
hasta cubrirla toda de ples a cabeza, en cuanto se descubre a -

la vista, el Sacerdote le reconocerá, y decidirá ser una lepra

lnocentrslma, por haberse convetldo toda ella en una blancura;· 

y, por lo mismo, aquel hombre se reputará limpio. Al contrario, 
si se deja ver en él ta carne viva, entonces será declarado In· 

inundo por el Sacerdote y contado entre los lmundos; porque la· 
carne vlva, sl está salpicada de lepra, es imunda. Más sl la

plel se pone otra vez blanca, y la blancura cubre a todo el 'lll!!l 
bre, le reconocerá el Sacerdote y declarará ser limpio." 

Tercera forma de lepra según Ja Slbl la: "Pero aquél en cuya --
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piel o carne canenzó a 'formarse una úlcera, y fué curada, y en

el mismo sitio, aparece una postilla blanca o algo roja, será -

conducido al Sacerdote; quien, si observare que aquélla parte -

está más que la de mas carne, y que los pelos se han vuelto - -

blancos, le declarará inmundo; porque mal de lepra es el que ha 

sobrevivido en la úlcera. Pero si el pelo es del color primero 

y la postilla algo oscura, ni está más hundida que la carne in· 

mediata, le recluirá por siete dfas, en los cuales, si el mal -

cundiere, le declarará leproso; más si no creciere, es cicatriz 

de úlcera, y el hombre será declarado limpio. Carne y piel qu_!: 

macla con fuego y curada, en que se formase cicatriz blanquecina 

o bermejiza, la observará el Sacerdote; si ve que se volvl6 - • 

blanca y está más hundida que la piel restante, dará por inmun

do a 1 sujeto; porque 1 laga de lepra ha sobrevenido en la c lca-

tr lz. Si el color de los pelos no está mudado, ni la parte 11~ 

gada más hundida que la restante carne, y aquél lo que parecfa -

lepra tirare a oscuro, le recluir& por siete días, al séptimo -

le reconocer&; si la lepra hubiere cundido en la piel, le dará· 

por Inmundo; pero si aquella peca blanquecina no se ha extendl· 

do más es efecto de la quemadura y el sujeto será declarado 1 i!!! 

plo, por ser cicatriz de quemadura. El hombre o la mujer en -

cuya cabeza o barba brotare la lepra, los verá el Sacerdote; en 

caso que aquella parte estuviere más hundida que la demás carne, 

el pelo amarillo y más delgado que antes, los dará por inmundos 

ya que es lepra de la cabeza y de la barba. SI viere el lugar

de la mancha igual a la carne inmediata, y el cabello negro, r!_ 

cluirá a la persona por siete dfas, al séptimo la visitará. SI 

la mancha no ha cundido, y el cabello está de su color y el lu

gar tachado Igual a la carne restante, será aquella personal -

raída a navaja, excepto el lugar de la mancha y encerrada por -

otros siete dfas, si al séptimo se viere que la mancha no se ha 
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extendido, ni está mas hundida que la otra carne, el sacerdote· 

dará por 1 lmpio el sujeto y lavados sus vestidos quedará 1 Implo. 

Más si después de haber sido declarado 1 Implo se dilatare la -

mancha en la piel, ya no tiene que averiguar si el cabello se -

ha vuelto amarillo, pués tal persona es lrrnunda. SI la mancha· 

se ha detenido, y los cabellos permanecen negros, la persona e~ 

tá sana y se declara 1 impla". 

Separación de los leprosos. 

Este sujeto, cualquiera que fuere contaminado de lepra, y sepa· 

rado a juicio del sacerdote, tendrá los vestidos descosidos, la 

cabeza descubierta, tapando su boca con la. ropa, y gritará dl·

clendo que está contaminado e Inmundo. Todo el tlanpo que est!!, 

viere leproso e lrrnundo, habitará solo fuera del poblado. 

La Bibl la t.nb!En habla ''de la lepra de los v'estldos" lo cual -

se puede entender como una precaucl6n para evitar el posible -

contag lo de la enfermedad por med lo de prenda alguna. 

Purificación del leproso según la Biblia. El rito será: salle!!_ 

do el sacerdote del campamento acompañado de las personas luego 

que hallare que la lepra está curada, lo mandará a ofrecer dos

pájaros vivos, madera de cedro, púrpura grana con hisopo y a -

uno de los pájaros lo mandará degollar en vasija de barro sobre 

agua viva; al que ha dejado vivo lo mojará con el palo de cedro, 

la púrpura grana y el hisopo en la sangre del pájaro degollado

y con ella rozará siete veces al que debe ser purificado y sol

tará al pájaro vivo, para que vuele al campo, el hombre después 

de lavar sus vestidos, raerá todos los pelos de su cuerpo y se· 

lavará en agua; entrará al canpamento pero permanecerá siete --
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dTas fuera de su tienda; al séptimo dfa se rapará los cabellos· 

de la cabeza, barba, cejas, y todo el vello del cuerpo. Des· • 

pués se llevará a cabo un sacrificio y con la sangre de la vlc· 

tima lrrnolada por el sacrificio, la pondrá sobre el 16bulo de· 

la oreja derecha del que se pur lf lea, y sobre los pulgares de -

la mano y ple 'derechos. 

La Biblia habla asimismo ''de la lepra de las casas" en la cual

se puede ver que se trata de desinfectar cualquier habltacl6n -

en la cual se hubiere encontrado algún enfermo de lepra. 

la Impureza sexual según la Biblia: "El SSlor habl6 a Moisés y 

Aar6n d lclendo el hanbre que padece gonorrea será innundo¡ he • 

aquT en qué consiste su Impureza mientras le dura este achaque; 

tanto si destila cano si retiene el flujo, es Impuro. Cualquier 

c- en que durmiere; y el sitio en que se sentare quedar6n In· 

mundos. f)llen quiera que tocare su lecho lavará sus vestidos; y 

desl?'lb de lavado con agua, quedará lnnurdo hasta la tarde; -

quien se sentare donde él estuvo sentado lavará tif!lbién sus ve.!. 

tldos y después de lavado quedará l1111undo hasta la tarde, e • -

Igualmente qu len tocare su carne y en suma, todo lo que hubl ere 

estado debajo de quien padece dicho mal¡ si viniera a sanar el· 

que padece senejante enfermedad, contará siete d ras después de· 

su curación, y, lavados sus vestidos y todo el cuerpo en agua -

viva, quedará limpio. Al octavo d ra le entregará el Sacerdote • 

dos t6rtolas o dos pichones para que el Sacerdote ante el Sellar 

haga el rito de expiación de su gonorrea. El hanbre que ha ten,1 

do pol'uclón lavará con agua todo su cuerpo y quedará lnnundo -

hasta la tarde. SI una mujer yaciere con un hanbre, se lavarán 

los dos con agua y quedarán lnnundos hasta la tarde". (S) 

(5)Sagrada Biblia. Ed 1 torial Herder, S. A. Barcelona 1965. 
P.P. 133·137. 
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En lo antes expuesto se observan las medidas que se tanaban con 

los enfermos contagiosos y la separación o aislamiento de que -

eran objeto con la finalidad de no propagar su mal, asf cano el 

cuidado que se tenia con los vestidos o cualquier habitación. -

Este tipo de cuidados se ! levaban a cabo en otra enfermedad CD.!! 

taglosa que es la gonorrea. 

Para efectos del estudio del del lto de pellgro de contagio, se

entiende por pel lgro contingencia o riesgo lrmlnente de que se• 

produzca un d"'o o perjuicio. 

El transmisor de la enfermedad contagiosa causa un riesgo lrml· 

nente, un peligro a las demás personas y a este respecto, Gar6-

falo define a la peligrosidad como la perversidad constante y -

activa del delincuente y la cantidad de mal previsto que haya· 

que temer por parte del mismo. (6) . 

Entre las enfermedades contagiosas la sffllls tiene Influencia· 

desde el punto de vista delincuencia! por la degeneración ner·· 

vi osa y mental que produce en quienes .la sufren. La presenc Ja

de la espiroqueta pifllda (germen patógeno de la sffll Is). aire• 

dedor de las células piramidales de la capa cortical cerebral· 

produce una degeneración que en orden a la personal Id ad se manl, 

fiesta patológicamente por medio de la lmbecllldad; o de su ex· 

tremo contrario, el delirio de grandeza. De las anormalidades· 

mentales que tienen su causa en. la sífilis, la de mayor lmpor·· 

tanela desde el punto de vista penal, es la denaninada "paráli

sis general progresiva". 

(6)PINA VARA, Rafael De, Diccionario de Derecho. 
Editorial Porrúa, S. A. México 1983. P.381i. 
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Hasta ahora las enfermedades mentales de origen venéreo han re• 

presentado un peligro más grave que la tuberculosis, el tifus,· 

la peste y el c61era. 

En estudios de la prostltuci6n en México, se encuentra un alto

porcentaje de débiles mentales entre las prostitutas, y ello·· 

por causa end6gena de ar lgen venéreo. Puede asegurarse que la· 

'prostltucl6n hmenlna alcanza fndlces muy elevados, lo que unl· 

do al muy alto porcentaje de enfermos venéreos y a 11 lncul tura 

suual, hace que sea muy grave el probhma de las enfennedades· 

venfreas y cano consecuencia de la prostltuc16n cano causa de -

la cr lmlnalldad. (7) 

(7)CARRANCA Y TRUJILLO, Raul. Principios de Soclologfa Crlml·· 
nal y de Derecho Penal. Escuela Nacional de Ciencias Polf· 
ticas y Sociales. Hbico 1955, P.P. 100-102. 
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CAP 1 TU LO 11 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

A) Periodo PrehlspSnlco. 

La etlolog fa o In causas de las enfermedades (nlte, coco! la tu

lla), poco pudo avanzar en aquel los tlsnpos en que las concien

cias estaban danlnadas por un penséllllento m6glco·rellgloso. 

A ceu11s ciertas, posltlv1s y verdaderas se refiere la etloio·· 

gfa de 1lgunos grupos de padecimientos. Entre otros, tenfan -

uno cuyas enfermedades hadan provenir del frfo, de la humedad: 

los reumat lsmos, catarros, e lertas parU lsls pasajeras, etc., -

admitiendo Influencia de medios externos y dando Importancia a· 

los fenánenos meteorológicos, lo·que ellos llamaron Nec;lhuau· • 

11 lztl I ,·eran enfermedades provenidas por el abuso del col to o

de la mujer en los mujereros {Clhua.tlauel l loc) y así otras""'· 

El contagio fue conocido por los aztecas aunque sujeto a lavo· 

lunted de los dioses, habiendo llegado a formar un grupo de en· 

fermedades contagiosas {Temauhcocollztll), con hechos más o me· 

nos averiguados. La Idea entre ellos arraigó con la observa· • 

e 16n de las epi dan las y ""s aún cuando v leron con asombro mu 1 tl 

'pllcarse el azote. No fué desconocida ni desatendida de ellos· 

la prof llax la en las enfermedades que ere fan contag losas, ve· • 

nfan desde luego en busca de aquéila el secue~tro de los afect! 

dos, práctica que seguían en los enfermos de mal de San Lázaro, 

para precaverse de cualquier padec !miento tenían algunas espe·· 

eles de páncreas con las que creían desnudarse, digámoslo así -

de la aptitud morbosa, habfa ciertas rafees que las considera·· 
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ban como un buen prof 1 láctl ce de los contag los, 

Enfermedades internas que conocieron y trataron los miidlcos az· 

tecas: 

1, Espermatorrea: 

2, A-nenorrea: 

3. Hetrltls: 

Conocieron algo, la curaban dando al en· 

fermo las raíces de ciertas plantas. 

La curaban administrando zumos, flores y 

rarees cano la flor de eenpalx6ehltl y -

poniendo en el exterior de 11 vulva y el 

ano fanentos de cocimiento de cortezas -

mezcladas con el zumo de ciertas plantas. 

Ciertas hierbas, rarees y jugos de algu· 

nas plantas eorregTan las obstrucciones· 

del útero y principalmente le abrían. 

Enfermedades venéreas y slfl Htleas. 

Su tratamiento tuvo lugar en los primeros dras de la conquista· 

y la población indígena sufrió el azote de enfermedades traídas 

por las huestes castellanas, como fueron: la sífilis, la vlrue· 

la, el sarampión, etc. 

Ax lxococoyali zt Ji o Neax ixtzaqua 11zt11 (b lenorragla), 

La curaban dando a los enfermos medicinas al interior eanpues·

tas con raíces, bebidas de uso de cocimiento, Jugos de elertas

plantas y rarees o una especie de vino hecho con pulque fermen

tado con raíces machacadas al sol o ya usando inyecciones ure--



- 18 • 

trales de cocimiento de rarees. 

Ulceras de los órganos genitales (chancros) y Tlapalanallztli • 

(pene podrido). 

Eran los tópicos para estas úlceras ciertos zumos y polvos de -

rerz, seda diffc:l I distinguir entre las diversas especies de· 

úlceras del mlanbro, el chancro blardo del chancro lfectarÍte y

éstos de otros padecimientos y a cuales de ellos aplicaban el -

tratillll ento descrl to. 

Tl.xulztll o Nanáhuatl (bubas y bubones). 

No se sabe si los Indios e historiadores conocieron estos nan-

bres o simplemente los bubones superados o los Infartos gangll,2 

nares slfllrticos o los confundieron ambos o denominaron asf al 

estado constitucional de la sífilis y sus manifestaciones a que 

los Indios llM!aron nanáhuatl. Distinguieron las bubas en dos· 

especies: Tlacocanan&huatl a unos "granos sucios" y Tecpl lnan,! 

11.latl o puchotl a otros "ligeros". 

La sffllls vino con la conquista y fue el azote de la raza ven

cida y sus médicos buscaron el ranedio.(8) 

Francisco Javier Clavtj.ero con criterio más propio de un médico 

negó apoyándose en irrefutables argumentos et origen americano• 

de ta sffl lls. 

Según el autor Francisco de Asís Flores y Troncoso la existen·-

(8)LOPEZ DE GOHORA, Francisco. Historia de los Indios y Con-
quista de México. Barcelona España 19~0. P.15. 
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cia de la sffi 1 Is en el mundo es muy antigua y se recrudeció -

en las cruzadas en los siglos XI, XI 1 y XIII, en el siglo XVI -

apareció cano epidemia en Europa y en España antes de 1492, (9) 

No existiendo sífilis en América en los días de su descubri--

miento; ella fue importada de España, así cano la viruela, sa-

rilTlpión y otras enfermedades contag losas. (IO) 

B) Epoca Colonial, 

Durante la Colonia hubo espantosas epidemias que diezmaron a -

la población lndfgena, en la cual se pudo ver la abnegación y -

sublime caridad de los médicos de aquella época. 

En aquel la época una de las epidemias que más estragos causó, -

fue la de la viruela, la cual traída de Espaila en 1520 costó -

la vida a más de la mitad de los habitantes de México, 

En el siglo XVI existieron algunas epidemias aunque a ciencia -

cierta no se sabe de qué enfermedades, pero se tiene noticia de 

que en el periodo de 1537-1538 hubo una. En los ailos de 1544,-
1545 y 1546 tuvo lugar otra epidemia que costó la vida de mu- -

chas personas; en 1555 y 1576 hubo otra epidemia que costó la -

vida a miles de personas en los Estados de México, Mlchoacán, -

Puebla y Oaxaca, 

(9)ASIS FLORES Y TRONCOSO, Francisco De. Historia de la Medi
cina en México. Tano l. Editorial IHSS. México 1982. - -
P.P. 34-42. 

(lO) Ibídem. P.4], 
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En el siglo XVII no se tiene noticia de las epidemias que azot.! 

ron a la población. 

En el siglo XVI 11 tuvo lugar una epidemia en 1763 de la cual -

habla el Barón de Humboldt; otra aconteció en 1769 cuando fall! 

cieron más de 9,000 personas en la Ciudad de Héxlco, una terce

ra fue en el año de 1778-1779 que fue la más cruel y que en 56-

dTas costó la vida de 8,800 personas, otra cuarta epidemia tuvo 

lugar en e 1 ale de 1797. ( 11 ) 

Notables en esta época son las constituciones de los hospitales, 

porque ellas vinieron a realizar el pensanlento de la fraternl· 

dad, del mutuo auxilio, de la organización del trabajo en común, 

del equitativo repartimiento, de los frutos del trabajo, de la

econanía, de la educación civil y religiosa de los congregados· 

y de sus hijos, de la extinción entre ellos del pauperismo y la 

mendlcldad, y sobre todo, de la adquislcldn de hábitos de econ~ 

mía en la comunidad y en los que la formaban; de manera que - -

al lf, al menos durante el tiempo de la vida de Vasco de Qulroga, 

nadie tenía derecho a lo superfluo, pero nadie podía carecer de 

lo necesario. Al constituir los hospitales se ayudaba a comba· 

tlr las enfermedades que en aquellos tiempos en forma de eplde• 

mias hacían estragos en la población por tratarse de enfermeda· 

des en su mayoría contagiosas y que gracias a estas institucio

nes se podían combatir, no se tienen datos exactos de las enfe!_ 

medades más comunes en aquellas épocas, pero muchas de éstas -

eran enfermedades contagiosas tales como la viruela o la lepra. 

(ll)ASIS FLORES Y TRONCOSO, Francisco De. Historia de la Hedl· 
clna en México. Tano 11. Editorial IHSS. México 1982. -
P.P. 26, 29. 
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Los hospital~s constaban de una casa o edificio canún para los

enfermos y para los directores de la agrupación; de casas par-

ticulares para los congregados, de estancias de canpo o fami- -

lias rústicas que constituían el capital de la congregación pa

ra siembras y ganadería. La casa central se construía por to-

dos los asociados, contribuyendo con su trabajo y tanando los -

fondos, para la canpra de material. 

El edificio del hospital se constituía por un patio cuadrado; -

en uno de sus costados estaba la enfermería de los asilados que 

no tuvieran enfermedad contagiosa y en el costado de enfrente -

de los que tuviesen enfermedad contagiosa, de dorde se deduce -

que efectuaban una separación de acuerdo a la enfermedad exls-

tente para de esta manera evitar el contagio y poner en peligro 

la salud de los enfermos no contagiosos y demás personas; los -

otros dos lados del patio correspondían, uno a la casa del ma-

yordano y otro a la casa del despensero; en el centro había una 

ermita con un altar abierta por los dos costados, para que al -

decir la misa pudiesen verla los enfermos de las dos salas. 

El hospital tenía cano directores al rector, que era nanbrado -

por el obispo, y al principal y los regidores que eran nanbra-

dos por los jefes o padres de todas las fanlllas. Estos jefes

º padres de las fani !las, eran el abuelo u otro de cada familia 

al que estaban sujetos los hijos, nietos, bisnietos, etc.; sus

obligaciones eran cuidar el trabajo y la moralidad de los suyos, 

y hacerles cumplir con sus obligaciones dando también ejenplo,

pero en el caso de que mostraran descuido o negligencia, los -

hanbres de la casa, con acuerdo del rector y regidores nanbra-

ban un substituto o unos coadjutores. 
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Encargaban las constituciones para que todos los congregados 

procurasen tener traje igual, a fin de evitar emulaciones. 

El sistema electoral estaba perfectamente reconocido y arregla

do; desde el padre de f;rnil la, cuando no hubiera tronco canún,

hasta el principal y los regidores, todos entraban a ejercer su 

encargo por elección. 

Al que tenía mala conducta se le arrojaba de la comunidad, y no 

se consentían plel tos ni 1 i tigios, sino que todas las cuestlo-

nes se resolvían o arreglaban ;rnlgablemente por el rector, prl.!! 
cipal y regidores. (l 2) 

Dificil era la subsistencia de estos hospitales a la muerte de
su fundador, y fue perdiéndose la Institución. (l3) 

Cano anteriormente se mencionó, una de las enfermedades que más 
estragos causó fue la viruela; la palabra viruela proviene del

latín varlola, de varlus, manchado. 

De lo cual se desprende que la v lruela es una enfermedad eruptJ. 

va, infecciosa, contagiosa y epidÉl!llca; originada por un virus

y caracterizada por una erupción pustulosa, que deja al secarse 

hoyuelos característicos en la piel, el diagnóstico de la vlru.! 

la es grave, y mortal aproximadamente en el 15% de los.casos. 

Durante el presente Inciso mucho se ha hablado de la palabra -
epidemia, por lo· que para una mejor canprenslón, se proporciona 

(l 2)HORENO, Juan José. Vida de Don Vasco de Quiroga. Héxlco • 
(! 3)1976.P.P.99, 100, 

RIVA PALACIO, Vicente. Héxlco a Través ·de los Siglos. Tomo 
11. Editorial Cumbre, S. A. Héxlco 1976.P.P.224,225,226. 
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su def lnicl6n: 

Prov lene del gr lego epi - sobre y demos - pueblo, y es una en-

fermedad que ataca en un mismo punto a varios o muchos lndivl-

duos a la vez¡ cano puede ser el cólera, fiebre tifoidea, etc, 

Las malas condiciones higiénicas favorecen el desarrollo de las 
epldanlas, la epidemia depende de causas accidentales. (lit) 

C) H'xlco Independiente. 

Para evitar en alguna medida el peligro de contagio de alguna -

enfermedad cualquiera que fuera; el 18 de julio del año de 1820, 

el Ayuntamiento pranovló que las sepulturas en los cementerios• 

de las parroquias se hicieran a suficiente profundidad y se - -

prohibiera a la gente ociosa recoger en los vinos, que eran los 
muladares, trapos sucios, los cuales se deberían quemar. 

Se puso en vigor también el secuestro forzado de los enfermos -

elefanciacos, que son aquellas personas que padecen elefantla·· 

sis¡ enfermmad que se caracteriza por el aumento Pnor111e de al
gunas partes del cuerpo y por la rugosidad de la piel, (lS) y en 

tonces fueron frecuentes las denuncias de estos enfermos, por -
lo que se mandaron poner soldados para vlgi lar las puertas del

hospltal de San Lázaro a fin de Impedir que estos enfermos se -
evad 1 eran. (l 6) 

(l l¡)GARC IA PE LAYO GROSS, Ramón. Pequeño Larouse. Ed ic i enes La-
reuse. México 1972.P.P.361 y 940. 

(IS)GARCIA PELAYO Y GROSS, Ramón. Pequeño Larouse. Ob.Clt.P.339. 

(l 6)ASIS FLORES Y TRONCOSO, Francisco Oe. Ob.Cit. Tano 11 P.40. 
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Las guerras de lrdeperdencla, de reforma y la Intervención ex·· 

tranjera, destrozaron la labor hospitalaria de HéKlco, misma·· 

que renace al consol !darse la Repúbl lea y se abre una nueva et!!, 

pa en 1905 al Inaugurarse el Hospital General, uno de los más -

adelantados de su época. Después de la Revolución Iniciada en· 

1910 se dá un nuevo Impulso, a la rama de salubridad pública y -

se multiplica la fundación de modernos lnspltales; labor que en 

30 allo5 coloca a HéKlco, en proporción con el número de sus ha· 

bltantes, entre los paises que cuentan con mayor número de hos· 

pi tales. 

En el allo de 1975 de un total de 6,356 unidades méd leas en ser· 

vicio en todo el país, 5,059 pertenecran a Instituciones oficl.! 

les, 958 a particulares y 339 a otro tipo de Instituciones. De 

este total, 1,lt37 son hospitales generales; 282 hospitales de -

especial ldades y las restantes 4,637 unidades, están. destinadas 

a la atenc Ión de pacientes ex ternos. Las 6 ,356 un ldades t 1 enen 

un total de 72,429 canas. (l7) 

En la época Independiente después de terminadas sobre todo la • 

guerra de Revolución, HéKico ha Ido avanzando en el aspecto de· 

salubridad pública, ampliando el servicio y tanblén llevando a· 

cabo canpañas de vacunación en los pequeños para que ya vacuna· 

dos no tengan el riesgo de padecer alguna enfermedad contagiosa, 

o se corra el peligro de desarrollarse una epidemia. 

Los organismos de seguridad social cano el 1.H.S.S., que es el· 

Instituto Mexicano del Seguro Social; el l.S.S.S.T.E., que es -

(l7)01ccionario Geográfico 1975, Canpendlo Mundial, Editorial -
América, s. A. República de Panamá 1974. P.H44-H45. 
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el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabaj_! 

dores del Estado, y el J .S.F .A.M., que es el Instituto de Segu

ridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, han facll ltado 

la curación de enfermos que padecen enfermedades contagiosas. -

Sin embargo el riesgo de contagio es grande debido a que lama

yoría de las personas enfermas cuando padecen cualquier enferm! 

dad contagiosa, no toman las debidas precauciones para que la -

enfermedad no se desarrolle, sino que por el contrario pueden -

Intervenir diversas causas para que las enfermedades se dasarr.2 

l len, desde el dolo hasta el contagio no Intencional. 

O) Cód lgo Pentl de 1871. 

El Código Penal para el Distrito y Territorios Federales del -

ii\o de 1871, no.contemplaba en ninguno de sus artíeulos el del.!, 

to de pel !gro de contag lo venEreo. 

A continuación se proporciona una breve referencia de los dell· 

tos contenidos en este código y que están relacionados directa

mente con la Integridad de las personas. 

En el título Segundo que 1 leva cano epígrafe ''Del 1 tos contra--. 

las personas cometidos por particulares", en su Capítulo VI C<>,!! 

tenía el homicidio que era contemplado por el artículo 554. 

El Capítulo 11 del titulo sexto, llamado ''Delitos contra el or

den de las famll las, la moral pública y las buenas costumbres", 

tipificaba el del lto de ultrajes a la moral públ lea, o a las -

buenas costumbres en sus artículos 785 al 788. 
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El Capítulo 111 contemplaba los delitos de atentados al pudor,· 
estupro y violación en sus artículos 789 al 802. 

En el Capítulo IV se encontraba el delito de corrupción de men.2 
res, en los artículos 803 al 806. 

A su vez el delito de rapto era contemplado en el Capítulo V, • 
en los artfculos 808 al 812. 

Otros de los delitos que contemplaba el Código Penal de 1871, • 
era el de adulterio en los artículos 816 al 830. (l 8) 

Como se puede ver el Código Penal de 1871, no tipificaba ni me.!! 
clonaba nada acerca del del Ita de pel !gro de contagio venéreo,

º de cualquier otra enfermedad infecto-contagiosa. 

E) Código Penal de 1929. 

En el C6dlgo Penal para el Distrito Federal y Territorios Fede

rales, publicado el 9 de febrero de 1929, durante el mandato -

del señor Presidente Don Eml l lo Portes Gi 1, en el titulo séptl· 
mo ''Delitos contra la salud", en el Capitulo 111 llanada ''Del· 

contagio sexual y del nutricio" se tipificaba lo referente al • 

delito de peligro de contagio, en los artículos 526 al 535; el· 
Capítulo se titulaba "del contagio sexual y del nutricio", y n_!! 

trlcio proviene del latín nutricios y se define como: Que proc~ 
ra al lmento para otra persona. (l9) 

(18)11ARTINEZ ROARO, Harcela. Ob. Cit.P.P.127·1)4. 

(l9)Enciclopedla Salvat Diccionario. Salvat Editores, S. A.-· 
Barcelona, Espa~a 1971. P.2499 Tano 9. 
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El artículo 526 decía: "Toda persona que transmita a otra sí-

fl lis o una enfermedad venérea será responsable en los términos 

de los artículos siguientes". (20l 

En este artículo se establecía la responsabl lldad de la persona 

transmisora de sífilis u otra enfermedad venérea. 

Artículo 527.- "Al que sabiéndose enfermo de sífilis o de un -

mal venéreo contagie a otro, se le aplicará una sanción de se-

gregadón, según las circunstancias del caso, de uno a seis - -

años y multa de diez a 40 días de utilidad sin perjuicio de re

parar totalmente el daño causado. 11 (
2l) 

En este artículo se establece que la persona que esté conciente 

de su mal venéreo contagioso y lo transmita, se le apllc•rá se

gregación, que es separar o apartar una cosa de otra o de entre 
'(22) 

otras, según el caso y de la punlbllldad de la reparación -

del dano causado con motivo del contagio. 

Artículo 528. "Cuando el contanlnador no sepa que está 'enfermo· 

o por su ostensible rudeza, ignore las consecuencias del conta· 

glo, o cuando por cualquier otro motivo se pruebe la falta de -

intención, se le condenará al pago de una multa de 5 a 20 días

de utilidad y a la reparación del daño causado. 11 <23 l 

(ZO)Códlgo Penal para el D. F. y Territorios Federales. Edito
rial Porrúa. HéKlco 1929. P.60. 

(Zl)Códlgo Penal para el O.F.-Edlción Oficial. MéKico 1930. P.58 

<22lEnclclopedla Salvat Diccionario, Tano XI Salvat Editores. -
Barcelona, España. P.3020. 

(Z3)Código Penal para el O.F.-Editorlal Porrúa.MéKlco 1930.P.57. 
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La persona que contagia 11 mal aún cuando Ignora éste, o se pr.2 

bara su falta de Intención, se hará acreedora a multa y a lar.!! 

parac Ión del dallo que hubiere c111sado con motivo del contagio. 

ArtTculo 529. "La contillllnaclcSn aceptada por la vTctlma no mod.!. 

flcará el del lto ni las sanciones de éste, por lo que se refle· 

re al contaminador el contagiado quedará excento de toda san· • 
cl6n."(24) 

Este arttculo hace referencia a que si la vfctlma del contagio· 

1cept1 le contamlnecl6n, ésto no será excluyente de responsabl· 

1 ldld para la persona que contagió, y se hará merecedora a 11 • 

une 16n que le corresponda por el del 1 to, as r cano a la repara· 

e 16n del dallo ocasionado¡ 11 vTctlma no tendrá responsabll ldad· 

elguna. 

ArtTculo 530. ''Cuando la persona contagiada fuere uno de los·· 

cónyuges, solo podrá procederse a Instancia del cónyuge conta·· 

glado o a petición de sus par lentes consanguTneos en primer gr.! 
do."(25) 

Cuando la persona contan 1 nada es alguno de los cónyuges, es ne• 

ce11rla la querella de la parte ofendida o de algún pariente·· 

consangufneo dentro del pr lmer grado, para que se proceda con·· 

tre la persone que causó el contagio ya que no es posible pro·· 

ceder de of le lo. 

(:l4)Cócllgo Penal para el Distrito y Territorios Federales. Hé· 
xlco 1929. P. 59, 

(25)Cócllgo Penal para el Distrito y Territorios Federales. Hé· 
xlco19)0. P. 61. 
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Ar tí cu lo 531. "La s Tf 11 is y las enfermedades venéreas de cura-

c Ión obligatoria, los médicos están obligados a advertir al en· 

f ermo de slf 1 lis, o de un ma 1 venéreo de 1 carácter contag loso • 

de su enfermedad, las consecuencias lega les de su contag lo a·· 

otra persona y la prohlblcl6n de contraer matrimonio mientras -

ex lsta el pel lgro de contagio, la contravenc16n a lo dispuesto

en este artículo se sancionará con multa de cinco a veinte dfas 

de utilidad. En caso de reincidencia se duplicará la multa y· 

cuando el facultativo contravenga por tercera o más veces esta· 

dlsposlcl6n, se le suspenderá en el ejercicio de su profesl6n -

por un afto cada vez que hiciera en nueva contravencl6n además • 

de la multa apl lcada que, en cada caso pagará."(Z6l 

Este artfculo establece para los médicos la obllgacl6n de adver. 

tlr a sus pacientes de la sltuacl&! que guarda su enfermedad,· 

asf CClllD del car~ter contagioso de la ml51!11 1 Igualmente debe-· 

rán Indicarle las.consecuencias legales que podrían tener cano· 

consecuencia de la transmlslcSn de su enfermedad. En este caso· 

la persona al ser Informada por el médico de su padecimiento,· 

sabe que su enfermedad debe ser controtada. 

Se establecen sane Iones para el m6dlco en caso de anltlr su • • 

obl lgaclcSn de advertir al enfermo el mal que padece. El lmped.!, 

mento para contraer matrimonio, tiene cano base el no permitir· 

matrimonios de personas enfermas de algún mal contagioso, ya·· 

que de hacer lo, se pondría en pe llgro no so lo la 1 ntegr ldad fT· 

slca de los c6nyuges, sino también la de los hijos que la pare

ja pud lera procrear, los cuales nacerían con la enfermedad que

padecen sus padres o con otra consecuencia del padecimiento;·· 

(Z6)tódlgo Penal para el Distrito y Territorios Federales, Ed.!. 
cl6n Oficial. HExlco 1930. P. 60. 
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adffllás, se establece en este precepto claramente, que son enfe.i:, 

medades de cu rae Ión ob l lgator la. 

ArtTculo 53Z. "SI una nodriza o nana sabe o sospecha que se en· 

cuentra atacada de sTfllls, tuberculosis, blenorragia, oftalmia 

purulenta, tracana, chinero blando, granu loma venéreo, lepra o· 

tllla, no podrá ill!amantar al hijo de otra persona a no ser que -

el n.lllo de que se trate padezca la misma enfermedad."(27) 

En este artTculo c•brra la posibilidad de que el contagio no se 

cliler• excluslvanente a las enfermedades de tipo venéreo, ya- -

que dentro de las enfermedades que se citan en este precepto se 

encuentran algunas que no se clasifican cano enfermedades venf· 

reas, tales como: 

1. Tuberculosis. Enfermedad del •par1to resplr1torlo, enfer"'.! 

dad Infecciosa causada por la /'lycobacterlum tuberculosis; una -

bacteria en forma de bastón descubierta por el médico alEmán· -

Robert Koch, en 1882 a la que se le denomina bac ! lo de Koc:h. -

L1 bacteria se encuentra en los seres humanos y en los animales. 

puede afectar a cas 1 cua lqu ler órgano o tejido del organl smo y

se tran51111te pr lnc:lpalmente a través de los esputos expulsados. 

A la bacter la la transml te el al re Inspirado por los nódulos r! 

dondeados, y que constituyen las lesiones caractedstlcas de la 

tuberculosis. La lnfecc 16n puede extenderse a través de la sa~ 

grey los vasos l lnf.itlcos formando tubérculos en otras partes

del cuerpo. La tuberculosis aparece cano enfermedad lndepen· • 

d lente en especial entre la gente joven, 

(27lc6dlgo Penal para el Distrito y Territorios Federales, Edl 
· cl6n Oficial. /'\bito 1930. P. 60. 
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2. Oftalmia purulenta. Del lat1n ophthalmla, y éste del grie

go ophthalmla, de opht.halm6s, ojo. Es una Inflamación violen-

ta, aguda y purulenta de Ja conjuntiva, por contacto d !recto· -

con el pus de la blenorragia que produce generalmente Jesiones

de la córnea y otras membranas del ojo. La oftalmia no es pro· 

planente una enfermedad venérea, sino que se produce cerno cons.! 

cuencla del contacto con la pus de la blenorragia, pero no es·· 

trlctamente por relación sexual. (ZS) 

3. Tracoma. Form. anormal de Infección e lnflam1clón de la·· 

conjuntiva, causada por un virus que se extiende partlcul1rmen

te cu1ndo las condiciones 'higiénicas son muy escasas. Las con

secuencias que est1 enfermedad tiene en glóbulos oculares y p¡! 

pedos, h1cen que pueda dallar gravemente la visión; e Incluso-· 

lleg1r 1 la ceguera. 

4. Lepr1. Enfermed1d lnfeccloH cauS1d1 por 11 bacteria • - -

Hycob1cterlum lepr1e, slmll1r .ª la que CIUSI 11 tuberculosis. -

Generalmente 11 lnfeccl6n·1parece después de un cont1cto direc

to con portadores de 11 enfennedad, pero la m.yorf1 de los en·

fermos de lepra no son en sf mismos i nfecc losos, y1 que el blcl 

lo ha sido muerto por la propl1 resistencia del paciente o me-· 

dlante tratamiento. Debido al lento ritmo de multlpllcecl6n de 

las bacterias en el Interior del cuerpo humano, los primeros-· 

síntomas patológicos no aparecen hasta después de tres a clncc

al\os de la lnfeccl6n, por término medio. (29) 

5. Tli'ta. Enfermedad contag 1 osa de la ple 1, producida por hon· 

(2BlEnclclopedla Salvat Diccionario. P. 2~70 Tomo 9. 

(29)Enclclopedla Médica Fanlllar. P. 207 Tomo l. 
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(30) 
gos parásitos; se da por Insuficientes cordlclones de higiene. 

En este precepto se Incluyen las enfennedades antes menclon1- -
das que no se clasifican dentro de enfermedades venéreas, ya -
que si bien es cierto que estas afecciones son enfermedades In
fecciosas, no se catalogan cano enfermedades venéreas o enferm! 
dades sei<uales, porque su transmisión no tiene lugar por lnter· 
medio de relaciones sei<uales necesariamente. Por lo tanto en -
este precepto se abre la poslbl 1 ldad de que se tipifique el de-
11 to de peligro de contag lo por medio de otro tipo de enferme-· 
dades y no necesariamente ve°'reas. 

En base a esto¡ puedo decir que si las enfermedades anterlorme.!l 
te mencionadas son contaglous y de una gravedad y consecuen- -
e las en muc:h11 oc:as Iones mayores que las de una enfermedad ven! 
rea, serfa adeculdo Incluir en un prec:epto los diferentes tipos 
de enfermedades contaglos11. 

Artfculo 533, "Los nlnos h1rldo-slfllftlcos no podr•n ser ama•• 
mantados por otra mujer que no sea 11 madre, cuardo lsta no pu! 
da t.cerlo seran criados por 1llment1cl6n artificial o amamant! 
dos por nodrizas ya slfllrtlcas, deblendo1 saneterse éstas y el• 
nlno al tratamiento mldlco correspondlente. 11 (31) 

"Cuando el niilo padezca sffllls por contagio y la madre se en•• 
cuentre sana, la allmentlclón ser• artificial o natural. En 

(30)Enclclopedla H&:llco Familiar. Ediciones Natua, S. A, 
Espina 1980. P. 367. 

(3l)Códlgo Penal para el O. F. y Territorios Federales. Edición 
Oficial. H~lco 1929. P,59, 
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este último caso el nlno será amamantado por nodriza slfllrtlca, 
debiendo sujetarse ambos al tratamiento Indicado." 

En este precepto, el C6dlgo de 1929 establecra medidas para evl 
tar el contagio de cualquier enfermedad venErea de la madre al
hijo o viceversa. Los nlftos que padecieren srftlls por heren-
cla deberran ser am1mantados por nodriza que tuviera el mal, o
artlflclalmente para evitar que el mal se extendiera a 11 m1dre, 
.en el c1so de que Esta no pudiese hacerlo, pero cu1ndo el nlfto· 
.sufriese de srf llls por contagio y la madre se encontrara sana, 
la 1llment1cl6n serta artificial o por nodriza que padeciere el 
m1l; an llllbos casos lo Importante y que se encontraba est1blecl 
do por el C6d lgo de 1929, era que se deber tan de saneter al tr.! 
tamlento mld leo ind lcado. 

Este C6dlgo Penal de 1929 en los subsecuentes artfculos establ,! 
c16 medidas de prevencl6n, pero a diferencia del artrculo 532 -
en que se abre la poslbl lldad de c11tlgar el peligro de conta-
glo en otras enfermedades distintas de las venéreas, Este C6dl· 
go s1nclonaba a la persona que extendfa entre los animales una
epizootia, lo cual ya no se encuentra en el Código vigente, la· 
epizootia es una enfermedad que por un tl11111po ataca a una o va
rias especies de animales. (32) 

El tftulo sEptlmo de este Cállgo denanlnado ''De los delitos CD,!! 

tra la salud", en su capftulo 111 que lleva cano eprgrafe ''Del
contaglo sexual y del nutricio", sanciona el contagio doloso de 
stfl lis o de un mal venEreo (arttculo 527, ya transcrito) y el-

(32)Nuevo Diccionario Enciclopédico Ilustrado. Editorial Sope
,.., Buenos Aires, Argentina. Segunda Edición 1960. P.612. 
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contagio culposo de dichos males (artículo 588). Debe subrayar_ 

se aquí, que en este Código el delito de contagio venéreo era -

un del lto de da'lo: para su Integración típica se requería que -

el contagio se hubiere causado. 

F) Proyecto de Código Penal para el Distrito Federal 

y Terrltor los Federales de 1949. 

El proyecto de Código Penal para el Distrito y Territorios Fed!, 

rales del allo de 1949, no contemplaba el delito de peligro de -

contagio, sino solanente otros delitos como son: corrupci6n de· 

111enores, lenocinio, abusos deshonestos, estrupro, violación y -

otros delitos sexuales y contra la Integridad de las personas. 

El Código mencionado tipificaba en su título 11, la corrupción· 

de menores en los artículos 191 a 193, 

En su título 111, el lenocinio en los artículos 195 y 196 en·· 

sus respectivas fracciones. 

En el trtu lo dec lmoqu in to que lleva cerno epígrafe "De 1 i tos se·

xuales", en el capitulo 1 contempla los abusos deshonestos; es· 

tupro y violación, en los artículos 250 a 256. 

En el capftulo 11 del mismo titulo, se establece el rapto (ar·

tTculos 258 a 260). 

En el capftulo 111, se establece el Incesto en el artículo 263. 

En lo referente a la integridad de las personas, se establecen-
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las r~glas canunes para lesiones y hooiicid io en los artículos -

302 a 303. 

Cano se puede observar se establecen del Itas contra la Integri

dad de las personas y diversos delitos sexuales, pero en ning11· 

no de los capítulos ni en el articulado del propio Código se e! 

tablece el delito de peligro de cont;igio venéreo, asf cano t;rn· 

poco el peligro de cont;igio de otro tipo de enfermedad. (33) 

G) Proyecto de Código Penal para el Distrito y Terrl· 

torios Federales de 1958. 

Este C&llgo en su tTtulo IV ''Delitos contra la segurid.if y sa-
lud públicas", en su capitulo V establece el delito de peligro· 

de contagio en el capitulo intituliKlo "Delitos contra la Salud". 

El artículo 142 de este Proyecto a la letra dice: 

"El que sabiendo que padece sífilis, un mal venéreo o cual~ier 

otra enfermedad en periodo infectante, ponga en peligro de con· 

tagio a otro, mediante relaciones sexuales, donación de sangre, 

ananantaniento o en cualquier otra forma, será sancionada con -

prisión hasta de tres años y multa de cien a. dos mil pesos, sin 

perjuicio de su reclusión en un hospital, hasta que cese el pe• 

r iodo infectante." 

"Cuando se trate de cónyuges o personas en concubinato, sólo se 

(B\a Reforma Penal Mexicaná. Proyecto de 1949. Editorial -
Ruta. Héx 1 co 1964. P.P. 86 ,89 ,90. 
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procederá por querella del ofendldo."(3l¡) 

En este precepto se abre la posibilidad de que no sean exclusl· 

v<rnente enfermedades venéreas las que pongan en pel lgro la sa·· 

lud de otra persona, ya que se desprende de su relacl6n al de·· 

clr: "o en cualquier otra forma", así mismo se establece la me· 

d Ida de segur id ad en caso de amerl tar 1 a, s 1 la enfermedad se en 

cuentra en periodo lnfectante. 

Este precepto limita la procedencia de la acción penal a la que 

rel la de parte ofend Ida cuando se trata de cónyuges o de concu• 

blnos, siendo que se debería anpl lar, para que se canprenda a • 

los parientes consanguineos hasta el 3er. grado. 

Además, en la redacción de este precepto se puede observar un • 

error, ya que dice: "ponga en peligro de contagio a otro, me·· 

dlante relaciones sexuales, donación de sangre, anMnantamlento• 

o en cualquier otra forma"¡ en primer lugar restringe los ele·· 

· mentos a las relaciones sexuales, donación de sangre, amamanta• 

miento, y después abre la posibilidad a cualquier otra forma de 

pel lgro de contagio¡ siendo más aceptable que la redacción dij! 

ra: "ponga en peligro de contagio de cualquier forma", y así se 

comprendería cualquier medio o forma de posible contagio. 

(3li)Proyecto de Código Penal para el Distrito y Territorios Fe· 
derales. Edición Especial. Talleres Gráficos de la Nación· 
Cánara de Diputados. México 1958. P.50. 
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H) Proyecto de Cód lgo Penal Tipo para la Repúbl lea -

Mexicana de 1963, 

Este proyecto de Código Penal Tipo, del año de 1963, en su trti 

lo Primero "Delitos contra la Vida y la Salud Personal", en su· 

capítulo VIII Intitulado "Delitos de peligro contra la vida y· 

la salud de las personas", establece: 

Artículo 295. "Al que sabiendo que padece cualquier enfermedad· 

grave y en periodo infectante, ponga en pel lgro de contagio la· 

salud de otro, será sancionado con prisión de tres dras a tres· 

años y multa de cien a tres mil pesos, sin perjuicio de su re·· 

clus16n en un establecimiento adecuado, hasta que cese el perl.2, 

do infectante". 

"Igual sanción se impondrá a las personas que ejerciendo lapa· 

tria potestad, tutela o guarda de un infante que padezca alguna 

de las enfermedades a que se refiere el párrafo anterior, perm.!, 

tan que sea amanantado por persona distinta de la madre, si co

nocen la existencia de la enfermedad". 

"Entre cónyuges o concubinos, sólo se procederá por querella --
. (35) 

del ofendido." 

Este precepto no limita el peligro de contagio a las enfermeda

des venéreas, sino tal y cano lo dice "que padece cualquier en

ferme:lad grave y en periodo infectante" y es aceptable siempre-

(35)Re\ilsta Mexicana de Der~cho Penal. Número 33, Marzo de --
1964, 
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y cuando la enfermedad que ponga en pel !gro la salud de otra -

persona sea grave, per!> _no;·se hace mención a ningún otro tipo -

de enfermedad, ta les cano las enfermedades crónicas que pueden

causar de consumarse el contagio, una merma de por vida en la -

salud de la persona contagiada. 

Este precepto se refiere también a las personas que pongan en -

peligro de contagio la salud de otra persona, permitiendo que -

ésta amamante a un Infante sabiendo que el niño padece alguna • 

enfe1111edad grave, 

Desde el punto de vista de análisis, este precepto contiene la· 

def lclencla de que la querella es solo entre cónyuges o concub_! 

nos v no otro tipo de parientes. 

La redacción del precepto tal cano se encuentra, dá lugar a una 

protección más amplia, aún cuando establece sanciones donaslado 

benignas. 

1) Código Civil para el Distrito Federal. 

El Código Civil para el Distrito Federal hace referencia al ce!. 

tlflcado m6dlco prenupclal, que deben presentar cada uno de los 

pretendientes que se vayan a casar; en el que conste que no pa· 

decen, entre otras, sTfllis o cualquier otra enfermedad conta·· 

glosa y he red 1 tar la, Cuando se padece a iguna de es tas enferme

dades, se constituye un impedimento que la Ley Civi 1 opone para 

contraer matrimonio. 
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Cuando alguno de este tipo de padecimientos sobrev lene después· 

de realizado el matrimonio, ello es causa de divorcio, tal y c~ 

mo lo establece el artfculo 267 que a la letra dice: 

Articulo 267. "Son causas de divorcio: 

Fracción VI. Padecer sífilis, tuberculosis o cualquier otra en· 

fermedad crónica o incurable, que sea, adenás contagiosa o her! 

dltarla, y la impotencia incurable que sobrevenga después de ce 

lebrillo el matrimonio." (36) -

Respecto al certificado médico prenupclal a que se hizo refere.!l 

cía, su fund.vnento legal es el articulo 98 del Código Civil,·· 

que es tab 1 ece: 

Articulo 98, "Al escrito que se refiere el artfculo anterior se 

acc:rnpañará: 

Fracción IV. Un certificado suscrito por un médico titulado que 

asegure bajo protesta de decir verdad, que los pretendientes no 

padecen sífilis, tuberc;ulosis, ni enfermedad alguna crónica e· 

Incurable, que se:. además, contagiosa y hereditaria". (37) 

(36)Código Civil para el Distrito Federal. Editorial Porrúa, • 
S. A. México 1984,P.P,69 y 62. 

(37)Código Civil para el Distrito federal. Editorial Porrúa, • 
s. A. México 1982.P.P.60 y 93, 
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CAPITULO 111 

~FERHEOAOES CONTAGIOSAS C~LIGRO SOCIAL 

A) CONCEPTO DE ENFERMEDADES CONTAGIOSAS 

B) GRAVEDAD DE LAS ENFERMEDADES CONTAG 1 OSAS 

C) ENFERMEDADES LEVES 

O) ENFERMEDADES CRONICAS 

E) ENFERMEDADES GRAVES 

F) GRAVEDAD DE LAS ENFERMEDADES VENEREAS 
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CAPITULO 111 

LAS ENFERMEDADES CONTAGIOSAS COMO PELIGRO SOCIAL. 

A) Concepto de enfermedades contagiosas. 

Las enfermedades contagiosas son aquellas que se extienden por

contagio. Contagio es la transmisión de microorganismos vivos· 

(bac ter las, v 1 rus, etc,). E 1 lo puede tener lugar a través de • 

un objeto sin vida, de un animal o de un ser humano, y t.-nbién· 

a través de una planta o de otro microorganismo. Esta deflnl·· 
cl6n es muy .-nplla. En un sentido m's estricto, se entiende·· 

por contagio la transmisión de mlcroorganl!llllos pat6genos. Debe 

distinguirse entre enfermedades contagiosas y enfennedldes In•• 
fecclosas. 

De cualquier forma, todas las enfermedades contagiosas deben·· 

ser Incluidas entre las enfermedades Infecciosas, ya que un ger· 

men patógeno vivo slanpre juega un Importante papel en una ln~

feccl6n. Por otro, lado, sin anbargo, no todas las enfermedades 
Infecciosas son contagiosas, porque algunas no pueden ser tran.!. 

mltldas de una persona a otra, o lo hacen muy rar.-nente, Una· 

inflanaci6n de la vejiga no es contagiosa; en canbio, puede ser, 
lo una Inflamación de la garganta. 

Los conceptos de enfermedad Infecciosa y enfennedad contagiosa· 

son sinónimos, excepto en que una enfermedad contagiosa es deb.!, 

da lnvarlablanente a un origen de Infección ~terna, mientras• 

que una enfermedad Infecciosa puede también incluir alteracio·· 
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nes motivadas por la proliferación de microorganismos habitual
mente presentes en el cuerpo. (3S) 

Por enfermedad Infecciosa se entiende la enfermedad causada por 

agentes vivos capaces, una vez que han penetrado en el organis

mo hum;:ino y de multiplicarse activamente. 

Los agentes responsables de las enfermedades infecciosas son·

los virus, y la ciencia que los estudia se llama Virología y son 

los responsables de las enfermedades virales. Otros son mayo-

res y observables sin dificultad con el microscopio óptico, se· 

llanan bacterias y provocan las enfermedades bacteriana. Final 

mente los protozoos, los hongos microscópicos y los helmintos -

ivermes) responsables de las enfermedades por protozoos, de la· 

micosis y de las helmintiasis. 

Son contagiosas las enfermedades infecciosas causadas por este· 

grupo de microorganismos 1 lamados patógenos y que, como tales • 

no forman parte de la flora endógena. Cuando estos mlcroorga·

nlsmos entran en contacto con un organismo superior se instalan 

en d lferentes puntos, qué, según de que germen se trate, se mu.!. 

tlpllcan, provocan la enfermedad, son eliminados y difundidos -

en el ambiente. Por tanto, el contacto con uno de estos suje·· 

tos e.xpone el riesgo de contaminarse con el microorganismo pat~ 

geno, o lo que es lo mismo contagiarse. 

Para contraer una enfermedad Infeccioso-contagiosa, no es nece

sario entrar en contacto con un sujeto enfermo, el contagio pu_!; 

(3B)Encl cloped la Héd 1 ca Fam i llar, Tano 1.P .P. l 20-121. 
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de ser directo o Indirecto. Algunos gérmenes y la mayoría de -

los virus tienen escasas oportunidades de supervivencia fuera -

del organismo humano; en estos casos las oportunidades de cent! 

g io están limitadas al contacto directo con el sujeto enfermo,

º de todos modos a un área muy reducida en su entorno. 

Tenemos que los microorganismos son capaces de vivir largo tl41.! 

po fuera del cuerpo humano o animal y sobre todo si se puede -

multiplicar en el ambiente externo, el contagio puede ser tam-

bién Indirecto, es decir tener lugar sin un contacto directo -

con el enfermo. El sujeto enfermo puede contaminar las aguas,

los alimentos y los objetos, C(JTIO los juguetes o los libros,•• 

los ambientes, etc., y a su vez, éstos pueden convertirse en •· 

fuente de contagio para los sujetos sanos. A través del conta· 

glo indirecto se puede contraer, por ejemplo, la fiebre tifol·· 

dea, la brucelosis (ingestión de leche no pasteurizada o de de· 

rlvados frescos de la leche), infecciones por hongos, tubercul!? 

sis, etc. 

En muchas ocasiones la difusión de gérmenes, microorganismos P! 

t6genos, puede tener origen en personas que no padecen enferme· 

dad, pero son par tadores de gérmenes patógenos. 

Durante el periodo de incubación desde el manento del contagio· 

hasta la aparición de la enfermedad, el microorganismo se multl 

plica en el cuerpo humano infectado y tiene lugar una abundante 

diseminación de microorganismos sin ningún signo de enfermedad, 

y, por tanto, sin que se tome ninguna precaución. El periodo• 

de Incubación dura desde unos días hasta algunas senanas, pero• 

en algunas enfermedades puede ser mucho más largo. Algunos su· 

jetos manifiestan la enfermedad con síntanas tan leves quepa·· 
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san desapercibidos y contlnuan desarrollando sus labores habl·

tuales, Existe otra forma de contagio directo entre la madre y 

el feto por vía transplacentaria (transmisión que es causa fre· 

cuente de malformaciones fetales). También es posible el cont_! 

glo a través de la leche materna. Los insectos y los artrópo·· 

dos desarrollan también un papel importante en la difusión de -

las enfermedades Infecciosas. 

Las fuentes de Infección son varias pero podemos resumirlas en· 

la tríada: hombre, animal y ambiente. El ambiente nunca es una 

forma primitiva de infección, sino que puede serlo, sólo porque 

a su vez ha sido contaminado por el hombre o por el animal. 

Las enfermedades infecciosas, o Infecto-contagiosas pueden sub

dividirse en grupos: 

a) Enfermedades de transmisión oro-fecal. La puerta de entrada 

está representada por la boca y por el tramo digestivo, mlen- -

tras el medio de eliminación está constituido por las heces. 

Las infecciones de este tipo se contraen al ingerir alimentos -

contaminados con heces procedentes del hombre o de animales en

fermos o portadores. En este grupo se mencionan por ejemplo el 

cólera, f lebre t lfoldea, hepa ti t 1 s vira 1 l nf ecci osa (o de tipo· 

A). 

El objetivo prioritario frente a estas enfermedades no es solo

el tratamiento, sino también medios de prevención tanto a nivel 

lnd lv ldual como colectivo. 

b) Enfermedades de transmisión aérea. Las vías respiratorias -

altas (nariz, garganta), son la puerta de en.trada¡ las numero--
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sas y diminutas gotitas de saliva (llamadas "gotitas de Fluge"), 

que se dispersan cada vez que se habla, se tose o se estornuda, 

son el vehículo de eliminación. 

Habitualmente los microorganismos de las enfermedades de trans· 

misión aérea son poco resistentes, y una vez depositados en el· 

terreno, mueren rápldifl\ente. Por lo tanto, el contagio requle· 

re un contacto muy próximo. Oe este modo se contrae la gripe,· 

el resfriado común,' y también las enfermedades infecciosas de -

la infancia como el sarampión, la rubéola, la parotiditls, la -

escarlatina y la varicela. Llega a haber microorganismos más r! 

sistentes y el ejenplo clásico es el bacilo de Koch, responsa·· 

ble de la tuberculosis. 

e) Enfermedades transmisibles por inoculacion, Comprenden un· 

anplio grupo de enfermedades distintas por el agente etiológico, 

los síntomas clásicos y el pronóstico, pero caracterizadas por· 

un común denaninador. Para que la enfermedad se desarrolle es· 

necesaria una solución de continuidad en la piel, a través de· 

la cual el germen pueda penetrar en profundidad. A este grupo· 

de enfermedades pertenece por ejenplo la malaria o el paludismo, 

y la hepatitis por suero (o hepatitis B), que es el ejB11plo más 

clásica de infección transmitida mediante agujas o instrumentos 

quirúrgicos, infectados con sangre de sujetos enfermos o porta· 

dores. 

Las enfermedades infecciosas se pueden prevenir con normas hi·· 

giénlcas adecuadas, individuales o colectivas, pero para otras

enfermedades el contagio es .inevitable (enfermedades exantemátJ. 

cas de la infancia). Para efectos de aclaraci6n, las enferm~! 

des exantemáticas son aquellas que presentan erupclon de la·· 
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piel, cano el sarampl6n y la escarlatina, y tiene su raíz que· 

procede del griego exanthíma. (39) 

Para algunas de estas enfermedades se pueden preparar vacunas • 

(profilaxis específica). (40l 

La vacuna es un medio efectivo para prevenir las enfennedades.· 

Vacunar s lgnlfica proteger contra una ser le de enfermedades que 

todav Ta hoy no se saben curar, pero las que afortunadamente se· 

pueden evitar, y en otras ocasiones la vacuna evita ciertas 

afecciones, que en caso de contraerlas podrían hacerles correr· 

graves riesgos a las personas que las padecieran. 

Es Inadmisible que por temor a una vacunación precoz, se espere 

a que el niño sea un poco mayor para facilitarle estas defensas, 

y gracias a las vacunas se han hecho hacer desaparecer las gra~ 

des epidemias. Es un hecho probado que cuando el BO~l de una C!! 

lectividad se halla vacunada contra una determinada enfermedad, 

ésta se halla prácticiJllente erradicada, es decir, ya no se maní 

fiesta. (4ll 

De lo mencionado sobre la vacuna como un medio de profilaxis,· 

se puede decir que serfa benéfico que la vacunación de menores· 

de edad fuera obl lgator ia, que se creara un precepto legal que· 

obligara e Incluso sancionara a los padres de menores de edad,· 

(39)Pequeño Larousse. Ob.C it. P.389. 

<4o)Enciclopedia Familiar de la Salud. Pranociones Editoriales 
Mexicanas, S. A. de C. V. México 1983,P.P.794-804 Tano 4, 

(4l)Enclclopedla de la Mujer, Higiene y Salud. Ediciones Sal·· 
vat,'S. A. Pamplona, España 1973. P.121 Tomo 3. 



• 47 • 

que no acudieran a alguna el inlca o centro de salud para la va• 

cunaclón de los menores, porque de esta manera se evitaría la· 

prol iferaclón de muchas enfermedades, e lnc luso se prevendr ia • 

el r lesgo de alguna epldania. 

Contagio, en términos generales es la transmisión medi~ta o in· 

mediata, directa o indirectanente de una enfermedad infecciosa· 

o parasitaria, proviene del latín contagium, de tangere, • • • 

tocar. <42 l 

<42 lEnclclopedla Larousse de la Medicina. Ediciones Nauta, S.· 
A. Barcelona, España 1977 .. P.270. 
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A manera de Información, se agrega el siguiente cuadro que ind..!_ 

ca el tianpo de Incubación de las enfermedades infecciosas más· 

Importantes: 

ENFERMEDADES 
1 NF F.CTO • C DNTAG 1 OSAS 

IMPORTANTES 

Disentería aneb iana 

Malar la 

Parat ifus 

Viruela 

Sífilis 

Blenorragia 

Tuberculosis 

Tifus (fiebre tifoidea) 

Men lng 1 t is epidémica 

Gr 1 pe Vírica 

Chancro Venéreo 

Tétanos 

Tiempo de incubación (desde· 
la entrada del germen, hasta 
la aparición de los primeros 

síntanas de enfermedad). 

3 • 21 días 

6 • 14 días 

10 - 21 días 

1 o - 13 dí as 

14 • 23 días 

2 • 5 días 

Semanas e incluso meses 

7 • 21 dí as 

2 • 3 días 

2 • 3 d Tas 

1 • 3 d ras 

3 • 20 d Tas 

Estas son solo algunas enfermedades y su tlanpo de Incubación,· 

las cuales se citan ei<cluslvamente como ejanplo, ya que ei<lsten 

slnúmero de enfermedades contagiosas que se omiten, en razón de 

que el cuadro es i lustratlvo para dar una Idea de lo peligrosas 

que pueden ser estas enfermedades infecto-contagiosas y el dano 
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que pueden originar en caso de 1 legar a causar una epid611ia. 

Se estima conveniente de que la gente independientemente de 11;, 

var a cabo medidas de prevención para las enfermedades infecto

contag losas, conociera de alguna manera aún cuando ésta fuera -

superficial, el tiempo de Incubación de las enfermedades más co 

munes del lugar donde habita, para que de esta forma conozca 

que medidas tanar, o que tiempo esperar para saber si al tener· 

contacto con una persona portadora ha sido contagiada. (43 ) 

B) Gravedad de las enfermedades contagiosas. 

El evitar el contagio de las numerosas enfermedades que existen, 

tiene cano finalidad principal evitar las epidemias y con esto, 

también evitar las numerosas muertes de personas que han sido -

contagiadas o que han estado en contacto con cualquier medio·

que le pudo haber transmitido la enfermedad. Las enfermedades

Infecto-contagiosas pueden tener múltiples consecuencias, ya·

que la enfermedad que se transmite puede causar al organismo un 

daño Irreversible, crónico o llegar a causar la muerte. 

Através de la historia se ha podido ver la gravedad de las en·· 

fermedades contag losas por las numerosas epidemias que d lezmr· 

ron a poblaciones enteras y que costaron la vida a miles de pe!. 

sanas, sin que en algunas ocasiones se pudiera poner en práctl• 

ca algun medio efectivo para poner fin a esa situación que arr.! 

saba pueblos y ciudades, e Incluso en algunas ocasiones a pue·· 

bles enteros. 

(43 J Ibídem. P.271. 
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Las enfennedades han contribuido notablanente a modelar la his

toria del mundo. 

Algunos sabios opinan que una de las razones de la destrucclón

del poderoso lmperlode Kilner, en Cambodia (al que sólo se con~ 

ce por sus Importantes ruinas), fué la incapacidad de aquel la -

gente para resistir el paludismo, causado por un parásito que -

transmiten ciertas especies de mosquitos. 

En el siglo XIX, las epidanlas de fiebre amarilla ayudaron mu-

cho al ejercito de la República de Haití en su lucha contra las 

tropas de Napoleón. Los soldados franceses no tenían l1111unldad 

elguna contra la enfermedad y murieron por millares. 

La peste que ocurrió en Londres en 1665 no destruyó el lmperio

lnglés; pero causó tantas muertes que es probable que haya mod.!. 

flcado el curso de la historia. No solamente desaparecieron m!!_ 

chas Individuos, sino que, sin duda, fueron destruidas grandes

lntellgenclas antes de poder beneficiar a la humanidad con sus· 

conocimientos. ·Isaac Newton, el célebre ffslco, escapó de la • 

peste viviendo durante ese tiempo en un puebl ito alejado de Lo!!. 

dres. Clertanente si Newton hubiera muerto entonces, la Ley de 

la gravedad habrfa acabado siendo descubierta, no se sabe cuán· 

do ni por quién, pero el retraso que ello hubiera representado· 

para la ciencia hubiese sido irreparable. 

Los ejemplos Indicados son de plagas extensas y tanlbles, cano· 

la peste y el paludismo; pero la influencia de las enfermedades 

contagiosas sobre la historia se puede danostrar en casos que -

aunque en sí mismos sean de pequeña cuantía, puede alcanzar - • 

enorme trascendencia. 
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Una sociedad determinada no vive siempre en el mismo ooiblente,· 

pueden ocurrir cambios que provoquen desajustes y de éstos re·

sultar la enfermedad y la muerte; por ejemplo, la invasión de -

un nuevo microbio puede coinc:id ir con que los individuos no te_!! 

gan capacidad innata para canbatirlo. Esto fué lo que ocurrió

cuando los primeros mercaderes blancos v ,.'taron las islas pri

mitivas de Australasia, introdujeron allí nuevas circunstancias 

en forma de microbios de sus propias enfermedades, cano la tu·· 

berculosls, en zonas donde la gente no estaba genéticamente·· 

equipada para canbatirlas. Los habitantes no posefan clcatrl-

ces preventivas cono las que sus victimas presentaban bajo for· 

ma de irrnunldad, no tenían defensas y, puesto que le Invasión• 

era Intensiva, no tuvieron le menor oportunidld de deurroller• 

lu. El resultldo fue la muerte de un gran número de lndTgenu, 

vfct !mas de las nuevas enfermedades. 

A continuación se presenta un cuadro de las enfennedldes lnfec

to·contagiosas en cuatro grardes zones el lmáticas del mundo, 
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ZONA CLIMATICA POBLAC 1 ON TOTAL ENFERMEDADES 
PR 1NC1 PALES 

!.CLIMA TEMPLADO 

En el hemisferio septen-
Tuber cu los is tr lonal, canprende Esta- unos dos Un idos, par te de Eu-

750,000,000 NeumonTa 
ropa, RLsla Asiática y - Gripe Japón. En el austral, -
Austral la y Nueva Zelan- Sífilis 
da. 

11.cL1 MA TROPICAL Pmlb las ls 
Abarca gran parte de Am! Lepra r lea del Sur y del Carl- más de 
be, Centro de Afrlca y - 1 • 200, 000 ,000 Tuberculosis 
una gran par te de As la. Sffllls 

111.CL 1 HA 1NHRHEO1 O 

Canprende una zona muy - Todas las enfenne 
dades de las fra~ 

ancha en la que se encu:!l jas vecinas, más-

tra el Mediterráneo, el- unos dlsenterfa y en--
370,000,000 fermedades canta-

Cercano Oriente, Siberia, glosas de la piel 

Hanchurla y el Noroeste- y de los ojos, en 
especial el Trae~ 

de la China Continental. ma. 

IV, ZONA SUR F lebre Tifoidea -

Extremidad Sur de AmEr 1- Gr 1 pe, S 1f 11 is, -
Tuberculosis y al 

ca y Afrlca. gunas helmintia-": 
sis. (44) 

l44 lNuev"a Enciclopedia Temática. Edltorlal Cumbre, S. A. 
México 1976. P.P.451-453 Tono 4. 
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Este cuadro muestra algunas de las enfermedades que se padecen -

en las diferentes zonas del mundo, algunas de las cuales son gr~ 

ves, es decir se encuentran en la e las if icación de las enfenne·

dades llamadas agudas, (los datos y cifras corresponden al a~o • 

de 1976). 

En el aspecto que se menciona con anterioridad, se puede apre- -

ciar la inf luencla que las enfermedades Infecto-contagiosas han· 

tenido en la historia y la gravedad que estas representaron y sJ. 
guen en la actual id ad representando, ya que lamed icina avanza • 

pero sianpre habrá enfermedades mortales aún a pesar de los avan 

ces de la ciencia. 

C) Enfermedades Leves. 

En primer término, se proporciona la definición de enfermedad·· 

para así poder canprender mejor lo que es una enfermedad leve. 

Enfermedad es un s indrane o conjunto de síndromes que se produ·· 

cenen un organismo, de un cuerpo, animal o vegetal (tiª sufre la 

acción de una causa morbosa y reacclóna contra ella. qS) 

Síndrane es el nanbre que se dá en medicina al conjunto de fenó· 

menos o anormal ldades que se producen en el pacl ente de una de-· 

terminada enfermedad. En real ldad seria un sinónimo de enferme-

(4Sloiccionario Enciclopédico U.T.H.E.A. Tano IV. Des-Fer Edi
torial Unión Tipográfica Editorial Hispano /lmerlcana. Héxl· 
co 1951. P.589. 
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dad o afección, desde el punto de vista de las consecuencias - -

que produce en el organismo de quien. los sufre. El síndrome- -

consta de síntomas que son fenómenos básicamente subjetivos - -

(dolor), y de signos, es decir, fenémenos báslca11ente objetivos 

(la hinchazón). <46 ) 

Enfermedad leve es aquel la en que todos los síntomas pueden re

ferirse a una sola· afección. Se puede decir que es una altera

clón leve, venial de la salud de un cuerpo animal o vegetal. 

Las llamadas enfermedades leves, y que son contagiosas, son una 

gran variedad; sin Embargo citaré algunas para poder comprender 

mejor las consecuencias, así cano las alteraciones a la salud -

que pueden ocasionar este tipo de enfermedades aún cuando sean

de pronta curación. 

Dentro de las enfermedades infecto-contag losas leves podemos el 

tar: 

a) El Resfriado Canún. El resfriado se caracteriza por el au-

mento de la exudación nasal, los estornudos, el cierre de l~ 

nariz y a veces, el lagrimeo de los ojos y una ligera conju.!! 

tlvltls. La exudación nasal en un primer manento acuosa o m~ 

cosa, después se convierte en purulenta. La obstrucción de

los senos paranasa les por la hinchazón de las mucosas produce 

a menudo malestar y a veces dolor en la cara y en los oídos. 

El primer síntoma puede ser una sequedad o molestia en la Pi!!" 

te posterior del paladar blando. A continuación se puede pr! 

(l¡6)EnciclopedlaHédicaFamiliar, Tomo 11. P.351. 
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sentar cefálea, malestar, mialgias (sensación dolorosa en los 

músculos), astenia (debl lidad) y sensación de frío, con fle-

bre, raramente elevada. 

En el resfriado canún, un estricto aislamiento de los indivi

duos afectados podría evitar el conta9io de la Infección. 

b) La Gripe. Es la enfermedad invernal más frecuente, la gripe

es una enfermedad típicamente benigna, enfermedad infecciosa

de las vías respiratorias, muy contagiosa, de difusión rápida 

que se transmite a través del aire. La suelen provocar virus 

de varios tipos: Los más corrientes son del tipo A, para las 

formas epidánicas y el tipo B para las endánicas, es decir - -

que se presentan cada año. 

El virus penetra en el organismo a través del aire que respi

ramos, se deposita en el epitelio de las vías respiratorias y 

provoca la muerte de las células. A partir de este hecho a~ 

rece una sintanatologla local a la que acompaña, por regla 9.! 

neral, una sintomatología genera 1 debida a la reacción del º!. 
ganismo entero a la presencia del virus. La transmisión de -

virus gripales, suele producirse directamente a t~avés del es 

tornudo o de la tos de un sujeto griposo. 

e) Faringitis. Es un trastorno muy frecuente que se presenta· -

principalmente en la estación fría. Por regla general este -

síntana se produce por una inflamación que interesa a la fa·· 

rlnge y a las amígdalas palatinas. (47) 

(47)Enciclopedia Familiar de la Salud. Tomo.6. P.P. 147, 149 y 
152. 
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d) Escarlatina. Enfennedad infecto-contagiosa, de naturaleza -

epidémica, causada por un estreptococo. Es principalmente i~ 

fantil y produce fiebre, escalofríos y dolor de garganta; lu! 

go aparece una erupción que acaba produciendo manchas lrreg.!! 

lares de color rojo escarlata, generalizadas que desaparecen 

tras algunos días. La duración total de la enfermedad suele 

ser de entre dos y tres semanas. 

e)~· Enfermedad contagiosa de la piel producida por el P.!! 

ráslto Acarus scabiei o sarcoptes hanini. Se localiza espe· 

clalmente en las axilas, espacios interdlgltales, escroto, -

etc., se observan surcos en la piel producidos por el avance 

del parásito, lesiones de diversas clases y prurito intenso. 

f) Tos Ferina. Enfermedad infecciosa causada por un bacilo, c.!! 

racterlzada por la Infección de las vías respiratorias que -

provoca fuertes y sofocantes ataques de tos. La enfermedad-

. es altooiente contagiosa y proporciona imiunldad futura a sus 

vfctlmas. Generalmente la infección se debe al haber inhala 

do esputos procedentes de la tos de una persona ya infectada, 

o por el contacto con objetos Infectados. 

g) Saranplón. Enfermedad infecto-contagiosa, especialmente ln

fanti l, producida por un virus. El contagio se realiza a tra 

vés de las vfas respiratorias. Comienza con un catarro nasal 

y luego aparece una erupción caracterfstlca, con manchas rojJ. 

zas, que se lnlcla genera !mente detrás de la oreja y luego se 

extiende por todo el cuerpo. Un signo de diagnóstico son las 

manchas de Kopllk, que son unas formaciones blancas que se -

producen en la mucosa de la boca, hacía el segundo día del~ 

mlenzo de la enfermedad, que es más o menos diez días después 



- 57 -

del contagio. La enfermedad cede en dos o tres semanas. 

h) Forúnculo. Es una enfermedad de la piel causada por bacte- -

rias (la mayoría de las veces por estafilococos). El forúncu 

lo es un acné e.xtremo. Se forma un forúnculo en aquella zona 

en que se instalan estafilococos en UP' glándufa.sebásea, fo! 

mándese un nódulo del tamaño de una judía, o mayor, muy dolo

roso a 1 a presión. En su interior hay un "tapón" gr 1 s amar 1-

1 lento formado por pus y células destruidas, el cual, por lo

general, se reblandece después de algunos días. No es raro -

que se inflamen los ganglios linfáticos de la zona correspon

diente. El diccionario define lo que es un ganglio de la s 1-

gulente manera: "Nudo o abult<111iento Intercalado en el traye~ 

to de los nervios o de los vasos 1 lnfátlcos, que desB11peña d.!. 

versas f une 1 ones f is io lóg leas." (48 ) 

i) ~· La enfermedad afecta principalmente a los niños, p_: 

ro también pueden contagiarse de el la los adultos. Es una en 

fermedad vírica cuya contaminación se real iza por gotitas. 

El peligro de contagio se extingue después de la desaparición 

del exantema. El curso de la enfermedad es generalmente sim

ple y finaliza después de algunos días de convalecencia. 

Cuando una mujer embarazada enferma de rubeola durante los - -

tres primeros meses del embarazo, los virus pueden llegar al

producto de la concepción y causar ma lfonnaciones congénitas

(del cerebro, oculares, cardiacas, del aparato auditivo, etc.) 
(49) 

( 4B~iccionario Ilustrado de la Lengua Española Aristas. Editorial 
Ramón Sopena, S.A. Barce.lona, España 1972, P.295. 

(49tnciclopedia Larousse de la Medicina. Ediciones Nauta, S. A. 
Barcelona, España 1977, P.P1323,241. 
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Las enfermedades anteriormente citadas son leves, y solo son al 

gunos ejenplos de este t lpo de enfermedades que se pueden tran! 

mltlr por contagio. 

En mi oplnl6n se deberTan de tanar medidas para evitar el cont,! 

g lo de enfermedades de este t lpo, por ejenplo no se deberfa pe.r. 

mltlr la entrada a lugares públ leos de personas que padecieran· 

alguna enfermedad leve contagiosa, para de esta manera tratar· 

de evitar la dlfusl6n de enfermedades cano la gripe o el cata·· 

rro; asf mismo se debería tener mayor vigilancia sobre personas 

que trabajan en lugares donde se manejan alimentos ya sea res·· 

taurantes, tiendas de autoservicio, carnicerías, e incluso en· 

puestos anbulantes que venden al público alimentos, ya que te·

nlendo un control sobre estas personas, se evitaría que se ded.!. 

quen al comercio o a des9!1peiiar las funciones que diariamente· 

real Izan si se encuentran enfermas. Con la implantación de me· 

didas restrictivas, se evitaría en gran fonna la difusión de e~ 

fermedades. 

Dentro de las med Idas que se deber lan tanar se tendr la que con· 

slderar lrdependlentenente,de una multa, la cual deberla ser de 

acuerdo a la gravedad del caso, una med Ida de seguridad la que· 

en el caso de las enfermedades leves podrfa consistir en que la 

persona siguiera el tratanlento médico adecuado para que la en

fermedad que padeciera (que fuera catalogada dentro de ·las en-· 

fermedades leves) desapareciera lo más pronto posible y asr de· 

jara de ser un foco de contagio, adenás de la estancia en su d,st· 

mlclllo particular por el tlenpo en que el tratamiento médico· 

permanezca para regresar a sus labores, cuando el dictamen médJ. 

co asr \o lrd ique. 
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Til!lbién serTa prudente que un número considerable de inspecto· · 

res, se dedicaran a visitar para verificar que todos los establ,! 

cimientos canerclales y lugares donde los trabajadores dén aten• 

ción al públ leo en general sigan las medidas prof i lictlc;is que • 

se proponen, y que en caso de desacato se imponga al canercio o· 

establecimiento una multa, ! legando en ca>a de reincidencia a la 

clausura del establecimiento, las multas se apl lcarran de acuer· 

do al salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

O) Enfermedades Crónicas. 

La enfermedad crónica es la de duración larga e Indeterminada,· 

de evolución variable y en algunas ocasiones es consecuencia de· 
una enfermedad aguda. (50) 

A continuación se citan algunas enfermedades crónicas que son·· 

contagiosas y que sirven para poder ver la importancia de tlplf.!. 

car el del l to de peligro de contagio, no solo respecto a enferm! 

dades venéreas, sino en otro tripo de enfermedades cano las que

a continuación se mencionan: 

al Herpes Simplex. Es una Infección cutánea banal c1usada por· 

virus, se conoce como herpes febril o fiebre herpética. Exi,! 

ten dos tipos de herpes virus capaces de provocarla: el tipo 

uno causa lesiones cutáneas en las mucosas oral y conjuntlval; 

(50)0iccionario Terminológicó de Ciencias Médicas. 
Salvat Editores, S. A. Barcelona, España 1971. 
e ión. P .358. 

Ed 1toria1 • · 
Décima Ed i · 



- 60 -

el tipo dos es el responsable de las lesiones causadas en - -

las mucosas gen! ta les. 

El virus del tipo uno, está constantemente en toda la pobla-

clón. La Infección primaria, se produce entre el segundo y -

los sel s años de v Ida. Cuando han desaparee ido 1 os anti cuer· 

pos maternos adquiridos a través de la placenta, hay un incre 

mento de la receptividad. 

Después a pesar de la formación de anticuerpos, no se produce 

la eliminación total del virus del organismo y se produce una 

condición de portador que puede durar toda la vida. 

El virus es transmitido por contacto directo del enfermo (o -

portador sano), a sujetos no i 1111unes. 

El virus de tipo dos se difunde por contagio venéreo. 

la infección herpética primaria se encuentra en personas que· 

entran en contacto con el virus por primera vez, la forma S,!: 

cundarla que existe con recaídas, afecta a quien ya está inn.!!, 

nlzado por contacto anterior. 

Al no existir fármacos realmente activos contra el virus, el· 

tratanlento antlherpétlco no slenpre consigue resultados sa·· 

tlsfactorlos. Lil administración de gilllfl1aglobullnas está lnd..!. 

c9da con fines profllktlcos en los casos más graves, ccino· • 

por ejsnplo en las mujeres EJ!lbarazadas que hayan tenido con·· 

tlC to con sujetos herp•t leos. 
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b) ~· Es una Infección cutánea caracterizada por un prurito 

Intenso especialmente nocturno, y morfológicamente por una 1,! 

slón especTflca: el cunículo. La enfermedad puede manifestar 

se en forma de pequeñas epidermis debido a la gran pos lbi 1 i·· 
dad de contag lo. (SI) 

La enfermedad tiene evolución benigna pero puede hacerse eró· 

nica si no es tratada adecuadamente. 

El contagio humano se produce por vra directa, sobre todo· • 

cuando se duerme en la misma cama que un sujeto Infectado. • 

La transmisión se puede producir mediante relación sexual o· 

mediante el uso de prendas Infectadas. El período de Incuba· 
clón varía de dos días a algunas sEmanas. El contagio lrdl·· 

recto se hace frecuentErnente en situaciones particulares que

favorecen los contactos de grandes masas de personas. 

El diagnóstico de sarna no presenta grandes dificultades. 

c) Hepatitis crónicas. Son un grupo de enfermedades en las cua• 

les se produce una inflamación continua del hígado; se carac· 

ter izan por una potencial pr~resión hacia un cuadro más se·· 
rio: la cirrosis hepátlca.152 

Sólo una pequeña parte de las hepatitis agudas cronlflcan y • 

(5l)Enclclopedla Familiar de la Salud. Pranoclones Edltorlales· 
Heiticanas, S. A. de C. V. Hfxlco 1983. Tano 111 P.P.676-678 

(52) lbTd1111. P.P.690, 691. 
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y no todos los tipos de hepatitis virales tienden a esta evo

luc Ión. 

Se ha calculado que alrededor de 90 de cada 100 enfermos con

hepatltls viral aguda se curan canpletamente, mientras el re1 

tante 10% presenta secuelas más o menos graves, entre las cu~ 

les figura la hepatitis crónica, 

Se pueden identificar formas benignas como las hepatitis cró

nicas persistentes, el otro grupo está representado por las -

hepatitis crónicas agresivas o activas. La hepatitis crónica 

agresiva afecta a ambos sexos, generalmente se observa en per 

senas de edad madura (sujetos de 40 a 60 años de edad). (53) -

En lo referente a las enfermedades crónicas se puede decir que -

al Igual que cano se mencionara cuardo se trata de enfermedades

graves, debe existir una sanción para la persona que conociendo

el mal que padece siga desempeñando labores en lugares donde tri!_ 

ta con gente, o s lmp 1 emen te salga a 1 a ca 11 e sin tonar pr ecau- -

clón alguna sabiendo que puede contagiar su mal; en este caso la 

profilaxis debe ser importante pero si ésta no se realizó a tiem 

po en forma individual, se deben tonar medidas para evitar en lo 

posible el contagio a los demás miembros de la colectividad, ya

que en un momento dado podría degenerar en una epidemia que ori

ginaría ausentlsmo en las enpresas y fuentes de trabajo, con las 

pérdidas econánicas como consecuencia lógica y todo por la neglJ. 

gencla de una o varias personas imprudentes. La sanción debe- -

ser mucho más severa si se llega a tipificar el dolo en la persE_ 

(53) Ibídem. P.P.273-274. 
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na transmisora de la enfermedad, ya que la premeditación para -

causar daño por ese medio es algo mucho más grave que debe ser

castigado severamente con multa y prisión, independientemente -

de la medida de seguridad que se adopte hasta que la persona, -

según dictamen médico sane completamente. 

Según el autor Rafael De Pina, dolo es la maquinación o artifi

cio de que se sirve para engañar a otro. 

Para el mismo autor, la premeditación es la del iberaclón o re-

flexión en torno a un delito que se tiene el propósito de come

ter. 

En este delito de peligro de contagio, se debe de tanar en cuen 

ta lo que se llama dolo penal, que es la voluntad cense lente de 

cometer un acto delictivo. 

E) Enfermedades graves o agudas. 

Enfermedad aguda es aquel la que evo 1uc1 ona en unas cuantas sem! 

nas, existiendo un periodo de Incubación comprendido entre el -

momento inicial de la acción patógena y la aparición de los sí.!! 

tomas, luego sigue la invasión anunciada por fenómenos precurs~ 

resoprodromos (dolor de cabeza, malestar general, Inapetencia), 

con los que a veces se puede hacer el d iagnóstlco precoz. La i.!! 

vas Ión puede ser rápida (aguda) o fulminante, luego 1 lega a su

punto culminante o acmé, con el que se Inicia el periodo de esli!.. 

(5l¡)PINA VARA, Rafael De. Ób. Cit. P.P. 242 y 396. 
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do en que el mal permanece estacionario. Al agotarse la acción

de la causa morbífica, conlenza el perlado de declinación en que 

los s íntanas ceden hasta desaparecer. (SS) 

La enfermedad aguda se caracteriza por la aparición súbita y la· 

rapidez del curso. {S6) 

A continuación a modo de ejemplo se describen algunas de las mú.!, 

tiples enfermedades agudas, con el fin de observar la gravedad y 

peligro que Implican para la salud e integridad del ser humano. 

a) Pénfigo. Del griego pemphix, que slgnífica anpolla, se desla 

na una enfermedad cutánea importante provocada por virus, que 

norma !mente, no aparece antes de los 40 años. En esta pel i·

grosa enfermedad, la piel se cubre de vesículas y secreción· 

serosa y, por último cura con la formación de costras. Des·· 

pués de un tianpo de tranquilidad, más o menos largo, aparece 

un nuevo brote de vesiculación, la enfermedad va avanzando·· 

Irremisiblemente. El estado general está afectado en varia-· 

ble intensidad y así resulta que la fiebre, la pérdida de ap~ 

tito, la diarrea y la disminución de peso, suelen acompañar • 

a la manifestación cutánea. El cuerpo resulta casi sianpre • 

afectado por nuevos brotes y el enfermo suele morir al cabo· 

de dos a tres años, a veces después de cinco a diez años. 

(SS)Olccionarlo Termlnológico de Ciencias Médicas. Editorial· -
Salvat Editores. Décima Edición. España 1972. P.P. 358·359. 

(S6)Dicclonario Enciclopédico U.T.E.H.A. Tomo IV. DES.-FER Edi 
torial Unión Tipográfica Edltorial Hispano Americana 1951. ': 
P.P.589-590. 
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b) Meningitis epldémic~. Microbios en forma de bolitas, que re

ciben el nanbre de meningococos, que son los productores de -

la meningitis epidffiiica. Esta enfermedad de carácter epidém_!. 

co, consiste en una inflamación de las meninges (de ahí el- -

nanbre de meningitis). La cont<111inación se produce por goti

tas de sa 1 iva; Jos gérmenes se hallan en la cavidad nasofarín 

gea. El tlenpo de incubación hasta la aparición de la enfer· 

medad dura de dos a tres días. Los síntomas son: escalofríos 

y una gran sensación de malestar, llega la enfermedad a su-· 

punto más elevado en pocos días. El síntana típico, la rigi· 

dez de nuca, dificulta Ja alimentación del paciente; las ex-

treiiidades inferiores se mantienen flexionadas por la rcxlilla, 

hay rigidez de Ja columna vertebral, que se encorva con fre-· 

cuencia, dejando un hueco por debajo del dorso, Ja correspon

diente distensión de los músculos abdominales produce, "abar

qulllillliento del vientre". Cualquier contacto produce inten· 

sos dolores y hay gran hipersensibi Jidad ante la luz y el ru.!_ 

do. Un tratamiento médico temprano, es necesario para evitar 

el peligro de secuelas c0110 pudiera ser Ja sordera, ceguera,

imbeci 1 idad. (S7) 

c) ~· Enfermedad grJve causada por diminutos rnicroorganis·

mos, se caracteriza por la presencia de fiebre, escalofríos,· 

mal estado general, dolor de cabeza, y un sarpul Jldo caracte

rístico en la piel que aparece entre el tercer y séptimo dia

de la enfermedad. Esta suele transmitirse de persona a pers~ 

na a través de los piojos corporales y de la cabeza, en par·· 

ticular en condiciones higiénicas deficientes. En un princi-

(S7)Enciclopedia Larousse de la Medicina, Ediciones Nauta, S.A. 
Barcelona, Esparia 1977. P.P. 242, 243, 276. 
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plo el paciente tlene fiebre durante unos dfas, acanpallada de 

dolor de cabeza, dolor muscular, escalofríos y náuseas. 

d) ~· Del latfn pestls, que significa epidemia, plaga o ca· 

lélllldad, cuyos gérmenes, los bacilos pestosos se transmiten -

por la llcrnada pulga de la peste, lo cual ocurrTa cuando és·· 

tas parasltaban a un hanbre después de haber parasitado a una 

rata pestosa. Pero cuando se ha Iniciado una epidemia de pe~ 

te, la cont<rnlnaclón puede realizarse directamente, de perso· 

na a persona, a través de una infección por got·ltas. El tl13! 

pode incubación varTa entre dos y siete d!as. 

Hay que distinguir la peste gangl lonar, la cutánea y la pulm2 

nar. En la peste ganglionar, lo caracter!stlco es que apare.t, 

ca hinchazón de los gang llos 1 lnfáticos junto con un cuadro· 

de fiebre, escalofríos y gran sensación de enfermedad, can··· 

prende aproximadamente el 80% de los casos de peste. la d if_!! 

slón del agente desde los gang l los a la piel, determina la -

aparición de manchas cutáneas hemorrágicas, con formación de· 

pústulas: es la peste cutánea. 

La peste pulmonar suele d~sarrollarse algo más tardíamente y• 

lo característico de ellas es que aparezcan los síntanas tipJ. 

cos de una neumonía o bronconeumonía, con sangría interna. 

La muerte se produce a los pocos días de Iniciada la enferme· 

dad, por fallo cardfaco circulatorio. Hay que tooiar con el· 

enfermo las medidas oportunas de aislamiento y cuarentena, - • 

sin un tratamiento médico eficaz muere cuando menos del SOt • 

al 75% aproxlmadcrnente. Las personas que estuvieron en con·· 

tacto con un enfermo de peste, deben ser tratados por razones 
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prevent lvas. (SB) 

Estos son solamente algunos ejenplos de enfermedad~s graves de • 

las cuales eidste una gran variedad, todas el las lndepend lente·· 

mente del tlenpo que tarden en manifestarse ponen en pel lgro la• 

vida de la persona contaminada, En las enfermedades leves el P! 

l igro de perder la vida es nulo y aún así deben existir medidas· 

profilácticas cano puede $er un tratamiento médico adecuadCI; en• 

las enfermedades crónicas que son las que causan al sujeto conl!_ 

glado una merma en su salud de por vida, deben existir lrdepen•• 

dlentener.te de la sanción pecunlar ia, medidas preventivas esta·· 

blecidas en el Código Penal para proteger a la colectividad del· 

peligro de contagio. 

Las sanciones impuestas en la Ley para el peligro de contagio de 

enfermedades graves, deberían ser mucho más enérgicas que en las 

enfermedades leves y crónicas, ya que en los padecimientos el"'! 

yor porcentaje de los enfermos perderá la vida o sufr Irá secue·· 

1 as que le lmped irán seg u ir una v Ida norma l. 

La sanción pecuniaria debe ser suf iclente, y adanás se debe ais· 

lar al contaminador a fin de que reciba el tratamiento médico·· 

adecuado para que posteriormente ingrese a una prisión, previo· 

juicio seguido ante los tribunales canpetentes, en virtud de que 

este tipo de personas deben ser castigadas con una pena ejemplar 

sin importar que se cause el contagio o lesión alguna y que el • 

castigo tal como está establecido, no sea solamente por el mero· 

(SB)Enclclopedla llédica FaniÍlar, Tano 11. Ediciones N~uta, S.· 
A. Barcelona, España 1980. P.P. 290, 367. 
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riesgo en que se pone la ulud, sino por el peligro a que se ex· 

pone la vida de los Individuos Integrantes de 11 colectividad. • 

La penal ldad deber fa ser aumentada, de manera que el presunto·· 

responsable no alcanzara el beneficio de la libertad bajo fianza. 

E 1 pe 1 lgro de contat; 1 o de cua 1qu1 er enfermedad ya sea 1 eve, agu· 

da o crónica debe ser sancionado severamente y se debe aceptar -

la querella de famll lares hasta el tercer grado en línea cola te· 

ral y no restringir la querella a los conyuges. 

A continuación se tratari una de las enfermedades que más estra

gos está causando en la actual ldad, misma que está considerada -

como una enfermedad grave o aguda, de una aparición reciente y -

comunmente conocida por sus siglas que son: S. l .D.A., las que- -

significan "Sfndrome de lnmuno·Deflclencla Adquirida". 

S. 1. O. A. 

El sTndrome de lnmuno·deflclencla adquirida apareció cano de la· 

nada en la primavera de 1981. Adquirida, significa contraída, -

en oposición a heredado; lmiuno·deflclencia, Implica mecanismos· 

de defensa corporal defectuosos contra Infecciones, y Síndrome,· 

es un grupo de trastornos que ayudan a identificar una enferme·· 

dad particular, en este caso al S.l.O.A. 

Con anterioridad esta infección oportunista se había relacionado 

c1sl de manera exclusiva, con pacientes cuyo sistema inmunológi· 

co estaba muy deter lorado como resultado de una enfermedad grave 

o de farmacoterapla. 

Se estima que el número total de casos detectados en todo el mu11 
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do a mediados de 1985, era de unos 15,000. 

Al Inicio del afto de 1985, el Gobierno Británico implantó nue·· 

vas medidas para controlar la diseminación del SIDA en el Reino 

Unido. 

Repentinamente dejó de considerarla como una enfermedad que de· 

beria notificarse, se pensó que podría haber "casos.muy raros y 

excepcionales" en que un paciente fuera tan pel lgrosamente In·· 

feccioso, que se buscarran los medios para detenerlo en el hos· 

pltal. El objeto principal de notificar la enfermedad, es per· 

mltir una acción preventiva rápida para controlar la enfermedad. 

El ctrnlco tiene el deber legal de informar a la oficina médica 
local para salud ambiental. (59) 

En Héxlco se deberTa legislar para logar por medio de un pre• • 

cepto legal, que las enfermedades infecciosas fueran comunica·· 

das al Igual que en el Reino Unido de la Gran Bretaña, a una·· 

oficina para que así se tomaran las medidas de prevención que • 

el caso ameritara; ya fuera deteniendo al paciente en el hospi· 

tal o tomando cualquier otra medida para así evitar en un por·· 

centaje amplio el contagio de enfermedades infecciosas por des• 

cuido de los individuos. Se estima que estas medidas deben ser 

meditadas cuando nos referimos a enfermedades cano el SIDA. 

Los reglamentos de lasud pública (enfermedades infecciosas) de· 

1985, han puesto a disposición medidas para controlar la disem.!, 

(S9)0ANIELS, Victor G. SIDA, Síndrome de lnmuno·Deficlencla· • 
Adquirida. Editorial El Hanual Moderno, S. A. de C. V.· • 
Méx i to 1986. P.P. 1, 2, 7, 11 y 13. 
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nación del SIDA. La someten a algunas disposiciones del acta de 

1984, que ya operan respecto a otras enfermedades Infecciosas. • 

Permiten exámenes médlcos, internamiento en hospitales y la con

servación en los mismos de pacientes en estado Infeccioso peli·· 

groso y se autoriza su utillzacl6n slonpre que sea necesario. -

Los reglamentos tanblén permiten restricciones en el manejo del· 

cuerpo de qu lenes padecen SIDA. 

,Las disposiciones del acta de salud pública (control de enferme· 

dades) de 1984, apl !cadas por los reglamentos de salud públ lea· 

(enfermedades Infecciosas) de 1985, son las siguientes: 

1. Permitir a una autoridad local con el consentimiento de la· 

respectiva autoridad de salud, que solicite al juez de paz -

una orden para 1 levar a un hosp l tal a una persona que padez· 

ca SIDA, cuando ésta sea un r lesgo para otros. 

2. Permitir a una autoridad local que sol ic lte a un juez de paz, 

que detenga a un paciente de SIDA en el hospital, sitio don· 

de se tanarán las precauciones adecuadas para prevenir la d.!. 

sonlnaclón de la enfermedad. 

3, Permitir que un juez de paz dicte una orden para que una pe.r. 

sona que se piensa padece SIDA, sea examinada por un médico· 

t 1 tu lado, 

4. Restr inglr el traslado desde el hospital, del cuerpo de al·· 

gulen que sufrTa SIDA. 

5, Sollci tar que se lleven a cabo todas las medidas razonable·· 

mente posibles para evitar que las personas estén en contac· 
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to innecesario, o cerca del cuerpo de quien padece SIDA. (60l 

En los puntos anteriormente citados se puede ver el avance que· 

se tiene en otros paises para tratar las enfermedades infettio· 

sas, en este caso en el Reino Unido, se le está dando la impor· 

tanc ia adecuada a una enfermedad que ha causado muchas vfctimes, 

pero no solamente se le dá importancia a esta enfermedad, sino· 

también a otras enfermedades lnfecto·contagiosas que pueden ea_!! 

sar estragos en la sociedad. En mi oplni6n el ejemplo de algu· 

nos paises como el del Reino Unido, nos debería servir de guia· 

para poner un poco más de empeño y energía en tratar el proble· 

ma de las enfermedades contagiosas. 

Además del Reino Unido, existen otros paises que se han lntere· 

sado por tratar de encontrar una solución al problema que repr.! 

senta esta enfermedad, y entre estos países está Francia. 

El Doctor Hontagn ier Jefe d~I Departamento de Virología del I"!, 

tituto Pasteru de Francia, junto con un equipo de colaboradores 

descubrieron en el año de 1983, un nuevo virus denominado• 

HTLV·lll/LAV, el cual revel6 ser el agente del SIDA. 

El clentfflco manifiesta que las circunstancias que llevaron a· 
la aparición de la epidemia, no difieren de las que en el pasa• 

do provocaron otras como el cólera o la fiebr'e amarilla. 

El mismo científico considera que las posiciones Francesa y No!, 

teamericana podrían armonizar, sobre todo en el marco del pro·· 

(60)DAN1ELS, Victor G. Ob. C
0

lt. P.P. 13·14. 



- 72 -

yecto ya lanzado para crear una fundación Internacional de !u-

cha contra el SI DA. (6l) 

En un sentido estricto, casi cualquier persona puede desarro·--

11 ar el SI DA si se expone a sangre infectada o a productos hem~ 

tológlcos; sin enbargo, la epldenla en Estados Unidos ha desta· 

cado a algunos individuos con mayor riesgo de adquirir la enfer 

medid: 

1 • Varones hanosexua 1 es o b i sexua 1 es, 

2. TOJ1icómanos que utilizan drogas Intravenosas y canparten 

1gujas hipodérmicas. 

3, Henof!I ices que han recibido productos henatol&Jicos ln

fec tados. 

4. Pacientes con transfusiones de productos henatológicos -

i nf ec tados, 

5, Canpañeros heterosexuales de pacientes con SIDA. 

6. Lactantes de padres con SIDA. 

7, Casos relacionados con Afrlca Central. 

8. Ha i t 1 anos • 

(Gl)Perlódico Ovaciones Segunda Edición. Artículo "Que se hace
en Francia contra la peste del siglo". Viernes 22 de agosto 
de 1986, P. 3-A. 
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Hay pruebas firmes que sugieren que el virus del SIDA se trans
mite: 

1. Por contacto sexual (homo y heterosexual) 

2. Por transferencia parental de sangre o productos hemato• 

lógicos. 

3. Por transferencia transplacentarla y perlnatal de lama· 

dre al nlno. 

4. Por la saliva (las Investigaciones sugieren ahora que el 

virus del SIDA se encuentra en la saliva). <62 > 

Huchos aspectos relacionados con esta terrible enfermedad ape•• 

nas se están Investigando y se están haciendo esfuerzos por te!. 

minar con esta amenaza, pero por lo pronto mientras las lnvestl 
gaciones siguen adelante para poder dar con un remedio que pue• 

da evitar tantas muertes, se deben tomar toda clase de medldat• 

para evitar la propagación de esta enfermedad; por ejemplo si· 
se sabe que el SIDA se puede transmitir por diversas causas co· 

molas citadas con anterioridad, en los hsopitales y centros de 

salud se deberra tener un riguroso control de todos los paclen• 
tes para poder detectar esta enfermedad o cualquier otra lnfec• 

to·contaglosa. 

(62)0ANIELS, Vlctor G. Db. Cit. P.P. 15, 33 y ~9. 
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F) Gravedad de las Enfermedades Venéreas. 

La salud rumana se altera por afecciones Importantes, especial-

mente entre la juventud, COl1lo son: las enfermedades sexuales o -

enfermedades venéreas y que son de distinto tipo: la s ifi 1 is, la 

gonorre1 (o blenorragia), el chancro blando y la contagiosa in-

flcrnacl6n de los ganglios linfáticos de la reglón inguinal, afeE_ 

clón t;rnblén ll;rnada "la cuarta enfermedad sexual". Estas afec

clones son enfermedades Infecciosas pero se catalogan bajo el C,!! 

pitulo de "enfermedades sexuales", porque su transmisión (la con 

t;rnlnaclón) tiene lugar por Intermedio de relaciones sexuales.(~) 

Según la definición de la Organización Mundial de la Salud (OHS), 

deben considerarse como enfermedades venéreas todas aquel las cu· 

ya transmisión se re<iliza mediante el contagio sexual, el agente 

responsable puede ser transmitido de un Individuo enfermo a uno

sano y producir la enfermedad. Por lo tanto, unicamente median· 

te un contacto muy próximo, cerno el de tipo sexual, es posible -

que se produzca el contagio. tmbos sexos se ven afectados por -

todas estas enfermedades, salvo el chancro blando venéreo que -

afecta solo a 1 hanbre. Las enfermedades venéreas se pueden - - -

transmitir, mediante la vía transplacentaria, es decir a través· 

de la placenta, como Ja sífilis, y puede suponer el contagio pa

ra el feto. (64 ) 

(63) Ene! cloped la Larousse de la Med l c i na. Editorial Ed i clones -
Nauta. Barcelona, España. P. 294. 

(64)Enclclopedia Familiar de la Salud. Premociones Editoriales
Hexicanas, S. A. de C. V. México 1983. P. 619 Tomo 3. 
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Una enfermedad venérea es ser la porque se puede padecer sin sa· 

ber lo y contagiar a otras personas. S In un adecuado ex<1t1en cll 

nl ca y pruebas de sangre, pueden pasar años antes de que los·· 

sintanas visibles aparezcan. La sífilis es particularmente gr.2 

ve entre madres tmbarazadas, ya que el feto en estas cond le io·· 

nes puede nacer md 1 formado o muerto. Una mujer tambl én puede

contraer por ejanplo la gororrea sin saber lo y sin darse cuenta 

de e 1 lo. (6S) 

A contlruación se citan las enfermedades venéreas más Importan· 

tes, las cuales se mencionan en un orden de acuerdo a la grave

dad, asT cano a la frecuencia de las mismas. 

a) Sífilis. 

Oenanlnada cientlfic<rnente lues (del latín: lues •contagio, ~ 

rrupc i ón), es la peor de todas las enfermedades sexua 1 es, cuan· 

do no se le trata sistemática y correctamente puede conducir a· 

parálisis y trastornos mentales al cabo de largo tienpo {enfer· 

medad crónica), incluso decenios después de la contillllnación. • 

Un ~5% de los casos por lo menos se transmiten directamente por 

relaciones sexuales, y muy raramente por contacto con objetos • 

Infectados, como por ejanplo, platos, vasos, ropa, etc. 

Cuardo los treponElTias han penetrado en el organismo y tras un • 

periodo de incubación de unas tres semanas, se forma un noduli· 

to de color marrón rojizo en el punto de contagio, a las cuatro 

(65)PRESTOM, Harry y Hargolin Jeanette. 
cente desea saber acerca del sexo. 
co 1978. P.P. 11+7·148. 

Todo lo que el Adole·· 
Editorial Diana. Hélll· 



- 76 -

o seis sananas después de la contaminación, se tllllefactan los • 

ganglios linfáticos locales (linfadenitls) de la reglón lngul·· 

nal; una o dos sl!nanas más tarde se produce hinchazón de los •• 

ganglios linfáticos de todo el organismo. Al periodo primario· 

le sigue un tlanpo de incubación, transcurrido el cual. (alrede· 

dar de nueve senanas después de la contaminación) anpieza el P.!: 

riada secundario que es ex traord i nar i amente contag loso. Apare· 

ce un e11antena de piel y mucosas. Las manifestaciones cutáneas 

van segu Idas de épocas de reposo que dejan paso, a exantenas re 

clvldantes. El periodo secundarlo dura de 4 a 5 años. 

SI no se ha acudido al ranedio conveniente, hacia los cinco·· 

allos después de la contil!linación snpieza el periodo terciario· 

de la sífilis. Es reconocible por la alteración (lenta pero·· 

continua) de los órganos internos, cano los huesos, los va'sos • 

sangufneos, los pulmones, el aparato digestivo, el sistsna ner· 

vloso, etc. En este periodo puede afectarse la piel y mucosas· 

con ulceraciones, y no es raro que se afecten los órganos de·· 

los sentidos, aparecen les iones "ganosas" localizadas en los· • 

órganos internos especialmente en el hígado, esqueleto, arteria 

aorta y sis tsna nervioso. 

b) Gonorrea. 

Más frecuente que la sifl lis, pero no tan maligna es la enfer!TI! 

dad llilllada gonorrea (del griego gone =sanen, y rheo =fluir). 

La frecuencia de esta enfermedad está en la proporción siguien· 

te: por cada enfermo de s íf i 11 s hay aproximadamente diez enfer· 

mos de gonorrea. 
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Alrededor del segundo o tercer día después del contacto sexual· 

infectante (a veces incluso a los 4-5 días) aparece en el hom·· 

bre, un cosquilleo y picor en la abertura interior de la ureta, 

que durante la micción, se transforma rápidamente en un dolor· 

urente. Hay secreción de la uretra, la que al principio solo -

tiene un aspecto turb lo· lechoso y acuoso, pero que pronto se·· 

transforma en un fluido espeso y purulento, la gonorrea llega· 

al estado agudo, con afectación del glande que se muestra enro

jecido y tumefacto. 

En la nujer contaminada con gonorrea, los síntomas Iniciales se 

parecen a los del hCJ!lbre, es decir, se presenta picor y consquJ. 

l leo y dolor urente durante la micción. Los sfntanas de la en· 

fermedad son en general menos aparentes y pro,.,nciados que en· 

el varón. (66) 

c) Chancro Blande 

Es más rara que la síf 11 Is y las otras enfermedades venéreas, • 

de 24 a 36 horas después de la contaminación se produce un nod.!!, 

lito, sobre fondo enrojecido, que evoluciona rápidame'nte forma.!! 

do una úlcera de bordes lrrt"gulares, su local izaclón en el hom· 

bre, es en el pene, a nivel del glande, o en el surco balanopre

pucial, en lll freni 1 lo o en el cuerpo del pene. En la mujer, • 

en la zona interna de los labios mayores o menores o en la en-· 

trada de la vagina, este es blando y bastante doloroso. En un• 

8 a 1C% de los contaninados de chancro blando, se inflaman los· 

(66 )Enciclopedia Larouse de la Medicina. Ediciones Nauta. •• • 
España 1977. P.P. 284 • 286. 
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ganglios 1 infátlcos de la zona inguinal haciéndose dolorosos; • 

se denanlnan bubones del griego boubon = ingle, pueden rebland_: 

cerse y abrirse al exterior. 

d) Cuarta enfermedad venérea. 

La menos frecuente de las afecciones sexuales, es una lnf lama·· 

clón contagiosa de los ganglios linfáticos de la zona inguinal· 

(propla de las zonas tropical y subtropical). Recibe el nanbre 

clentfflco de Llnfogranuloma inguinal y también se le conoce b_!! 

jo el nombre de "cuarta enfermedad venérea". Los hombres la P.! 

decen mucl'o más frecuentEl!lente que las mujeres. 

Después de un tienpo de Incubación de media a~ senanas, o in-

cluso de algunos meses, se forman en el hanbre unas veslculitas 

Inodoras que pronto se u 1 ceran. A 1 cabo de una o dos sananas • 

curan y Empiezan a tumefactarse los ganglios linfáticos lngui"! 

les de uno o de ambos lados, haciéndose dolorosos. Este aumen· 

to de tanaño del paquete gang 1 ionar se reblandece y abre al ex· 

terlor a través de una zona de piel de color rojo-violáceo, no· 

es raro que esta afección se acompañe de alteraciones del esta· 

do general. Las ffstulas que se forman suelen ser rebeldes al· 

tratamiento. 

e) Hedidas profilácticas. 

Para las medidas personales de profilaxis, el medio populariza· 

do y relat lvamente el mas seguro, es el condón o preservativo,· 

que protege slmultáne~mente al hanbre y a la mujer. (G¡) 

(G7) lbfdan. P.P. 287·288. 
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Las enfermedades venéreas se Incluyen en este capftulo para ha

cer una comparación con los otros tipos de enfermedades, y acle· 

más para hacer notar, que tanto las enfermedades venéreas son -

peligrosas ya que pueden traer conslgi:i graves secuelas e Inclu

so costar la vida si no son tratadas a ti1111po, como cualquier -
otro tipo de enfermedad grave o leve, y aún cuando ésta no sea· 

aguda, se encuentran las enfermedades crónicas que por vida mer. 

man la salud de la persona. Las enfermedades venéreas se en--

cuentran tlpif lcadas, pero las enfermedades leves, agudas y cr~ 

nlcas no lo están, a pesar de sus secuelas; por lo tanto, el P.! 
llgro de contagio no deberTa de limitarse solo a las enfermeda

des venéreas. 

ESTA TESIS Ka DEBE 
SALIR DE LA BIGLl9TECA 
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CAPITULO IV 

ESTUDIO DEL DELITO DE PELIGRO DE CONTAGIO EN EL 

CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

A) T 1 PO LEGAL 

En este punto cabe hacer mención a la definición de tipo, y se· 

gún el autor Fernando Castellanos Tena, es la creación legisla· 

t iva, la descr ipc Ión que el Estado hace de una corducta en los· 

preceptos legales. (6Sl 

Ahora pasaré al estudio del delito de peligro de contagio, con· 

cretanente al tipo legal, 

Por decreto del 26 de enero de 1940, publicado en el Diario Of.!, 

cial el 14 de febrero del mismo año, se incluyó dentro de los· 

delitos contra la salud el siguiente precepto: 

ArtTculo 199 Bis. "El que, sablerdo que está enfermo de sffl·· 

lis o de un mal venéreo en periodo infectante, ponga en peligro 

de contagio la salud de otro por medio de relaciones sexuales,· 

será sancionado con prisión hasta de tres años y multa hasta de 

tres mil pesos, sin perjuicio de la pena que corresponda si c~ 

sa el contagio. Cuando se trate de cónyuges, sólo podrá proce· 

(GB)CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineanientos Elenentales de De 
recho Penal. Editorial Porrúa, S. A. México 1981. P.1657 
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derse por querella del ofendldo. 11
(
69) 

Se nota que este precepto al crear legalmente el delito de pel.i, 

gro de contagio lo limita a la sffllls y a los males venéreos -

en periodos infectantes. 

Este articulo alude a las enfermedades venéreas, que son aque-

llas enfermedades lnfecc losas y contagiosas que se transmiten -

por medio de las relaciones sexuales; ya sean éstas la cópula -

misma, o una forma de transmisión extragenital, es decir a tra

vés de manipulaciones o caricias, localizándose entonces la en

fermedad no solamente en los órganos genitales, sino también en 

los labios, en los senos, en los muslos, etc. 

Como se puede observar el delito se tipificará, solo y exclusi

vamente, cuando la conducta del lctiva se real Ice por medio de -

relaciones sexuales. 

El delito de peligro de contagio venéreo descrito en el articu

lo 199 bis, aparece Incluido en el titulo séptimo que lleva por 

nanbre "Delitos contra la Salud". 

Entre los medios de canislón del delito de lesiones se halla in 

clufdo el contagio venéreo, el Código Penal no lo especifica ex 

presamente dentro del concepto de lesiones formulado en el ar-

ttculo 288 y de la expresión "al que infiera .•. " contenida en -

los articules 289 a 293, está canprendldo el contagio venéreo -

(69lcódigo Penal para el Distrito Federal. Editorial Porrúa. -
México 1985. P. 66. 
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como forma tipicanente adecuada de canisión, anpero el propio • 

cód lgo de una manera directa hace una espec lal referencia a es· 

ta forma de canlsión, ya que en el último párrafo del artkulo• 

315 expresamente establece que "se presume que e>1iste premedit! 

ción cuando las lesiones .•• se cometen, por medio de ••• conta--

9 io venéreo". <7o) 

El Código Penal de 1931 no incluyó en su texto, ningún tipo es· 

pecial de delito relativo al contagio venéreo. 

Con posterioridad a este Cód lgo, 1 as observaciones del destaca· 

do penalista Francisco González de la Vega, hallaron eco en el· 

legislador y en el a~o de 1940 se adicionó al Código Pen1I el • 

del lto de peligro de contagio venéreo, inclufdo dentro de los • 

del !tos contra la salud, quedando cano actualmente se encuentra. 

B) Sujeto Activo. 

No cualquier persona puede ser sujeto activo del delito de peJl 

gro de contagio venéreo, sino solo la que está enferma de síf i• 

lis o de un mal venéreo en periodo infectante. Nos hallamos,• 

ante un delito propio o especial, tal vez porque la oosibilidad 

de ser sujeto activo está 1 Imitada a las personas en quienes·· 

concurra la e ircunstancla per sena l mencionada. O icha ci rcuns•• 

tanela, por implicar una situación de hecho oriunda de la vida· 

(70)JIHENEZ tlJERTA, Mariano •. Derecho Penal Mexicano. Tomo 11. 
Editorial Porrúa. México 198~. P. 333 •. 
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fisiológica, debe ser comprendida en el grupo de las que tienen 
carácter natural. (7ll 

Concluyendo, el sujeto activo del del lto solo puede ser la per• 
sona que se encuentra enferma de sffllls, o de cualquier otro -

mal venéreo en periodo lnfectante. 

El sujeto activo es unisubjetlvo, es decir, que es suficiente -

para colmar el tipo, la actuación de un solo sujeto que se en-

cuentre enfermo de slfllls o de un mal venéreo en periodo infe.:; 
tante, y solo si él concurre con su conducta a conformar Ja de,! 

cr lpc i6n de la Ley. 

C) Sujeto Pasivo. 

Para el autor Raúl Carrancá y Trujlllo, el sujeto pasivo u ofe.!! 

dldo es la persona que sufre directamente la acción, y sobre la 

que recaen los actos materiales mediante Jos cuales se real iza· 

el del lto. 

Asf mismo el autor Cueilo Calón, dá su definición de Sujeto Pa

sivo, y dice que es el titular del derecho o Interés lesionado

º puesto en peligro por el delito. (nl 

(71)JIHENEZ HUERTA, Mariano. Derecho Penal Mexic:.no. Edito• -
ria! Porrúa. H6Klco 1984. P.P. 100, 101. Terno 1. 

(72)CARRANCA Y TRUJJLLO, Raúl. Derecho Penal Mexicano. Edito· 
rlal Porrúa. México 1986. P. 263 Tomo J. 
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Para el penalista Fernando Castellanos Tena, el sujeto pasivo -

del delito es el titular del Derecho violado y juridlcamente- -

protegido por la norma, y el ofendido es la persona que resien

te el daño causado por la infracción penal. Por lo general hay 

conincidencia entre el sujeto pasivo y el ofendido, pero en oc!_ 

sienes se trata de personas diferentes. (]3) 

En el caso del delito de pel lgro de contagio venéreo, si hay 

coincidencia entre Jo que es el sujeto pasivo y el ofendido. 

En el delito de peligro de contagio, el sujeto pasivo es la per, 

sena individual puesta en peligro de contagio o contagiada, es

decir aquella persona cuya salud o integridad fué puesta en pe• 

1 lgro de contag lo o fué contag lada. 

En el caso del delito que se analiza, el sujeto pasivo es el o_!? 

jeto material del delito, es decir es la persona sobre la que· 

se concreta la acción del ictuosa, o d Icho de otra manera, el SJ!. 
jeto pasivo es el objeto material del delito debido a que la'! 

lud de la persona es puesta en pel lgro de contag lo o contagiada 

y solo ésta recibe el daño causado por la canisi6n del llfclto. 

Al tratar al sujeto pasivo cabe hacer mención a la Vlctlmologfa, 

que puede definirse cano el estudio científico de las victimas. 

En este aspecto amplio, la Vlctimolog ia no se agota en el es tu· 

dio del sujeto pasivo del delito, sino que atiende a otras per· 

sonas que sean afectadas. 

(73)CASTELLANOS TENA, Fernando. Ob. Cit. P. 151. 
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El olvido Inexplicable de la víctima del delito ha sido muy no

torio y perjudicial en el desarrollo de las Ciencias Penales y

Crlmlnológlcas, generalmente se ha puesto atención al criminal, 

al que se estudia, castiga, reglamenta, clasifica y protege, en 

tanto que a la vTctlma se le ignora de la forma más absoluta. 

En un sentido amplio, siempre hay víctima al cometerse una con

ducta antisocial. 

El olvido de la vfctlma puede deberse a que quizá nos identlfi· 

camos con el criminal y no con la víctima, quizá la atención al 

criminal es por el tEl!lor que le tenemos, lo consideramos da~oso, 

peligroso, Injusto y cruel. La victima por el contrario es in· 

nor;ua, lnof ens iva y pas lva. 

Al desarrollarse las investigaciones en el terreno victimológl· 

co se llega a conc fusiones sorprendentes, y se descubre que la· 

vrctlma en multitud de hechos toma parte activa. 

El Profesor Benjamín Mendelsohn deduce diversos tipos de vícti· 

mas, no basta buscar que las personas no cometan delitos, es n! 

cesarlo también ese~ar a las miEl!lbros de la colectividad a no -

ser v Tct lmas y a imped Ir en esta forma 1 a comisión de muchos -

cr rmenes. (74 ) 

Esto tiene relación con el sujeto pasivo del delito de peligro· 

de contagio, ya que no se hace el estudio de la víctima del de· 

lito y estimo que seda necesario tener precauciones, tanto - • 

(74)ROORIGUEZ MANZANERA, Luis. Criminología. Editorial Porrúa 
México 1984. P.P. 71 a 73. 
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para castiqar al delincuente como para ayudar a la victima en· 

los diversos trastornos que le pudo ocasionar la acc Ión del ic·· 

tiva, independientemente del daño físico que le pudo haber cau· 

sado el contagio de la enfermedad o el peligro de éste. 

O) Bien Jurídico Tutelado. 

El bien jurid leo tutelado, es sinónimo de bien jurfd leo proteg..!, 

do. En materia de Derecho Penal se llama "Objeto Jurfd ico Pro

tegido" al valor que el legislador ha considerado, que una de·· 

terminada colectividad estima Importante en un determinado tie.!!, 

po y espacio. Creenos que el objeto jurídico protegido siempre 

es un elenento ético-social; mutable por la misma dlnánica so·· 

e ia 1. Expuesto lo anterior, cabe decir que el "objeto jur id ico 

protegido" es el delito de que tratanos, es el pel i9ro de que -

la salud personal sea lesionada. De ocurrir así, se integrará· 

otro ilícito, ya que en éste solo se Indica "que ponga en pell· 

gro de contagio". (7S) 

En resumen el bien jurtídico tutelado u objeto jurídico proteg.!, 

do, es el valor que el legislador estimó necesario prote13er o -

tutelar, para así poder otorgar la protección conveniente a las 

personas agraviadas por el delito, 

El delito de peligro de contagio venéreo descrito en el artic:u· 

lo 199 bis del Código Penal, aparece inclurdo en el tftulo sép· 

(7S)QUIROZ CUARON, Alfonso. Medicina íorense. Editorial Porrúa 
S. A. HéKico 1984, P. 646. 
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timo, que lleva por nanbre: "Delitos contra la salud". Este·· 

epígrafe encierra un manifiesto equivoco, pués no expresa a qué 

salud se refiere: si a la individual de la persona tutelada en· 

el delito de lesiones oa la pública, esto es, la que abstract~ 

mente se adscribe a la colectividad cano grupo social. Y aun·· 

que en sus títulos la especial atribución del bien jurídico a· 

la colectlvidad, cano asT lo danuestran los rubros siguientes: 

"Delitos contra la seguridad pública" (Título Cuarto); 

"Del ltos contra la moral pÜbl lea" (Titulo Octavo); y 

,,,elltos contra la econanfa pública" (Tftu lo Décimocuarto). 

Entonces, no cabe duda de que la salud a que se hace referencia 

en el Título Séptimo, es la pública, habida cuenta de que las· 

dem¡s conductas que tipifica cano delitos no afectan directame~ 

te a la salud de la persona determinada, sino solo potencialme~ 

te a la salud de todos, o abstractanente dicho, a la salud pú·· 

bl lca. (?6) 

Para el jurista Mariano Jiménez Huerta, el titulo séptimo del • 

C6dlgo Penal tutela la salud pública y el artTculo !99 bis, ha· 

ce alusión a una protección para el peligro de que la salud pe!:_ 

sonal sea lesionada, aunque también cano lo dice el jurista Ji· 

ménez Huerta, el titulo séptimo tutela una salud pública, es d! 

c:lr una protección para todos los miembros de la colectividad. 

(7 6)JIMENEZ HJERTA, Mariano. Ob. Cit. P.334. 
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En resumen, el bien jurídico que se protege en el delito de pe-

1 igro de contagio es la salud, ya que el interés del legislador 

era el que ~sta no fuera puesta en pe! igro. 

E) Elementos Subjetivos. 

Para el Maestro Francisco González de la Vega, los elementos- -

del delito de pe 1 lgro de contagio son: 

a) El conocimiento por el sujeto activo de que está enfermo 

de sffills, blenorragia o cualquier otro mal venéreo en• 

per lodo infectan te; 

b) Que ponga en peligro de contagio la salud de otro, y 

c) Por medio de relaciones sexuales. (77) 

Cano puede verse, el delito es necesariamente intencional, pue.! 

to que el actuante ha de conocer su dolencia al practicar las -

relaciones sexuales. 

Contiene Elllpero, el tipo, también un elemento subjetivo de antJ. 

juricidad, claramente perfilado. No basta que "el que ... es:á

enfermo de sífilis o de un mal venéreo en periodo infectante, • 

ponga en peligro de contagio la salud de otro por :-iedio de re!! 

cienes sexuales"; sino que se requiere además, que el agente- -

(77)GONZALEZ DE LA VEGA, Frahcisco. 
Editorial Porrúa. México 1981. 

El Código Penal Canentado. 
P. 290. 
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actúe, "sabiendo que está enfermo de sífilis o de un mal vené·

reo" y que su mal se encuentra "en periodo lnfectante". 

Este elemento subjetivo consiste en el conocimiento que tiene -

el autor: 

a) De la ru l ld1d pito lóg lea que afee ta a su salud, y 

b) De que su enfermedad es contag 1 osa por ha llar se en per I~ 

do de cont1mln1cl6n. No es posible aplicar el tipo des

cr lto en el 1rtTculo 199 bis, si no queda plen.-nente • -

1cred 1 tldo que en el monento de ef ectu1r la conjunc hSn • 

1exu1I, el sujeto activo tenT1 el doble conocimiento a· 

que se acaba de h1ter referenc 11, (7B) 

Concluyendo, los elementos subjet lvos de este del 1 to, son que -

11 person1 que pone en pel lgro 11 11lud de otr1, es decir que • 

el sujeto 1ctlvo del delito tenga pleno conocimiento del mal ve 

nl!reo que afecta a su persona, y1 sea sífilis, blenorragia o·· 

cualquier otra enfermedad, siempre y cuando Esta sea catalogada 

cano venérea, pero •demás que estf en periodo lnfec tan te. 

Por otra parte el sujeto 1ctlvo del del lto, necesarlanente debe 

poner en peligro 11 salud de otra persona para que el delito se 

pueda tipificar, ya que si la salud de otro no es puesta en pe• 

llgro de contagio venl!reo no podría hacerse efectivo. 

Pira la Integración del delito es necesario que Independiente·· 

(78)JIHENEZ tlJERTA, Mariano. Ob. Cit. P. 335, 
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mente de los elementos señalados con antelación, se reúna otro 

elemento mas, que consiste en que la salud de otro sea puesta -

en peligro excluslvanente por relaciones sexuales, es decir por 

la cópula. 

F) Penalidad. 

El delito de peligro de contagio según lo establecido en el C6-

digo Penal para el Dlstr ito Federal en su artículo 199 bis, se

rá sancionado con prisión hasta de tres anos y multa hasta de· 

de tres m 11 pesos. 

Con relación a dicha sanción vigente, no se está de acuerdo, ya 

que es a todas luces benévola, puesto que debería apl lcarse un· 

castigo ejemplar y una sanción pecuniaria suficiente. En pri·· 

mer término, el castigo no deberfa ser menor a cinco anos de•· 

prisión a fin de que al hacer el cálculo del término medio ari,! 

mético, el culpable de la Infracción no alcanzara el beneficio· 

de la 1 ibertad bajo fianza, y en segundo término, la multa o·· 

sanción pecuniaria impuesta por el Estado debería de ser mucho· 

más fuerte que la actual que es de tres mil pesos, y serta mis· 

aceptable que fuera f 1 jada de acuerdo a 1 salar lo mfnlmo genera 1 

vigente en el Distrito Federal. 

El penalista Mariano Jlménez Huerta hace un análisis del aspee· 

to que se acaba de mencionar y dice: "La Imposición de una do· 

ble sanción cuando el contagio se produzca, representa una not~ 

ria aberrac Ión jurTd lea concÚlcadora del pr lnc: lpio de la con··· 

sunción que norma el concurso de tipos; pués eiilste una exclu·· 
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yente relaci6n valorativa entre dos tipos autónanos que prote·

gen el mismo bien jurTdlco en Instantes diversos de su lesión.

El apotegma penal ne bis in idem imposibilita, a pesar de la 1! 

tra taxativa del precepto, que puede penarse dos veces una mis· 

ma conducta antijurfdlca lesiva del mismo bien jurídico. Y co

mo dicho apotegma tiene rango Constltuc:lonal vulnerar al mismo· 

Impon lendo dos penas (una por el pe 1 igro y otra por el daño), -

Implica una vlolacl6n de garantías flagrante. 11
(
79) 

Esta Teflexl6n del Licenciado Jiménez Huerta, deriva de la re-

dac:cl6n del propio artículo que d Ice: 

" ... ser• sancionado con prlsl6n hasta de tres años y multa has· 

ta de tres mil pesos, sin perjuicio de la pena que corresponda· 

si se causa el contagio". 

A m 1 1111nera de ver hace fa 1 ta la mene 16n de la medida de segur.! 

dad, ya que ésta no solo es necesaria sino lnctispensable para -

que la persona que padezca la enfermedad en periodo lnfectante· 

sea recluída en un hospital, sanatorio o cualquier otro centro· 

de salud autorizado para la curación del mal que padezca. 

Para establecer la pena que se debería de aplicar, me basaré en 

la claslflcacl6n del Lle. Carrancá y Trujlllo, para decir que -

esta pena debería ser contra la 1 lbertad, consistente en la pr.!. 

slón, confinamiento, y prohibición del Ir a algún lugar determJ. 

nado. 

(79)JIMENEZ HUERTA, Mariano. Ob. Cit. P.P. 338·339. 



• 93 -

G}. Concurso. 

En el delito de pel ígro de contagio si existe el concurso de d_! 

1 i tos. 

Para el autor Fernando Castellanos Tena, en ocasiones un mismo

sujeto es autor de varias infracciones penales¡ a tal situacl6n 

se le dá el nanbre de concurso, s 1 n duda porque en la mlsma pe!. 

sana concurren varias autorías delictivas. El concurso de dell 

tos puede ser ideal o material. 

El concurso ideal o formal, aparece cuando con una sola actua•· 

clón se Infringen varias disposiciones penales, el concurso - -

Ideal tamblfn se conoce como acumulación formal o Ideal. 

En cil!lbio si un sujeto cc:111ete varios delitos mediante actuaclo· 

nes independientes, sin haber recaído una sentencia por alguno

de ellos, se está frente al !lanado concurso material o real,· 

el cual se configura lo mismo tratándose de infracciones seme•· 

jantes, que con relación a tipos diversos canetldos por un mis· 
mo sujeto. (SO} 

Si existe el concurso de delitos en el peligro de contagio, ya· 

que un mismo sujeto puede ser autor de varias infracciones pen.! 

les cOITlo por ejanplo, puede real izar el delito de violación y· 

el de peligro de contagio. 

(BO)CASTELIANOS TENA, FernaÍ\do, Ob. Cit. P.P. 295·297. 



- 94 -

El concurso puede ser ideal o formal, ya que el autor de la in

fracc Ión penal en una sola actuación puede infr inglr varias di_! 

posiciones penales, irdependlentemente de la del peligro de CO.,!; 

taglo. 

También en el caso del delito de peligro de contagio se puede -

dar el concurso material o real, ya que puede el delincuente c2 

meter varias infracciones a la ley penal rnedlante actuaciones -

Independientes y se puede configurar lo mismo tratándose de in• 

fracciones semejantes (dos o tres veces que se real ice el del i· 

to de pel lgro de contagio), que con relación ad iversos tipos -

(del 1 to de peligro de contagio, violación, les iones, cometidos• 

por un m lsmo sujeto). 

Cabe hacer mención en este tema, de la reincidencia, que etimo· 

16glcanente quiere decir recaida; pero en el lenguaje jurfd ico

penal se aplica el vocablo para significar que un sujeto ya se.!! 

tenclado, ha vuelto a delinquir. Hay una diferencia fundamen-

tal entre el concurso real y la reincidencia; para ésta se re-

quiere que se haya pronunciado sentencia condenatoria por un d! 

lito anterior, mientras que en el concurso no. 

La reincidencia se clasifica en genérica y específica. La pri

mera existe cuando un sujeto ya condenado, vuelve a delinquir -

mediante una Infracción de naturaleza diversa a la anterior. -

Es específica si el nuevo delito es de especie semejante al co

metido y por el cua 1 ya se ha d le tado una e ordena, (Sl) 

(Sl)CASTELLANOS TENA, Fernando. Ob. Cit. P. 299. 
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Entonces el delito de peligro de contag lo, se puede dar tanto· 

el concurso de delitos cano la reincidencia. 

H) e 1 as i f i c ac 1 ó n • 

A continuación, se detalla la clasificación del delito de pell· 

gro de contagio. 

1. Clasificación en orden a la conducta, es decir según la· 

form1 de la conducta del agente. 

De acción: Se canete mediante un comportamiento posltl· 

vo; es decir se vlol1 una ley prohibitiva, • 

cuando las condiciones de donde der lv1 su r.! 

sultado, reconocen cano causa determinante· 

un hecho positivo del sujeto. (S2) 

2. Clasificación en orden al resultado. 

Forma 1: En este del lto se agota el tipo pen1l en el· 

movimiento corporal del agente, sin ser nec! 

rlo para su Integración la producción de un· 

resu 1 tado ex terno. 

3. C las if lcac Ión por el daño que causan. 

(B 2)GOl1EZ, Eusebio. Tratado de Derecho Penal Tomo 1. Buenos • 
Aires, Argentina 1939. P. ~16. 
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De peligro. No causa dai'lo directo al Interés juridlca· • 

mente proteg Ido, pero lo pone en peligro,· -

que es la s 1 tuac Ión en que se ca tocan los·· 

bienes jurídicos de la cual deriva la poslbJ. 

lldad de causaclón de un dailo. Es de pel i·· 

gro cuando la tutela penal protege el bien· 

contri la posibl 1 ldad de ser dail<ldo. 

~. Por su duracl6n. 

Instantáneo. Va que la acción que lo consuma se perfec·· 

clona en un solo manento. 

El maestro Sebastlán Soler dice: "El carác·

ter lnstantlneo, no se lo dan •un delito·· 

los efectos que 'I causa sino la naturaleza, 

de la accl6n a la que la ley acuerda el c:a·· 

ricter de consumatorla". (83) 

5, Por el elemento Interno o cu lpab i lid ad. 

Doloso. Es doloso porque la voluntad consciente se • 

dirige a la realización del hecho tiplco y· 

antljurfdlco. 

6. Por el romero de actos Integrantes de la acción típica. 

Unlsubslstente. Es decir el delito de peligro de conta·· 

g lo se forma por un so lo acto. 

"'("8""3lr-s-O-LER-,-Se_b_a_s_t_lá-n-.-O-e-recho Penal Argentino TCl!lo l. Suenos· 
Aires, Argentina 1939, P. 274. 
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7. C laslf icac ión en cuanto a la unidad o plural ldad de suJ.! 

tos que Intervienen. 

Unlsubjetivo. Es suficiente para colmar el tipo, la ac:·· 

tuación de un solo sujeto, solo él con su·· 

conducta concurre a conformar la descr i pe 16n 
de la ley. 

8. Clasificación Legal. 

Delitos contra la salud. En el título séptimo, capítulo 

11, artículo 199 bis. 

9. Cl1siflcecl6n en orden al tipo. 

Fundamental o básico. El jurista Mariano Jlménez Huerta, 

dice: "La naturaleza ldfntlea del bien jurf· 

dlco tutelado, forja una categoría común, C,! 

pu de servir de título o rúbrle1 a elda gr~ 

po de ti pos, eonst i tu yendo cada agrupam lento 

una fami Ita de delitos. (81¡) 

Según el ilustre jurista Luis Jiménez de· -

Asúa, el tipo H básico cuando tiene plena • 

lndependene ia. (85 ) 

(Sl¡)JIMENEZ HUERTA, Mariano. La Tipleidad. Editorial Porrúa,· 

(B5)s. A. México 1956. P. 96. 
JIMENEZ DE ASUA, Luis. La Ley y el Delito. Editorial An•• 
dres Bel lo. Caracas, Venezuela 1945. P. 325. 
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AutónCJnos o Independientes. Son los que tienen vida pro

pia, el delito de peligro de contagio no de

pende de otro tipo. 

De formulación casufstica. El legislador no describe una 

mcxfal ldad única, sino varias. formas de ejec.!!_ 

tar el llfcito, y es acumulativamente forma

do, ya que se requ 1 ere e 1 concurso de todas- . 

las hipótesis. 

10. Claslflcac.Jón por cCJnposlclón. 

Anormales. Además de factores objetivos contiene elErne.!! 

tos subjet lvos o normativos. Se hace neces~ 

rio establecer una valoración. El tipo des

cribe situaciones valoradas y subjetivas. 

Independientemente de esta clasificación, a mi parecer el deli

to de peligro de contagio atendiendo a la clasificación en or-

den a la conducta del agente también puede ser de emisión, pero 

cano delito de canlsión por omisión. Los delitos de canislón -

por anlslcSn son aquellos en los que el agente decide no actuar

y por esa Inacción se produce el resultado material. Para Cue

llo Calón, consisten los falsos delitos de anisión en la apari

ción de un canblo en el mundo exterior mediante la anlslón de -

algo que el derecho ordenaba hacer. (86 ) 

(86lwELLO CALON, Eugenio. Derecho Penal Tano l. Octava Edl-
clón. Barcelona, Espll'la 1947. P. 274. 
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El del lto de peligro de contagio se puede cometer cor comisión

por anisión, por ejemplo en el caso de una violación, la perso

na que es víctima de este del lto puede saber que padece alguna

enfermedad venérea en periodo infectante, pero por un cierto - -

ánimo de venganza no lo dice causando el peligro de contagio en 

la persona que la viola, también se podría dar en el caso de- -

una prostituta que a pesar de saber que padece un mal venéreo -

en per.lodo infectante lo oculta por causas que pueden ser muy• 

diversas a su pareja ocasional y en este caso cano lo dice la -

definición del delito de canisión por omisión, el agente decide 

no actuar y por esa inacción se produce el resultado material,· 

e 1 no actuar lo hace al no dar a conocer que padece una enferm.! 

dad en periodo lnfectante y con ese no actuar integrará el dell 

to de peligro de contagio porque pondrá en peligro la salud de

la otra persona. 

Cabe hacer notar que el delito de peligro de contagio se comete 

solo dolosamente, es decir teniendo la voluntad conclente de c~ 

meter el acto del lctlvo, si se llega a causar alguna lesl6n o a 

tipificar otro delito éste se sancionará con independencia del

peligro de contagio, ya que este delito es por el mero pellgro

en que se pone la Integridad de la persona independientemente -

de que se cause o no el contagio. 

1) Excluyentes de Responsabi 1 idad. 

A las justificantes generalmente se les agrupa al lado de otras 

causas que anulan el del lto, 'O mejor dicho, Impeditivas de su -



• 100 • 

configuración. Suele catalogárseles bajo la denominación de·· 

causas excluyentes de responsabll idad, causas de in Incrimina· • 

ción, etc. Nuestro código usa la expresión circunstancias ex·· 

cluyentes de responsabilidad, comprendiendo varias de naturale· 

za diversa. 

Raúl Carrancá y Trujlllo, utiliza la denominación causas que e! 

cluyen la incriminación y comprende todos los aspectos negati·· 

vos del delito, se substituye la palabra circunstancias por ca.!:!. 

sas, con respecto a esto, el Maestro Jiménez de Asúa dice: "c i!. 

cunstancla es aquello que está alrededor de un hecho y lo modl· 

fica accidentalmente; y las causas excluyentes de responsabill· 

d1d cambian la escenc ia del hecho. 11
(
87) 

Les causas que excluyen la incriminación son: ausencia de con·· 

ducta, atiplcldad, causas de justificación, causas de ininputa· 

bll !dad y causas de lnculpabil idad. (88 ) 

Con fines exclusivamente didácticos, Jiménez de Asúa expresa·· 

que en las causas de justificación no hay del 1 to, en las de • • 

lnlmputabi l ldad no hay delincuente y en las excusas absoluto- • 

rlas no hay pena. 

En el del !to de peligro de contagio la excluyente de responsab.!_ 

1 ldad es el consentimiento de la persona ofendida, ya que si é~ 

ta sabfa el mal que padecía el sujeto activo del delito y aún· 

conciente de éste, llevó a cabo relaciones sexuales sin impor·· 

(S7)CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl. Derecho Penal Mexicano Tomo 11 •• 
Editorial Porrúa, S. A. México 1956. P. 16, 

(BB)CASTELLANOS TENA, Fernando. Ob. Cit. P. 182. 
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tarle las consecuencias o aún importándole, el sujeto pasivo- -

no ! lena el tipo legal ya que conocía la enfermedad de la otra

persona. 

Cabe en este capítulo hacer referencia a las causas de inculpa

bi 1 id ad; el penal is ta Fernando Castel !anos Tena, dice que para

que un sujeto sea culpable precisa en su conducta la interven-

ción del conocimiento y de Ja voluntad; por lo tanto, la incul

pabi 1 idad debe referirse a esos dos elenentos: intelectual y- -

volitivo. Toda causa eliminatoria de alguno o de ambos, debe· 

ser considerada cano causa de inculpabi lldad. (S 9l En el delito 

de pel lgro de contagio las causas de lnculpabll idad son: Error· 

de hecho escencial e invencible y la no exigibllidad de otra-· 

conducta. 

El error es un vicio psicológico consistente en la falta de CO,!! 

formidad P.ntre el sujeto cognocente y el objeto conocido, tal • 

como éste es en la realidad. El error es un falso conocimiento 

de la verdad, un conocimiento incorrecto; se conoce, pero se c~ 

noce equ ivocadélTlente. 

Tanto el error cano la ignorancia pueden constituir causas de· 

inculpabilidad, si producen en el autor desconocimiento o un c~ 

nacimiento equivocado sobre la antijuridicidad de su conducta;

el obrar en tales condiciones revela falta de malicia, de opos,l 

ción subjetiva con el Derecho y por lo mismo con los fines que· 

el mismo se propone rea 1 izar, 

íS9)CASTELLANOS TENA, Fernando, Ob. Cit. P. 254. 
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El error sed ivide en error de hecho y de derecho; el de hecho

se claslf lca en esencial y accidental, el error esencial de he

cho para tener efectos exlmlentes, debe ser invencible de lo- -

contrario deja subsistente la culpa. Error esencial es el que

recayendo sobre un extremo esencial del delito, impide al agen· 

te conocer y advertir la relación del h•-ho real Izado con el - -

hecho formulado en forma abstracta en el precepto penal, 

Respecto a la no exiglbllldad de otra conducta, se dá a enten-

der que la realización de un hecho penalmente tipificado obede

ce a una situación especialíslma y apremiante, que hace excusa· 

ble ese canportanlento. Se afirma en la doctrina moderna que -

la no ex ig ib i 1 id ad de otra conducta es causa eliminatoria de la 

culpabilidad, juntamente con el error esencial de hecho, 

Con relación a lo anterior, puede citarse la opinión de Ignacio 

Vlllalo~os que dice: ''Cuando se habla de la no exigibilidad de· 

otra conducta, se hace referencia solo a las condiciones de no· 

bleza o anotividad, pero no de Derecho, por las cuales resulta· 

rumano, excusable o no punible que la persona obre en un senti· 

do determinado, aún cuando haya violado una prohlbici6n de la -

ley o canetido un acto que no puede ser aprobado proplanente ni 

reconocido cano de acuerdo con los fines del Derecho y con el -

orden social. (9ol 

En lo que respecta a la inimputabilidad, diré lo que se entien• 

de por lmputabi 1 idad y lo que se entiende por causas de lnimpu· 

tabi 1 id ad, 

(90)VILLALOBOS, Ignacio. Derecho Penal Mexicano. Editorial - -
Porrúa, S. A. México 1960. P.P. 421-423. 
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La imputabilidad es calidad del sujeto referida al desarrollo y 

la salud mental, la inimputabilldad constituye el aspecto nega

tivo de la Imputabilidad. Las causas de inlmputabilldad son: -

todas aquellas capace!> de anular o neutra 1 izar, ya sea e 1 desa

rrollo o la salud de la mente, en cuyo caso el sujeto carece de 

aptitud psicológica para la del lctuosidad. (9l) 

En el del lto de peligro de contagio las causas de inlmputablli

dad las establece la ley en el artículo 15, fracción 11 del Có

digo Penal, que a la letra d Ice: 

Articulo 15. "Son circunstancias excluyentes de responsabill· -

dad penal: 

Fracción ll. Padecer el inculpado, al caneter la Infracción,· 

transtorno mental o desarrollo Intelectual retardado que le lm• 

pida canprender el carácter ilrci to del hecho, o conducirse de

ac;uerdo con esa canprenslón, excepto en los casos en que el pr.2 

pio sujeto activo haya provocado esa Incapacidad Intencional o· 

lmprudenc la !mente •11 (92) 

En lo que respecta a la ausencia de punlbllldad diré lo sigule.!! 

te: En función de llS excusas absolutor las no es posible la-· 

aplicación de la pena; constituyen el factor negativo de la pu· 

nlbilldad. Son aquellas causas que dejando subsistente el ca·· 

rácta' del lctlvo de la conducta o hecho, impiden la aplicación -

(9t)CASTELLANOS TENA, Fernando. Ob. Cit. P. 223. 

(9Z)Código Penal para el Distrito Federal. Editorial Porrúa, -
S.A. México 1986. P. 11. 
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de la pena, El Estado no sanciona determinadas conductas por -

razones de justicia o de equidad de acuerdo con una prudente~ 

lit lea cr lmlnal. En presenc la de una excusa abso lu ter ia, los -

elementos esenciales del delito p~rmanecen inalterables y sólo

se excluye la posibilidad de punición, (93) 

En el del 1 to de pel !gro de contag lo no hay excusas absolutor las. 

Cabe c 1 tar que 1 a no ex lg lb 11 ldad de otra conducta no se encue_!! 

tra tiplf !cada en el Código Penal para el Distrito Federal y en 

mi opinión, basándane en el canentario del penal is ta l9nac lo VJ. 

ltalobos, no se debe de tipificar ya que cuando se habla de la

no exlglbllldad de otra conducta se hace "eferencia solo a las

condiciones de nobleza o anotividad, pero no de Derecho. Y en

el caso de que las Leyes se hayan violado no debe de atenderse

ª condiciones de emotividad o nobleza, sino sol<J11ente a condi-

clones de Derecho apl !cando la ley de una manera justa en cada

caso concreto. 

(93 )CASTELLANOS TENA; ·r ern;ndo. Ob. el t. p. 271 • 
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CAPITULO V 

OERECH~ COMPARADO. 

A) El del lto de peligro de contigio en los Códigos Pen•les de -

los Estldos de I• Repúbl lea Mexicana. 

En este capítulo h1ré un breve estud lo del del 1 to de pel lgro de 

cont•glo existente en los Códigos Penales de los Estados del•

Repúbl lc1 Mex lc1n1. 

l. Cód lgo Pe111 I de 1 Estado de Aguasca 1 i entes. 

El Código Penal de este Estldo no tipifica ningún delito de·· 

cont~lo o de pel lgro de contagio, en su título quinto "Del ltos 

contri 11 moral públlc1" en el capítulo 11, tlpiflc1 11 corrup· 

cl6ndemenores ( 1rtfculo 178, 179). En el capítulo 111 se e.! 

tlblece el lenocinio (artículo 186 a 188). En el título d~lm,2 

segundo "Del lto1 Sexu1les" tlplflc1 los atentados 11 pudor (1r• 

tfculo 231 1 233), el delito de violación (artfculo 237, 238),· 

rapto (artículo 21i0). En el título déclmotercero ''Delitos con· 

tri la f11111l l1" en el capítulo 1 se tipifica el Incesto, en el· 

capítulo 11, el adulterio (artículo 249 y 250), el artículo 313 

contempla las reg llS ccrnunes para las les Iones y el homlc id lo.<94l 

(94)Ccídlgo Penal del Estado de Aguucallentes. Editorial Pac.· 
México 1985. P.P. 103,118,124. 
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2. Código Penal de 1 Estado de Coa hui la, 

Este Código en sus artículos 174 a 178 del título quinto, "De-

litas contra la Salud" en el capítulo 11, establece el delito -

de contagio que a la letra d Ice: 

Artículo 174. "La persona que sepa que está enferma de sífilis· 

o de un mal velll!reo en periodo infectante y contagie a otra, i.!?, 

curr Irá en una sane Ión de pr is i6n de tres meses a dos ""ºs o - -

multa de cien a mi 1 pesos". 

''Se presumirá el conoc:lmlento de la dolencia en periodo lnfec·· 

tante cuardo la persona presente lesiones o m1nlfe1taeionet u
terlons de la enfennedad en los 6rg1nos genlt1les, al tiempo -

del contag lo." 

ArtTculo 175, "L1 persona que se encuentra en las condiciones -

del articulo anterior y exponga a otra al peligro de contaglo,

por cohabitación o por cualquier otro medio, sufrirá una sin· -

cl6n de uno a seis meses de prisión o de veinticinco a do1clen

to1 c lncuent1 pesos de mu 1 ti". 

"L• presunción citada rige pare este caso". 

Articulo 176. "La aceptación mutua no mod lflcará la naturaleza· 

del delito ni la sanción". 

ArtTculo 177. "Cuando el afectado fuere cónyuge, solo podrá pr~ 

cederse contra el otro por querella del primero. 

Artfculo 178. "La mujer que sepa que se encuentra enfenna de-· 
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sifi 1 Is, tuberculosis, blenorragia, oftalmía purulenta, tracana, 

chancro blando, granulana venéreo o lepra y amamante al hijo de 

otra, incurrirá en una sanción de uno a seis meses de prisión o 

multa de veinticinco a doscientos pesos." 

"No se apl lcará sanción alguna en el caso de que el nl"o amama!!. 

tado padeciere la misma enfermedad."(95) 

En el articulo 174 del Código Penal del Estado de Coahulla, se

contiene el elanento subjetivo que consiste en que la persona -

tenga conocimiento de que padece un mal venéreo y que éste se -

encuentra en periodo infectante, en el mismo artículo se esta-

blece la penalidad la cual es de tres meses a dosª"º'• y en e!. 

te caso el del lncuente alcanza la 1 ibertad bajo fianza, la san

ción pecuniaria es irrisoria ya que consiste en una multa de-

cien a mi 1 pesos, lo cual no constituye una sanción efectiva en 

la ac tua 1 id ad. 

De la redacción de este artículo se desprende una situación que 

es totalmente inadecuada, ya que establece que se presumirá el

conoc:imiento de la dolencia cuando la persona presente lesiones 

o manifestaciones exteriores de la enfermedad en los' órganos g! 

ni tales, al tienpo del contagio, lo cual Indica que si lo apl i

canos a contrario sensu, si la persona no presenta en los órga

nos genitales lesiones o manifestaciones exteriores no se podrá 

presumir el conocimiento de la dolencia, siendo que una enferm! 

dad infecto-contagiosa puede encontrarse en periodo infec tante· 

aún cuando no muestre lesiones o manifestaciones exteriores. 

(95)Códlgo Penal del Estado de Coahuila. Editorial Pac, S. A.· 
de C. V. México 1985. P.P. 110·119. 
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El art1C'ulo.175:establece el_pellgro de contagio de que se puede 

hacer vfctima a'.otra persona por cualquier medio, la pena esta·· 

bleclda es demasiado leve ya que consiste en uno a seis meses de 

prisión y una multa de veinticinco a dosclento~ cincuenta pesos, 

el error consiste en la sanción que es muy leve y adanis rige P! 
ra este caso la presunción ya citada, que consiste en la necesi· 

dad de presentar lesiones o manifestaciones exteriores. 

Lo establecido por el artículo 176 es correcto, ya que no se • • 

acepta ninguna causa de justificación, y este precepto establece 

que la aceptación mutua no modifica la naturaleza del delito, ni 

ti111poco las consecuenc las que tendrá que ser una sane i ón. 

El articulo 177 establece que tratándose de cónyuges solo se po· 

drá proceder por querella de la parte ofendida, la querella se - . 

debería ampliar a otros parientes cano hijos, nietos, o cualquier 

tipo de colateral en e 1 tercer grado. 

El articulo 178 abre la posibilidad al peligro de contagio de·· 

otras enfermedades que no son venéreas como l~ lepra, y la tube.!:. 

culosls pero establece una sanción levfsima que consiste en uno 

a seis meses de prisión o multa de veinticinco a doscientos pe·· 

sos, Independientemente de que lo establece para la mujer que S.! 
blendo que se encuentra enferma amamante al hijo de otra. 

En la segunda parte del mismo artículo 178 se debería mencionar· 

la apllcacl6n de una medida de seguridad, ya que si el niño arna· 

mantado padece la misma enfermedad que sufre la mujer que lo arn.! 

manta no existe sanción alguna, pero si se establece una medida· 

de seguridad hasta que el Infante y la mujer se encuentren en·· 

perfecto estado de salud, se intentara de modo fundamental evi·· 
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tar la comisión de otro delito o que la persona que padece esta

enfermedad pudiere contagiar a otra persona, 

3, Código Penal del Estado de Chihuahua. 

Este Código Penal del Estado de Chihuahua, tipifica en su titulo 

quinto que lleva COOIO epígrafe "Infracciones antisociales contra 

la salud", el delito de peligro de contagio en los artículos 185 

a 190. 

El articulo 185 establece lo siguiente: "La persona que sabiendo 

que está enferma de sifl lis o de un mal grave en periodo infec-

tante, tenga cópula carnal con otra, incurrirá en una sanció11 de 

reclusión de tres meses a tres años". 

"Se presumirá el conocimiento de la dolencia cuando la persona -

presente lesiones o manifestaciones ei1ternas de la enfermedad, -

en los órganos genitales". 

Articulo 186. "La aceptación mutua ~n el caso a que se refiere -

el articulo anterior, no modificará 1 a natura leta de la lnfrac-

c ión ni la sane ión". 

Artículo 137. ''Cuando el sujeto pasivo de la infracción a que se 

refiere el artículo 185 fuere uno de los cónyuges, solo podrá· -

procederse en contra del infractor por ;¡uerel la de aquel". 

Articulo 188. "La mujer que sabiendo que se encuentra enferma de 

sifil Is, de tuberculosos, bl!norragia, de oftalmia purulenta, de 

tracoma, de chancro blando, de granulcma venéreo o de lepra, am,! 

"'~ntp >1 hi io de otra, incurrirá en una sanción de uno a seis - • 
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años de rec luslón y multa de cien a mi 1 pesos". 

t 
"No se apl icarS sane Ión 1lguna en el caso de que el niño amaman· 

tado padeciere ua desde antes la misma enfermedad". 

Artículo 189. "La mujer no sifl lítica, que sabiendo que un niño· 

se encuentra enfermo de s1fllls congénita, lo am~nte, Incurri

rá en la Sine Ión contenld1 en el artfculo anter lor si constante· 

mente está amamant1ndo ;i otro u otros Infantes". 

Articulo 190. "La madre que está enferma de sffi lis por contagio 

posterior al parto, amamante a su hijo, si pudiere darle allmen

tlclón artificial o de nodriza sana Incurrirá también en la san

clcSn de que habla el artículo 185. 11 (
96 ) 

Estos preceptos al Igual que otros similares requieren de un el_! 

mento subjetivo consistente en que la persona este conclente de

su dolencia, pero este código del Estado de Chihuahua no limita· 

el peligro de contagio solamente a males venéreos, sino que al· 

decir 'lnal grave en periodo lnfectante" abre la posibilidad para 

otras enfermedades graves aún cuando no sean venéreas, pero 1 im.!, 

ta el medio de contagio de la enfermedad a las relaciones sexua· 

les. 

En relación con la sanción, ésta es d1111asiado benigna al imponer 

de tres meses a tres anos de pr 1 s Ión. 

También establece que al presentar la persona lesiones o manlfe_! 

(96lcódlgo Penal del Estado de Chihuahua. Editorial Pac, S. A.· 
de C. v. México 1985. P.P. 70, 71. 
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tac Iones externas se pres1Jmlrá el conocimiento de la dolencia,• 

sltuaclén que me parece Incorrecta ya que pueden existir ciertas 

enfermedades que no causen un Intenso dolor o manifestaciones d.!_ 

maslado visibl~s aún cuando se encuentren en periodo lnfectante, 

por lo tanto, se podría presumir el conocimiento de la dolenc:la· 

por otras causas aunque también por manifestaciones exteriores,· 

pero a1Jnadas a cualquier otro síntGna que Indudablemente pueda· 

hacer que se presuma la existencia de la enfermedad infec:to-con• 

taglosa, sin nec:e¡ldad de que las manifestacionn sean ünic.nen· 

te en los órganos genitales. 

El artículo 186 de este t6digo me parece correcto, ya que no de· 

ben existir causas de justificación en este delito y en este ca· 

so la aceptación mutua o también la aceptación del sujeto pasivo 

del del lto, no deben modificar la naturaleza del delito ni la·· 

Hnc: Ión que se deba imponer. 

El artfcul o 187 se ref lere a la querella de parte ofendida al· • 

tratarse de cónyuges, en este caso el Estado deberfa inducir a • 

la persona enferma de un mal contagioso a que reciba tratamiento 

médico adecuado y en caso de desacato imponer una medida de seg.!!. 

rldad. 

El artículo 188 eictlende la posibilidad del peligro de contagio, 

a otras enfermedades no ven~reas, c:omo la tuberculosis, pero 1 i· 

mita la sancl6n únlc<inente a las mujeres que sabiendo que pade·· 

cen alguna enfermedad de las antes citadas en el precepto, ama·· 

mante al .hijo de otra, pero no se le aplicará sanción si el niiio 

amamantado padece la misma enfermedad. La sanción en este caso· 

sigue siendo muy benigna, ya que el del lncuente alcanzará el be· 

neflcio de la libertad bajo fianza .. 
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El articulo 189 de este código establece un supuesto no previsto 

por otros códigos, que es el de la mujer no slfilitica que sa· · 

blendo que un niño se encuentra enfermo de srfll is congénita lo· 

amamante, y constantemente amamante a otros inrantes; está co· -

rrecto este precepto en vir.tud de que se está protegiendo lasa· 

lud de otros ni~os que podrfan ser victimas Inocentes de una pe! 

sona, que dolosamente o por descuido pretenda transmitir una en• 

fermedad aún cuando ella no la padeciera, 

El articulo 190 hace referencia a la madre que padece sífilis y· 

que fué contagiada con posterioridad al parto y que aún así ali· 

mente a su hijo, pudiéndole dar alimentación artificial o alime~ 

tacidn por medio de nodriza sana, ~eunira los elementos del ti· 

po este precepto, al Igual que el anterior protege la salud de • 

los infantes, ya que a muy temprana edad se podrían encontrar P! 

deciendo una enfermedad que pudiera causarles secuelas durante • 

el resto de su vida, 

4. Código Penal del Estado de Chiapas. 

El Código Penal del Estado de Chiapas no tipifica el delito de· 

peligro de contagio venéreo en ninguno de sus artículos, pero tl 

pifica algunos otros, entre los cuales podemos citar los delitos 

contra la moral pública en el titulo décimoprlmero, que en su C! 

pitulo 1 establece el epígrafe siguiente: "Ultrajes a la moral • 

pública o a las buenas costumbres" y este delito se encuentra ti 

pificado en los artículos 347 y 348 de este Código Penal. (9¡} 

(97lcódigo Penal del Estado de Chiapas. Editorial Pac, S. A. 
México 1985. P.P. 110, 112. 
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5, Código Pe111 I del Est1do de Dura ngo, 

Este C6dlgo Pen1I ccmprende dentro de los delitos sexU1les en su 

capftulo 111, el contagio y propagación de enfermedades y el 

artTeulo 232 a la letra dice: 

Artículo 232. "Al que, Slbiendo que está enfermo de sTfllis o de 

un mal venéreo en periodo infectante, o de alguna enfermedad gr! 

ve o fácilmente tr1nsmlsible, tenga cópula o por cualquier otro· 

medio directo ponga en peligro de contagio 11 salud de otra per· 

~ona, se le Impondrá prisión de ocho dfas a un año y, además se· 

ri rec 1 u Tdo en un hosp ita 1 has ta que cese e 1 periodo infectan te." 

"Se presumir;( el conocimiento de la dolenc la, cuando el agente • 

presente lesiones o manifestaciones externas de enfermedad, ff·· 
c llmente percept 1b1 es," (98 l 

El precepto legal 1 Imita el elenento subjetivo al conocimiento· 

que se tenga de la enfermedad y no lo limita únicamente 1 las e.!! 

fermedades venérelS en periodo lnfectante, sino también a una e_!! 

fermedad grave o flc llmento transmls ible, pero no debeda decir· 

"ficllmente transmisible", sino 16lam1nte enfermedad transmlsi·· 

ble, contag 1 OSI o 1 nf ec to-cont19 lo11. 

Una ventaja de este artTculo del C6dlgo Penal del Estado de Du·· 

rango, es que no 1 imita la transmisión s61amente a las relacio·· 

nes sexuales, sino por cu1lquler otro medio acepta que se trans· 

mi ta la enfermedad. 

(9S)Códlgo Penal del Est1do de Durango. Editorial Pac, ~.A.·· 
116xlco 1985. P. 103. 



• 115 -

El error gravísimo que tiene este precepto, consiste en que la • 

sanción es todavía más irrisoria que la establecida en otros Có· 

dlgos de los Estados de la Repúbl lea Mexicana, ya que es de ocho 

d ias a un año de pr Is Ión. 

Es correcta la mención de la medida de seguridad ¡>1ra •pi lc•rse· 

junto con la pena, esta medid• de seguridad consiste en la recl!:!, 

sión de la persona en un hospital hasta que cese el periodo in·· 

fectante; pero claro esti, la pena debe ser muchísimo más fuer·• 

te. 

La última parte de este precepto establece que se presumirá el • 

conocimiento de la dolencia, cuando se presenten lesiones o man..!, 

fes tac iones externu de enfermedad, fici !mente perceptibles, nu! 

vamente me p•rece que no H debe l lmi tar tanto la presunción de· 

la enfermedid sino que esto debe ser de acuerdo al caso concre-· 

to, ya que no en todH las enfermedades pueden 111istir signos~ 

ter lores de enf ermed;id y muchas veces no son fác 1 lmente perceptl, 

bles. 

6. Cód lgo Penal del Ese.do de México. 

Este Código Penal en el subtitulo 11 que lleva cano epígrafe·· 

"Delitos de peligro contra las personas", en su capitulo l "Pe'.!. 

gros de contagio" en su artículo 261, establece el delito de pe• 

1 igro de contagio y a la letra dice: 

Artículo 261. "Se impondrán de tres días a dos años de prisión y 

de tres a ciento cincuenta días de multa, al que sabiendo que P! 
dece un mal venéreo o cualquier otra enfermedad grave en periodo 

infectan te ponga en peligro la salud de otro mediante re lacio· • 
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nes sexua 1 es." 

"Solo se procederá por querella del ofendido."(99) 

Este precepto también contiene el elemento subjetivo de que la • 

p~rsona conozca el mal que la afecta, este precepto abre la pos.!, 

bl l ldad del peligro de contagio a otras enfermedades graves y no 

sólamente a las venéreas. 

Un error es el de 1 imitar la transmisión de la enfermedlld a 115• 

relaciones sexuales, porque cano ya lo hemos visto, la transml·· 

sión de las enfermedades Infecto-contagiosas se realiza por muy· 

diversos medios y no únicamente por la cópula. 

lndepend lentanente de establecer que solo se procederá por quer_! 

lla de parte ofendida, se debe hacer mención a una medida de se• 

guridad, en primer término establecer una medida de seguridad·· 

ante dellctum, que sería el que la persona se sometiera a un tr,! 

téllllento médico adecuado si muestra síntomas de enfermedad, y en 

caso de desacato imponer una medida más drástica consistente en· 

la reclusión en establecimientos adecuados, de esta manera ro se 

cometerá una violación a las garantías Individuales. 

7. Código Penal del Estado de Guanajuato. 

Este Código Penal no tipifica el delito de peligro de contagio.· 

En el capítulo correspondiente a los del itas sexuales se preveen 

(99 lCódigo Penal para el Est!ldo de México. Editorial Pac, S. A. 
de C. V. México 1986. P. 119. 
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\05 delitos de atentados al pudor, estupro y vlolac:i6n en el·· 

artfculo 201 del capftulo I¡ en el capitulo IV se tipifica el•· 

adulterio en sus 1rtfculoa 212 y 213.(lOO) 

8. Código Penal del Estado de Guerrero. 

Este Código en su título V ''Del ltos contra 11 salud piibl ic:111
, • • 

1 11 l1tra dice: 

Capftulo U nito. "Contagio y propagae Ión de enfermedades y falsl· 

fleaelón o ldulteraclón de productos alimenticios." 

Artfculo 164. "El que sabiendo que está enfermo de sífilis o de· 

un mal venireo en periodo lnfectante, tenga cópula con una pers~ 

na con peligro de la salud de ésta, será sancionada con prisión· 

de ocho días a un año y multa de diez a mil pesos, sin perjuicio 

de su rec:lusl6n en un hospital hasta que cese el periodo infec;•• 

tinte." 

"Se presumirá el i:onoclmlento de la dolencia, cuando el agente • 

presente lesiones o manifestaciones externas de enfermedad fáci,l 

mente perceptibles." 

"Cuando se trate de c6nyuges, solo podrá procederse por querella 

del ofend ldo."(!Ol) 

(lOO)HARTINEZ ROARO, Marce la. Ob. Cit. P. 108. 

(IOl)C6dlgo Penal del Estado de Guerrero. Editorial Pac., S. A. 
de C. V. Méxko 1985. P. 115. 
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Limita este precepto el peligro de contagio únicamente a 115 re· 

11clones sexuales sin tanar en cuenta otros múltiples medios de· 

cont1glo, asf mismo uno de los elementos contenidos es que el s~ 

jeto conozca su dolencia al momento de practicar las relaciones· 

sei1ua les. 

La sanción en este caso también es mínima, ya que establece una

sancl6n de ocho dfas a un año y multa de diez a mil pesos, la- -

cual es insuficiente para en un manento dado tratar de poner fin 

o disminuir los casos de peligro de contagio, que si bien en la

mayor ia de las ocasiones no se denuncian, no por eso deja de 

ei1lstlr el peligro inminente para la salud. 

Este precepto tiene correctamente establecida la medida de segu

ridad, consistente en la reclusión en un hospital hasta que cese 

el periodo infectante, aunque lo erróneo es que sel imite el pr! 

cepto a los males venéreos. 

No estoy de acuerdo en que se necesiten presentar les iones o ma

n lf estaclones externas fácilmente perceptibles, ya que los sínto 

mas de una enfermedad infec to·contag losa no necesar lamente son -

fácilmente perceptibles, aún cuando ésta se encuentre en periodo 

lnfec tante. 

Con respecto a la procedibilidad se debe contemplar en la quere

lla no solo a los cónyuges, sino también a los concubinas y de-

más parientes que puedan encontrarse en riesgo de ser contagia-

dos. 
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9. Código Penal del Estado de Hidalgo. 

El Código Penal del Estado de Hidalgo en su título V "Delitos·· 

contra la salud pública", en su capítulo único Intitulado "Cent! 

gio y Propagación de Enfermedades", en su artículo 181 tipifica· 

el delito de peligro de contagio y a la letra dice: 

Artículo 181. "Al que, sabiendo que está enfermo de sífilis o de 

un mal venéreo en periodo infectante, o de alguna enfermedad gr! 

ve o fácilmente transmisible, tenga cópula o por cualquier otro· 

medio directo ponga en peligro oe contagio la salud de otra per• 

sona, se le impondrá prisión de ocho d(as a un año, y además, s! 

rá recluido en un hospital hasta que cese el periodo infectante!' 

"Se presumirá el conocimiento de la dolencia, cuando el agente· 

presente lesiones o manifestaciones aJ<ternas de enfermedad fácil 

mente perceptible."(lOZ) 

Este artrculo establece la posibilidad del peligro de contagio -

de otras enfermedades que no sean exclusivamente las venéreas al 

decir "· .. o de alguna enfermedad grave o fácilmente transmlsl· • 

ble", ya que las enfermedades graves son múltiples y es correcto 

no limitar el precepto legal a unas cuantas enfermedades, ex is·· 

tiendo otras de peligrosidad externa para la salud de las perso·

nas o también de fáci 1 transmisión, ya que algunas enfermedades· 

independientemente de que sean enfermedades graves, ;cónicas o -

leves, son fácilmente transmisibles por diversos medios y ponen· 

(lOZ)Código Penal del Estad~ de Hidalgo. Edición Oficial. Ta·· 
lleres Gráficos de la Cámara de Diputados. México 1985, 
P. 118, 
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e11 peligro la salud de las personas que padecen la enfermedad y

t1mblén de las persono que tengan trato cerc:ano con ellas. 

Es !necesario mencionar la cópula ya que despufs se dice: " ... o· 

por cualquier otro medio direc:to" y 11 c6pula representa un me·· 

dio directo de transmisl6n de enfermedades, pero no es el único· 

ya que existen muy diversos medios para cont19iar una enfermedad 

y es correcto que en el precepto legal, se plasme la transmisl6n 

de enfermedades Infecto-contagiosas sin limitarse a las relacio· 

nes sexuale1. 

Este precepto adolece de una Hncl6n enErgic:a y ejlJTlplar, al es· 

ublecer pena de prisión de ocho dTas a un año. 

Le medida de seguridad establecida e" el precepto es correcta, • 

ya que es necesario recluir a las personas que sean un foco de • 

Infección en instituciones de salud, para que reciban tratamlen· 

to mEdic:o adecuado. 

No estoy de acuerdo en que para presumir la dolencia se necesi·· 

ten lesiones o manifestaciones externas fácilmente perceptibles, 

ya que no s lempre los s fnt':flla~ de las enfermedades son "fác i 1 • • 

mente perceptibles", porque en algunas ocasiones no son notorios 

aún para las personas que padecen 1'1 enfermedad; el estado de s!!. 

lud de la persona deber¡ Hr determinado por un r.iéd ic:o después • 

de un examen para poder establecer con certeza la enfermedad que 

padece, asr cano el pel lgro que representa para la sociedad y el 

tratamiento a seguir, todo esto independientemente de que se le· 

apl iqu~ una sancl6n según el caso conc:reto si puso en peligro de 

contagio a otra pers011a¡ sancionando este delito con independen· 

cia de cualquier otro delito que se pudiera originar en el mane~ 
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to de cauur el pel lgro de contagio, ya que en este c:uo se apl,! 

cará el concurso de del ltos, 

10. Código Penal del Estado de Jalisco. 

Este Código no tipifica el delito de peligro de contagio en nin· 

guno de sus artículos. 

Sólamente tlpific11lgunos delitos cano el de ultr1jes a lamo·· 

ra 1 públ ic1 o a lu buen.u costumbres, en su articulo 178 y re·· 

glas comunes para lesiones y hanicidio en lo que ,e refiere a 11 

Integridad de las personas en su artTculo 278. Ast mismo esta·· 

blece en otros artículos delitos divers<.'5 pero no el de pellgro

de contagio. (l03l 

11. Código Penal del Enado de f'lichoacán. 

Este Código tipifica el delito de peligro de contagio en su trt_!! 

lo décimo séptimo, que lleva cono epígrafe "Delitos de peligro • 

para las personas", en su capitulo intitulado "Del peligro de·· 

contagio" en el artículo 301 que a la letra dice: 

Artículo 301. "Al que sabiendo que está enfermo de sífilis o de• 

un mal venéreo en periodo infeetante o de una enfermedad grave y 

fácilmente transmisible, tenga relaciones sexuales, anamante, o· 

de cualquiera otra manera directa ponga en peligro de contagio· 

la salud de otro, será recluido en establecimientos adecuados•· 

(l03)Código Penal para el Es~ado de Jalisco. Editorial Pae, S.· 
A. de C. V. México 1985, P.P. 111, 119. 
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por el tiempo necesario, hasta obtener su curacldn o la lnocui·· 

dad del 1ujeto. 11 (lOli) 

En su mayor parte este precepto está correcto, ya que tipifica • 

la transmisión de otras enfermedades que no sean eJiclusivamente· 

las venéreas y por cualquier medio directo. 

Cano se ha comentado, es Indispensable la mención de la medida· 

de segur ldad, y es te precepto 1 o hace corree tamente 11 estable·· 

cer que la persona será recluida en establecimientos ;idecuados • 

p1r1 obtener la curie ldn del sujeto. 

No obstante la forma en que se tipifica el delito de peligro de· 

contagio en el Estado de Hlchoacán, en mi opinión hace falta una 

pena privativa de la libertad o una sanci6n pecuniaria suflcien· 

te para darle ejemplaridad al delito al manen to de sane lonarlo.· 

La pena de pr lvac i ón de la 1 i ber tad deberá ser i ndepend len temen• 

te de la medida de seguridad que se Je apl !que 11 sujeto que in· 

currló en la violac16n del precepto legal. 

12. Código Penal del Estado de Horelos. 

Este t6dlgo no tipifica el del lto de peligro de contagio. 

En lo que se refiere a delitos sexuales en el titulo décimo prl• 

mero, capitulo 1 que lleva como epíteto: "Atentados al pudor, e.! 

tupro y violación", sanciona estos delitos canprendidos en los -

artículos 233 a 21ili. (IOS) 

(lOli)HARTINEZ ROARO, Harcela. Ob. Cit. P. 11~. 

(I05)C6dlgo Penal del Estado de Horelos. Editorial Pac., S. A.· 
de C. V. Hixlco 1985. P. 116. 
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Pero c~o ya se mencion6, no tipifica el delito de peligro ele·• 

contagio, o cualquier otro que tutele el peligro de que una per· 

sona sea contagiada por otra ele una enfermedad infec to·c:ontagio· 

sa. 

13. Cál igo Penal del Estado de Nay•rlt. 

Este Cállgo penal del Estado de Nayarit, tampoco sanciona el pe• 

1 igro de contag I o venéreo o de c:ua lqu i er otra enfermedad, pero • 

tutela otros delitos cano por ejemplo los ultrajes a 11 moral p~ 

bllc•, es decir los delitos contra la moral pública en su artrc~ 
lo 165. (l06) 

1$. Código Penal del Estado de Nuevo León. 

El Coo igo Penal del Estado de Nuevo Le6n no tipifica el delito· 

de peligro de contagio, pero tipifica algunos delitos sexuales,• 

cano atentados al pudor, estupro y vlolac:i6n. 

En el titulo déc:lmosegundo c:apftulo 1, en los artículos 242 a·· 

245 establece los atentados al pudor; en los artículos 246 y 247 

establece el estupro y, Ja violac:l6n en los artículos 249 y 254. 

En los artículos 300 y 301 establece reglas conunes para lesio·· 

nes y hanicid io. (lo7) 

(l06)HARTINEZ ROARO, Harcela. Ob. Cit. P. 116. 

(l07)C&ligo Penal del Estado de Nuevo León. Editorial Pac, S. A. 
de C. V. México 1985. P.P. 50 y 51. 
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15. Cócigo Pen1l del Estado de Puebla. 

El Código Penal del Estado de Puebla, tanpoco tipifica el delito 

de peligro de contagio¡ tipifica otros delitos, cano por ejemplo 

el lenocinio en el Capitulo 111 artículos 191 y 192, y dentro de 

los delitos sexuales en el titulo décimo tercero, capitulo 1 ti• 

pifica los atentados al pudor y el estupro y violación en losª!:. 

ticulos 254 a 256. (l08) 

16. Código Penal del Estado de San Luis Potosí, 

En el Código del Estado de San Luis Potosí, no se establece el • 

delito de peligro de contagio. En el titulo quinto llamado "De· 

litos sexuales", se tipifican los atentados al pudor en sus ar·· 

ticulos 155 y 156; el estupro en los artículos 157 y 158 y la·· 

violación, en los artículos 159 a 163. 

En el titulo primero que· lleva cano epígrafe: ''Oelltos contra la 

vida y la salud personal", se tipifica el hanicidlo en los ar·· 

ticulos 107 a 113; lesiones en los artículos 114 a 123, y se en· 

cuentran también en este código las disposiciones canunes al ho· 

micidio y lesiones en sus artículos 124 a 133 bis. 

Pero ningún articulo del Código Penal del Estado de San Luis Po· 

tosí, establece el delito de peligro de contagio de enfermedad· 

alguna. (l o9) 

(lOS)Códlgo Penal del Estado de Puebla. Editorial Pac, S. A. de 
C. V. México 1985, P.P. 50 y 68. 

(I09)Códlgo Penal del Estado 'de San Luis Potosi. Editorial Pac, 
S. A. de C. V. Mé.xico 1986. P.P. 42 a l¡I¡, 31 a 36. 
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17, C6dlgo Penal del Estldo de Sonora. 

Este C6d lgo tlplflc1 algunos otros delitos, cano el de lenoc i· • 

nio en los artrculos 170 a 172 del capTtulo 111. En el capTtu· 

lo 11 se establece el estupro en el articulo 210; pero no tiplf.!, 

ca ningün del.Ita de peligro de contagio, o cualquiera otro SEf!le· 

jante que atente contra la salud de los individuos que lntegran-

11 colectlvldad.(llO) 

18. Cód lgo Pena 1 del Estado de Tabasco. 

El CcSd lgo Penal de este Estado, en su dtu lo quin to capitulo • • 

único, establece el delito de peligro de contagio bajo el rubro

siguiente: "del peligro de contagio sei1ual o nutricio y de la· -

propagación de enfermedades y de la falsificación o adulteración 

de productos al lment ic 1 os". 

Los artkulos que tipifican el delito de peligro de contagio &on 

el 195 y 196 que a la letra d Icen: 

Artkulo 195. "El que sabiendo que está enfermo de sifl 1 is o de• 

un mal venEreo en periodo infectante, tenga relaciones sexuales· 

o nutricias y as1 ponga en simple peligro de contagio la salud -

de otro, será sancionado con prisión de ocho dfas a dos años y -

multa de diez a mil pesos, sin perjuicio de su reclusión en un -

hospital hasta que cese el periodo infectante." 

Articulo 196. "Si se efectuare el contagio se impondrá, adenás,

la pena correspondiente al delito de culpa o intencional corres· 

(llO)HARTINEZ ROARO, l'lareela. Ob. Cit. P. 120. 
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pond 1 en te". 

''Cuando se trate de c6nyuges, o personas en concubinato, solo se 

procederá por querella del ofendldo."(llll 

Cano en los demás casos, uno de los elementos del delito es el • 

conocimiento de la enfermedad, pero en éste al Igual que en el • 

C6dlgo Penal para el Distrito federal, se limita el peligro de· 

contagio a los males venéreos en periodos lnfectantes. 

El medio para poner en pel lgro la salud de otro, son las relac i~ 

nes sexuales o nutricias, debido a que el precepto legal l irnita· 

el peligro de contagio a la cópula y las relaciones nutricias. 

En mi opinión, la sanción es insuficiente y venial, ya que la p~ 

na pr lvat lva de 1 a 11 ber tad es sól amente ocho d Tas a dos años y· 

la sanción pecuniaria es de diez a mil pesos. 

La reclusi6n del sujeto activo del delito de peligro de contagio 

en un hospital o centro de salud, es no solo necesaria sino in·· 

dispensable para que pueda recibir el tratamiento médico adecua· 

do mientras cese el periodo infectante. 

El artículo 196 se refiere también a que si el contagio se caus! 

re, se aplicar~ también la pena que corresponda al delito de cul 

pa o 1 ntenc lona 1 correspond lente. 

AsTmismo tal y cano se menciona con antelación, el conocimiento 

(l11)C6dlgo Penal del Estado de Tabasco. Editorial Pac, S. A. • 
de C. V. Héx leo 198 5. P. 113. 
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de la dolencia no debería limitarse a que el agente presente ma
nifestaciones externas de enfermedad fácilmente apreciables o l.!:, 

sienes, ya que puede haber srntomas de una enfermedad Infecto- -

contagiosa que no sean apreciables a simple vista, a pesar de- -

que el mal se encuentre en periodo lnfectante, 

Se establece que los c6nyuges o los concublnos deberán presentar 

querella para que se pueda proceder a castigar a su pareja, si·· 
tuac16n que es correcta, aunque se debe ampliar la querella y t~ 

1111r las medidas adecuadas para prevenir el peligro de contagio. 

19. C6dlgo Penal del Estado de Tamaullpas. 

En el tftulo sexto "Delitos contra la salud pública", en su ar·· 

tfculo 177 establece el delito de contagio que 1 la letra dice: 

Artfculo 177, "Se apl lcar•n de seis meses a tres anos de prlsl6n 

y multa de cincuenta a quinientos pesos, al que transmita a.otra 
persona por contagio provocado en acto carnal, o en cualquier·· 

otro Impúdico, la sffllls, la blenorragia o ambas, Los jueces·· 

atendiendo a las circunstancias previstas en los artrculos 53 ,Y" 

54 de este C6dlgo, tendr•n en cuenta para determinar la sanc16n, 

la gravedad y las consecuencias de la lnfeccl6n, que será callfl 

cada razonablemente por de 11tos, 11 

·El artfculo 178 del C6dlgo Penal del Estado de Tamaullpas esta·· 

blece; · 

Artrculo 178, "La sancl6n prevista en el artfculo anterior se··. 

aplicar~ al que sabiendo que está enfermo de sffllls o de un mal 

venéreo en periodo lnfectante, ponga en peligro de contagio la· 
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salud de otro por m.:!dio de relaciones sexuales." 

"Los delitos de contagio y peligro de contagio venéreo, solo se· 

perseguirán por querella del ofendido cuando se ca.eta entre eón 
yuges, ,,(112) 

A este respecto el Código Penal del Estado de Tilllaul lpas establ,! 

ce dos tipos de delitos, por una parte el delito de contagio y· 

por otra parte el delito de peligro de contagio venéreo. 

Este precepto limita el contagio a las relaciones sexuales o·· 

cualquier otro acto impúdico, el contagio lo limita también a la 

sífilis y la blenorragia, lo cual es inútil debido a que un gran 

número de enfermedades infecto·contagiosas quedan exr.lufdas de· 

este precepto y sólanente es útil en una mTnlma parte, que para· 

determinar la sanción se tCJTie en cuenta la gravedad y las conse· 

cuencias de la Infección, ya que el precepto se l Imita a dos ti• 

pos de enfermedades. 

Por otra parte el delito de peligro de contagio se limita a las· 

enfermedades sexuales en periodos infectantes y que se transmi·· 

tan por medio de relaciones sexuales, adenás de oue contiene un· 

elll!lento que es que la persona conozca el mal que padece. 

La sanción es a todas luces Incorrecta y denasiado venial, ya·· 

que se sanciona con prisión de seis me•es a tres años, estimánd_!! 

se que una sanción de esta naturaleza carece de ejll!lplarldad. 

(ll 2)Código Penal del Estado de Tamaulipas. Editorial Pac, S.A. 
de C. V. México 1985, P. 98. 



• 129 • 

20. Cód lgo Penal del Estado de Tla>1cal 1. 

Este Código no tipifica el delito de peligro de contagio en nin· 

guno de sus artfculos, 

Protege la integridad de los Individuos al tipificar las reglas• 

canunes para lesiones y hcrnicldio en su artTculo 281. (ll)) 

21. Código Penal del Estado de Veracruz. 

Este Código en su titulo décimosepundo tipifica los delitos se·· 

xua les en su capítulo IV. 

Los artkulos 199 a 202 tipifican el delito de rapto, el articu· 

lo 206 el incesto. (l l 4) 

En el capitulo de delitos sexuales, no se encuentra ningún de11· 

to que establezca el del l to de peligro de contagio, o algún otro 

que tutelara la salud de los individuos. 

22. Código Penal del Estado de Yucatán. 

El Código Penal del Estado de Yucatán, en su titulo sexto "Del i· 

tos contra la moral pública", tipifica el delito de lenocinio en 

sus artículos 188 y 189, y en el tTtulo décimo cuarto que lleva· 

cano epígrafe: "delitos sexuales", en su capTtulo 1 tipifica los 

(ll3)MARTINEZ ROARO, Marcela. Ob. Cit. P. 124. 

(ll 4lcódlgo Penal del Estado de Veracruz. Ediciones Pac, S. A.· 
de C. v. México 1985. P. 101. 
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delitos de ltentados al pudor, estupro y violaci6n. (llS) 

Este Código contiene delitos sexuales, pero dentro de este capi· 

tulo, no contiene ningún artfculo que contemple el delito de pe· 

llgro de r.ontagio de enfermedad venérea, o cualquier otro tipo· 

de enfermedad. 

23. Con respecto al Estado de Baja California Sur, aún se·· 

apl lea el Código Penal para el Distrito Federal; en virtud de·· 

que el Proyecto de Código Penal para el Estado, encontró oposi·· 

e Ión por parte de la Barra de Abogados Local y a 1 no entrar en· 

vigor, se siguen rigiendo por el Código Penal para el Distrito· 

Federal. 

(ll5lcód igo Penal del Estado de Yucatán. Talleres Gráficos de· 
la Cámara de Diputados. Edición Oficial. México 1985, • • 
P. 88. 
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CAPITULO VI 

NECESIDAD DE AHPLIACION DEL TIPO LEGAL AL PELIGRO DE 
CONTAGIO DE OTRAS ENFERMEDADES 

A) TI PO LEGAL QUE SE PROPONE 
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CAPITULO VI 

NECESIDAD DE AMPLIACION DEL TIPO LEGAL AL PELIGRO DE 
CONTAGIO DE OTRAS ENFERMEDADES. 

Cano se ha ana 1 izado a través de 1 presente trabajo de tés is, es

i rd ispensable ampliar el precepto legal para que se otorgue una

protecc ión más efectiva contra el peligro de contagio de enferm_! 

dades, y no sólamente de enfermedades venéreas, sino de todo ti• 

pode padecimientos que pueden ser leves, graves o crónicos. 

Las enfermedades infecto·contagio·sas que afectan al ser humano,

son múltiples y por lo tanto el peligro de contagio es muy gran

de. Ampliando el precepto se extenderá la protección legal a t!:!_ 

telar la salud de los individuos contra toda clase de males, y -

no se 1 imitará a las enfermedades contagiosas de tipo venéreo en 

periodo infectante. 

Es conveniente la ~npllación del precepto legal, debido a que-

las enfermedades infecto-contagiosas se transmiten de muy diver

sas maneras y no sólo por medio de relaciones sexuales, debiénd~ 

se contener en el precepto legal todos los medios posibles de·•. 

contagio, o simplemente decir: "por cualquier medio", porque sí· 

no se limitarán los medios de contagio • 
.; 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su

artículo cuarto a la letra dice: 
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Artículo 4. "El varón y la mujer son Iguales ante la ley. Esta

protegerá la organización y el desarrollo de la familia." 

"Toda persona tiene derecho a decidir la manera libre, responsa

ble e Informada sobre el número y el espaciamiento de sus hijos." 

"Toda persona t lene derecho a la protecc Ión de la salud. La ley 

definirá las bases y modal ldades para el acceso a los servicios· 

de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las e!'. 

tidades federativas en mater la de salubridad general, conforme a 

lo que d lspone la fracc Ión XVI del artículo 73 de esta Consti tu· 

c16n". (ll 6) 

El art1culo 73 fracción XVI de la Constitución Poi rtica de los -

Estados Unidos Mexicanos, establece lo siguiente: 

Artículo 73, "El Congreso tiene facultad: 

Fracción XVI. Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición j~ 

ridlca de los extranjeros, ciudadanra, naturalización, coloniza

ción, emigración e Inmigración y salubridad general de la Repú·

bl lea ... (l l7) 

(ll 6lconstituclón Polftlc:a de los Estados Unidos Mexicanos. 
Editorial Porrúa, S. A. México 1983. P.P. 9 y 10. 

(ll7)Constituc:lón Polftlc:a de los Estados Unidos Mexicanos. Edl 
torlal Talleres Gráficos de la Cámara de Diputados. México 
1984. P. 206. 
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Cano se puede observar, la Ley Fundanental establece que toda·· 

persona tiene derecho a la protección de la salud; por lo tan·· 

to, el Estado debe tutelar esa protección y uno de los medios·· 

efectivos, es el de sancionar y proteger efectlvament~ el pell·· 

gro de contagio de enfermedades contagiosas, para disminuir asr

el peligro que pueden representar multitud de padecimientos. 

La Constitución Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos, esta·· 

blece la competencia del Congreso de la Unión, para dictar leyes 

sobre salubridad general de la República. 

El Estado debe tutelar la salud de los integrantes de la socle·· 

dad y uno de los medios es protegiéndolos del peligro de canta·· 

glo, no sólo de las enfermedades venéreas, sino t~bién de cual 

quier otro tipo de enfermedad lnfecto·contagiosa que pueda repr:. 

sentar un peligro para la salud e integridad del ser humano. 

En las Ciudades existen grandes concentraciones poblacionales y· 

por lo tanto es fácil el desarrolln de una epidemia, lo cual se 

puede prevenir sancionando efectivamente el delito de peligro de 

contagio, para evitar así el riesgo irrninente que representa una 

epidemia y que independientanente de las pérdidas económicas que 

trae cano consecuencia, causa !numerables pérdidas humanas o al· 

teraclones en la salud, que son irreversibles. 

Algunos de los Códigos Penales de los Estados de la República· 

Mexicana, sancionan este del ita y otros no, por ejemplo los Est.~ 

dos de San Luis Potosí, Guanajuato y Nuevo León. En P.l Estarlo -

de Coahuila, se castiga tanto el poner en peligro de contagio,· 

como la causacl6n del mismo. En otros Estados se hace mención· 
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a lamed ida de H91.1rldad, cano en el caso del Código Penal de•• 

los Estados de Mlchoacán y de D1.1rango. Serfa conveniente que tE 

dos los Códigos Penales de la República Mexicana, tiplflc1r1n el 

delito de peligro de contagio. 

A) Tipo legal que se propone. 

Con relación a este delito, el Jurista FranciscoGonzálezde la• 

'lega, propone la siguiente redacción: 

"El que sabiendo que está enfermo de sifi 1 is o de un mal venéreo 

t!n periodo infectante o de una enfermedad grave y fácl !mente • • 

transmisible, tenga relaciones sexuales, amamante o de cualquier 

o:ra ..,anera directa ponga en peligro de contagio la salud de·· 

otro, será rec 1 u ido en es tab 1ecim1 en tos adecuados por todo el • • 

tianpo necesario, hasta obtener la curación o inocuidad del su•• 
• t ,.(118) 
J8.0. 

De esta red1cción se desprende que el Maestro González de 11 Ve· 

ga, utiliza los elementos subjetivos que contiene el artículo·· 

199 bis y que son, "el que S1blendo que está enfermo de sffllis• 

o de un mal venéreo en periodo infectante." 

Hubiere sido distinto si en el tipo penal se hubieran anitldo· • 

los ehrnentos subjetivos, o se hubiere agregado cano propuso el· 

(llS)GOHlALEZ DE LA VEGA, Francisco. Ob. Cit. P.P. 15•16. 
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Insigne Maestro Jiménez de Asua, " ... o debiéndose saber aquejado 

de dicha enfermedad .. ,,.(1l9) 

Sin enborgo, el citado autor establece en esa redacción una posJ. 

bilidad más ¡¡¡¡p\ia y no se limita a las enfermedades venéreas en 

periodos infectantes al establecer, " ... o de una enfermedad gra• 

ve y fácilmente transmisible ... " 

En relación con el delito de peligro de contagio, materia del·· 

presente trabajo de tésis, el sustentante propone la siguiente· 

redacción: 

"El que presente sintanas notor íos de una enfermedad leve, grave 

o crónica de carácter infecto·contagioso en periodo infectante,-

o sepa que la padece y ponga en pel \gro de contagio por cualquier 

medio directo la salud de otro, se le aplicarán de 5 a 8 años de 

prisión y multa de cien a ciento cin;;uenta veces el salario minl, 

mo general vigente; independientanente de su reclusión en esta·· 

blecimientos adecuados por el tlanpo necesario para obtener la • 

curación o inocuidad del sujeto." 

"Serán sancionadas en los términos del párrafo anterior, las per_ 
sonas que presten servicios al público y que pongan en peligro • 

de contagio directo o indirecto a las personas, en virtud de no· 

haber atendido su padecimiento adecuadanente, o no tCl!lar las me· 

d idas adecuadas para evitar su propagación." 

(ll9)JIMENEZ HUERTA, Mariano. Ob. Cit. TCJ110 11 P. 338. 
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"Tratándose de hmi llares o par lentes colaterales hasta el ter·· 

cer grado, se procederá por querella de parte ofendida." 

La sanción privativa de la libertad debe ser más ejEmplar, ya·· 

que si no se goza del benef ic lo de la libertad bajo cauc Ión, el· 

delincuente pensará más el volver a caer en el IHcito y sobre· 

todo si el peligro de contagio fué cometido dolosamente. 

El t lempo que la persona deberá permanecer en lugar adecuado pa· 

ra su curación, se dlctatiinará a juicio de un perito que en este 

caso deberá ser un méd leo. 

Serfa conveniente que las personas oue trabajen en lugares en ·

donde se prestan servicios al públ leo, fueran sometidas period i • 

camente a exánenes médicos para poder tener un control sobre su· 

estado de salud y evitar así el peligro de contagio. 

En el momento en que se formule la solicitud para trabajar en I~ 

gares que presten servicios a 1 públ leo, los solicitantes deberían 

ser sometidos a un examen médico riguroso y de acuerdo al resul· 

tado de los estudios se debería decidir si se les otorga o no el 

trabajo que so 1 lc i tan. 

El ex;rnen médico debería ser realmente efectivo, y así se ten·· 

dría la certeza de que los individuos que l~boran en lug3res do~ 

de se presta atenc Ión al público, se encuentran en perfecto esta 

do de ~alud. 

En caso de que la salud del solicitante fuera deficiente o cons· 

ti tuyera un peligro para la sociedad, se le prevendría para que· 

tome las medidas adecuadas para su curación, en caso contrario· 



• 138 • 

se le recluirá en lugar adecuado para su restablecimiento, este• 

tEflla no se estudia con profundlad, ya que no es materia del pre· 

sente trabajo de tésls. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: La existencia de las enfermedades infecto-contagio

sas data desde la aparlci6n del ser humano sobre la tierra y 11· 

bros tan ant lguos como la BTbl ia hacen ya mene 16n de el las, y de 

algunas formas de prevención de epidenias y contagio de enferme· 

dades como la lepra y algunos padecimientos venéreos. 

SEGUNDA: En la época Prehispánica el contagio ya era conoci· 

do por los eztecas aunque lo sujetaban a la voluntad de sus Dio· 

ses, ya que en esos tiempos las conclenc ias estaban dominadas·· 

por un pensanlento máglco·rellgloso, pero a pesar de uo, los m! 

. dlcos aztecas buscaban el remedio y curaban ciertas enfermedades 

con plantas, raíces y flores. También conocían la profllaxla, y 

su consecuencia era el secuestro de los afectados. 

TERCERA: Durante la época Colonial hubo espantosas epidenlas 

que costaron la vida a miles de personas y para ese efecto, se • 

establecieron hospitales cuya función era tratar de poner fin a· 

las epidenlas de enfermedades infecto-contagiosas. 

CUARTA: Durante la época del México-Independiente, se prom~ 

vl6 que las sepulturas se hicieran a suficiente profundidad, y -
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se puso en vigor el secuestro forzoso de enfermos, sobre todo de 

los que padecían elefantiasis. Al consolidarse la República se

contlnuó con la labor hospitalaria, misma que destrozó 11 Guerra 

de Independencia, la de Reforma y la intervención extranjera. 

QUINTA: El C6dlgo Penal de 1871 no establecía el del lto de -

peligro de contagio, no así. el de 1929, que lo est;ibled1 cano -

un delito de dallo, que para su Integración típica se requerí•- -

que el contagio se hubiere causado. 

SEXTA: En lo relativo 1 los Proyectos de Cc5dlgos Pen1les, • 

11de19~9 no lo s~al1b1¡ el de 1958 sT hlc:T1 mención de fl, y-

11 Proyecto de Código Penal Tipo par• 11 Repúbl lu Hexlun1 de •· 

1963, tenT1 u111 redac:cl6n blst1nt1 acept1ble. 

SEPTIHA: El C&llgo Civil h1c:e mencl6n 1 111 enfermedades con• 

t1glos1s, en lo que se refiere 11 certlflcll'!o m~lco prenupclal· 

que debe presentar clda uno de los pretendientes, y establece·• 

tnbi.n cano causal de divorcio, el padecimiento de clert11 en•· 

ferm.tldes cano la sífilis. 

OCTAVA: El 1rtfculo 199 bis del Cc5dlgo Pen1I p1r1 el Dlstrl-

to Federal, limita el del lto de peligro de contagio a las enfer· 

medades ven,reas en periodos lnfectantes, asr como a 11 reuni6n· 

de los elementos subjetivos que contiene el precepto legal. 
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NOVENA: Las enfermedades contagiosas son todas aquél las que

impl ican la transmisión de microorganismos patógenos. Por lo -

tanto, los preceptos legales no deben 1 imitarse a las enferm"'da

des venéreas que son sólo algunas de las enfermedades infecto- -

contagiosas, ya que existen otras que revisten una mayor P"'I igr_!! 

sidad para el ser humano. 

OEC IMA: Toda enfermedad infecto-contagiosa reviste peligros.!, 

dad par a e 1 hanbr e y 1 as enfermedad es leves, crón leas y agudas -

deben ser contempladas en los preceptos legales para protección· 

de la sociedad. 

OEC IHOPR IHERA: Se deben designar i nspec:tores para que det~ 

ten anc.rnal ias en establecimientos c:omerc:lales, donde laboran pi!, 

sanas enfermas que dan a tenc i6n al públ ic:o en general, para llllP,2 

ner éstas una medida de seguridad hasta que su salud esté en P•!. 

fec to estado. 

DEClHOSEGUNOA: El sujeto activo del delito de pel lgro de·· 

contagio, si se llega a tipificar el dolo, debe ser sancionado· 

con energ ia y ejemplaridad. 

DECIMOTERCERA: Se observa la necesidad de establecer una·· 

sanción pecuniaria y privativa de la libertad, más enérgica que

la contenida en el articulo 199 bis del Código Penal para el DI,! 

. tri to Federal. 
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DECIMOCUARTA: El bien jurídico tutelado por el artículo 199 

bis del Código Penal para el Distrito Federal, debe ser protegi

do efectlvil!lente ya que constituye uno de los fines del Oerecho

el velar por la Integridad ffslca de los integrantes de la so- • 

e !edad. 

DECIMOQUINTA: En cuanto a uno de los requisitos de procedi· 

bl l ldad se observa la necesidad de ampl lar la querella para can· 

prender a todas las personas que sean parientes colaterales has

ta el tercer grado y no solo a los cónyuges. 

DECIMOSEXTA: El legislador en el il fclto que nos ocupa, e.! 

tablecló una causa de justif lcaclón que es el consentimiento del 

ofendido, disposición que va contra la finalidad del precepto e.! 

t1blecldo en el articulo 199 bis del Código Penal para el Dlstr_! 

to Federal, ya que si la persona que transmite el mal lo haced~ 

losil!lente, debe ser sancion~da aún existiendo el consentimiento

del ofend Ido o sujeto pas lvo, 

DEC IMOSEPTIMA: Los C6dlgos Penales de algunos Estados de la

Repúbl lea Mexicana tipifican el delito que nos ocupa, pero se e.!! 

cuentran en su redacción defectos que no solucionan el problema

ya que se restringe el peligro de contagio a las enfermedades Y,! 

néreas en periodos infectantes, aunque existen algunos Estados -

que no lo limitan cano el Estado de México. 
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OECIHOCTAVA: Se observa la necesidad de reformar el pre~ -

cepto establecido en el Código Penal que se refiere.al delito de 

pel lgro de contag lo, para que ccrnprenda todas las enfermedades -

Infecto-contagiosas que tantos estragos causan a la sociedad, - -

así cerno establecer penas adecuadas y mencionar en forma clara -

la medida de segur id ad que se deba ap 1 icar. 

DEC IHONOVENA: El peligro de contagio debe ser sanclonldo- -

efectlvanente eanprendlendo todas las enfermedades infecto-eont! 

glosas, ya sean graves, crónicas " leves, por lo cual se propone 

la slgu lente redilCc Ión: 

"El que presente síntomas notorios de una enfermedad leve, grave 

o cr6nica, de carácter infecto-contagioso en periodo lnfectante-

o sepa que la padece y ponga en peligro de contagio por cualquier 

medio directo la salud de otro, se le apl lcarán de 5 a 8 años de 

pr Is Ión y multa de cien a ciento cincuenta veces el salarlo minJ.. 

mo general vigente, independient8!1ente de su reclusión en esta·

bl eelm lentos adecuados por el t l 1111po ne cesar lo para obtener la -

curac Ión o Inocuidad del sujeto." 

"Serán sane lonadas en los términos del párrafo anter lor las per

sonas que presten servicios al público que pongan en peligro de· 

contag lo d lrec to o lnd !recto, a las personas en virtud de no ha

ber atendido su padecimiento adeculdanente o no tcrn1r las medl-

das adecuadas para evitar su propagación." 

"Tratándose de fanillares o parientes colaterales hasta el ter-

cer grado, se procederá por querella de parte ofendida." 
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